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REFORMA DEL ESTADO: ANTECEDENTES

CAPITULO 1

LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO PROBLEMA POLITICO 

Capítulo del libro “Pensar la República”, Varios autores,

Buenos Aires, Editorial Persona a Persona, 1977

Una de las manifestaciones de la profunda crisis argentina es la inadecuación de los mecanismos institucionales para hacer frente a los problemas del presente y para anticipar los futuros. El fenómeno es particularmente notable en el caso de la administración pública.

Dentro del marco de esa crisis, el análisis de la administración pública supone adoptar una perspectiva limitada que reconoce el carácter subordinado de esta temática.
 Otros son los planos en que la acción social adquiere mayor relevancia, pero la reflexión sobre ámbitos restringidos puede contribuir a identificar y a percibir más adecuadamente los obstáculos y las posibilidades, así como a evaluar los medios disponibles para introducir una mejor racionalidad en nuestra sociedad.

Éste es un campo escasamente estudiado, pese a su importancia social. El poco interés que despierta en investigadores y analistas contrasta con la presencia permanente de referencias críticas a la administración pública en la prensa, los planes económicos de estabilización, los problemas que suelen acompañar a los golpes de estado y con las preocupaciones de todo ciudadano. De ahí la necesidad de explicar los procesos por los cuales lo administrativo se convierte en problema social, de explorar los modos en que se lo conceptualiza y de evaluar las distintas alternativas abiertas para la acción.

En estas páginas se tratarán algunos de estos aspectos. Su propósito es contribuir a una reflexión sobre la sociedad argentina, brindando sugerencias para la formulación de estrategias de cambio de la administración pública compatibles con proyectos de democratización amplia, que satisfagan las aspiraciones sociales, respondan a valores permanentes y tengan viabilidad social. Cuando la sociedad ha adquirido de manera dramática la conciencia de la urgencia de modificaciones profundas en sus modos de organizarse y de llevar a cabo la gestión colectiva, conviene detenerse a realizar este análisis. Si el mismo permite iluminar aspectos que hacen a la contribución del aparato administrativo a crear una forma diferente de convivencia, su propósito estará cumplido.

La administración pública cumple una función protagónica en los procesos sociales. Determinante y determinada, es su carácter múltiple el que corresponde analizar. De esta manera nos aproximaremos a una apreciación adecuada de los problemas actuales y a la formulación de los criterios para el diseño de políticas específicas.

El análisis debe abarcar varios planos. Instrumento para la ejecución de políticas, participante en el proceso social de toma de decisiones, grupo con perspectivas e intereses propios, ámbito de aplicación de tecnologías de gestión, creador y difusor de poder, de recursos y de marcos ideológicos, son todos papeles desempeñados por la administración, unidad jurídica e institucional que presenta una notable diversidad en sus manifestaciones particulares, en sus elementos integrantes y en sus comportamientos y orientaciones.

Esta compleja problemática ha sido estudiada desde distintas perspectivas. Los economistas revelaron la tendencia secular al crecimiento del "sector público". Su contribución al producto y al empleo y los volúmenes de ahorro, inversión y gastos corrientes son datos incorporados a la programación económica y variables fundamentales en la elaboración de políticas, pero no permiten formular juicios sobre la calidad y distribución de los servicios prestados o sobre su significación social. Desde la perspectiva de la ciencia política y de la historia, los estudios sobre el aparato administrativo son menos frecuentes y rigurosos, pero se cuenta ya con una visión bastante satisfactoria, aunque limitada, de los mecanismos que llevaron a su desarrollo y conformación actual. Las disciplinas jurídicas, por su parte, tienen una larga tradición en el país, con aportes de importancia en el derecho administrativo. Los análisis realizados ilustran sobre el crecimiento inorgánico de las normas y sobre los vacíos y los conflictos existentes, pero, por su propia naturaleza y objetivos, no brindan información sobre la distancia entre los comportamientos y las regulaciones formales.

Por lo expuesto, resulta necesaria una convergencia de disciplinas en torno a la administración pública que ilumine las relaciones de determinación existentes, las autonomías relativas de cada plano de esta calidad y que permita el diseño de programas de acción conforme a valores explícitamente formulados.
 Ese análisis debe ser parte integrante de la indagación sobre la naturaleza y el papel del Estado, ya que la crisis de la administración pública es, a la vez, la manifestación y el reflejo de su crisis.

No solamente se han abordado estos problemas desde perspectivas disciplinarias particulares. Cada grupo social, cada participante en el proceso político, cada ciudadano, tiene una visión de lo que la administración pública es y una postura con respecto a lo que debería ser. Más o menos explícito, cada diagnóstico del aparato administrativo se integra a una apreciación global de la sociedad y a un juicio sobre el papel de la administración. Cuando adquiere articulación teórica y política, ese diagnóstico suele conducir a propuestas de cambio que incluyen demandas sobre los aspectos sustantivos de la acción del Estado y sobre los contenidos de sus decisiones. Para identificar estos eslabonamientos, abordemos algunos interrogantes a los cuales la sociedad está dando distintas respuestas.

El primer gran interrogante se refiere a la posibilidad misma de introducir mayor racionalidad en la administración pública. Esta cuestión conduce inevitablemente a la discusión sobre los ámbitos de actividad del Estado.

Para sectores influyentes de la sociedad, uno de los síntomas más evidentes de la descomposición nacional es la hipertrofia o ineficiencia del aparato administrativo del Estado. Se argumenta que la administración pública, en lugar de promover el "interés general", introduce distorsiones en la vida social y difunde la ineficiencia en la asignación de recursos. Si bien muchos coincidirán con esta apreciación, el elemento diferencial está en que se atribuye a su carácter "público" este fenómeno. Su pertenencia al Estado provocaría una constante y necesaria subordinación del bienestar común a intereses de sectores, grupos o personas. Siendo el Estado un órgano político que requiere apoyo para preservar y acrecentar su base de poder, la subordinación de las racionalidades social y funcional a sus requerimientos inmediatos sería una exigencia de su funcionamiento, por lo que resultaría ajeno a un modo de operar eficiente. Solo muy altas dosis de compromiso con esas racionalidades o un control muy severo de los comportamientos de sus integrantes podrían disminuir, pero nunca eliminar, los riesgos así advertidos de la gestión estatal.

Esta perspectiva conduce a proposiciones que subrayan la necesidad de reducir al máximo las actividades realizadas o reguladas por el Estado, transfiriendo a la órbita privada servicios, eliminando restricciones sobre las decisiones propias de este ámbito e infundiendo criterios de operación que impliquen "despolitizar" su gestión a aquéllas que deben permanecer en la esfera pública. Como apoyo a esta respuesta, se recurre a la comparación de la eficiencia en el funcionamiento de organizaciones públicas y privadas. La superioridad de éstas para asumir riesgos, innovar, crear incentivos y dar respuestas flexibles a las situaciones que enfrentan, refuerza el argumento.

La "despolitización" de la gestión de la administración pública implica conceptuar a ésta exclusivamente como instrumento para la ejecución de políticas estatales. Así, se ubicaría únicamente en el plano de la racionalidad funcional. Es decir, su estructura, sus modos de funcionamiento y los recursos insumidos tendrían que satisfacer ciertos requerimientos normativos derivados de los objetivos fijados, llevando a cabo esa acción según criterios de economicidad. En estos términos, la administración pasaría a ser un problema técnico, superable a partir de la adecuada delimitación de los problemas considerados, de la definición precisa de los centros de decisiones y de la aplicación de tecnologías de gestión dirigidas a satisfacer los requerimientos de eficiencia, dentro de la neutralidad valorativa postulada para lo administrativo.

Una postura alternativa parte de cuadros valorativos y proyectos políticos radicalmente opuestos. La perspectiva anterior asocia la ineficiencia a lo público en contraposición a lo privado, enfrenta a lo político con el interés general, todo ello dentro de un marco conceptual por el que la racionalidad social se determina a partir de la agregación de las preferencias individuales. En cambio, este enfoque encuadra su diagnóstico en el carácter particular del Estado, que adquiere sentido a partir de las relaciones sociales que preserva y reproduce. Su racionalidad debería interpretarse según su papel único y sobredeterminante, explicándose también la ineficiencia operativa como funcional a ese papel. Su eliminación, entonces, sería posible a través de la modificación profunda de ese Estado. Se concibe lo público no como opuesto a lo privado, sino como una adueñación de éste; a lo colectivo, como algo distinto y superior a lo privado, a la racionalidad social, como determinable a partir de valores y no como la resultante de una suma algebraica de comportamientos y situaciones particulares. Para esta postura, todo intento de cambio en la administración es el refuerzo a una situación dada, positiva o negativa a partir de su contribución a la preservación inmovilista o a la destrucción de un sistema de relaciones.

Si bien ambos planteos están presentados esquematizando tal vez excesivamente sus argumentos, no llega a deformarse lo esencial de los mismos. Su selección se debe a que representan posturas extremas de la mayor relevancia por la polarización creciente de nuestra sociedad. Su discusión deberá servir para señalar los peligros de un eventual desmantelamiento del Estado o de postergar toda acción a la espera de una transformación total y casi mágica de la sociedad. Por cierto, hablar de peligros supone afirmar la deseabilidad de otras alternativas en las que se valoren de igual manera tanto la naturaleza y las características de los procesos sociales como los objetivos pretendidos.

Comencemos por describir el proceso por el cual la administración incorporó progresivamente nuevas funciones. Sus fuerzas motoras fueron la complejidad social creciente, el desarrollo de la estructura productiva, la extensión e intensidad de los conflictos entre sectores y grupos y proyectos políticos con variable apoyo social. A pesar de haberse tratado muchas veces de revertir esta tendencia, el Estado se desprendió por excepción de algunas de las actividades a su cargo. Su crecimiento no fue solamente el producto de regímenes populistas, de afirmaciones nacionalistas o de intentos de políticas económicas distribucionistas. La década del treinta presenció así el nacimiento de muchos organismos públicos, el desarrollo de instrumentos inéditos hasta entonces y una participación directa de la administración en la vida social que no registraba antecedentes en el país y, en algunos casos, en el mundo. Durante largos períodos el Estado fue el elemento estratégico fundamental para la realización de proyectos sociales que contaban con apoyo político restringido. Sin ese crecimiento no habría sido posible la incorporación de los recursos productivos que se dio después de la Organización Nacional ni el tránsito a nuevos modelos económicos iniciado luego de 1930. Las últimas décadas, incluido el período de la revolución Argentina, siguieron presenciando esa expansión constante, aunque, inorgánica, de la administración.

Estas breves referencias sirven para ilustrar las limitaciones propias de la primera de las posturas discutidas. No se trata de afirmar la superioridad de las formas públicas o privadas de gestión social, ni de postular una racionalidad colectiva resultante de acciones individuales. El crecimiento del Estado va acompañado de una dilución constante de los límites entre lo público y lo privado. Cada vez más, grupos e individuos, sectores y empresas, recurren al Estado para promover sus intereses, dependen de sus políticas y tienen su capacidad de decisión restringida por normas y regulaciones que proliferan constantemente. Pero este fenómeno no debe conceptualizarse como consecuencia de una patología social, sino como el producto de un proceso que refleja el poder y las orientaciones de cada uno de los participantes en la vida de la sociedad.

Todo lo dicho pretende subrayar que la pertenencia o no de una función al ámbito del Estado es una cuestión que, en general, no puede ser resuelta a partir de criterios de eficiencia técnica, entendiendo por tales los que se refieren a la relación entre los insumos o recursos empleados para la obtención de una unidad de producto. El "producto" de la administración es diferente al de una entidad privada por la naturaleza del órgano que lo genera. En este caso, la eficiencia que determinará la línea demarcatoria entre lo estatal y lo privado es de naturaleza social, medida por su eficacia para responder a las expectativas y demandas de los distintos grupos de la sociedad y al juego de alianzas y acuerdos que generan.

Este planteo no agota la complejidad del problema. Para evitar el formalismo es necesario considerar la naturaleza de las decisiones y actividades sociales, su alcance y la intensidad con que determinan o regulan los comportamientos colectivos. Es en este plano donde debe ubicarse la discusión sobre cuáles son las actividades propias del Estado y de los entes privados. 

Este punto merece una reflexión especial. El modelo convencional de lo político se refiere a la conquista del poder, a su apropiación o captura y a su ejercicio, usufructo o disfrute. Pero ese poder es el que tiene al Estado como referente. Si analizamos los flujos de recursos existentes en la sociedad y los mecanismos que los generan, orientan y controlan, vemos que se realizan también actividades políticas con otros referentes. Aquel extrañamiento de la política a un ámbito específico ya no responde a las necesidades del análisis de una situación en que los actores sociales tienen una heterogeneidad creciente en los recursos que movilizan, en sus orientaciones y en sus criterios de legitimidad.

Esta reflexión sirve para acercarnos a uno de los aspectos sobre los que se ha volcado la discusión sobre las funciones del Estado: la transferencia de algunas de sus empresas o actividades a operadores económicos privados, con el objetivo de "despolitizar" su funcionamiento. Si no pueden soslayarse las consecuencias del carácter político de la administración por la incorporación de nuevos modos de estructuración o gestión, tampoco puede ignorarse la significación política de algunas actividades porque sean realizadas en ámbitos privados o con criterios de este tipo. Las empresas privadas productoras de energía o de extracción y distribución de petróleo, por ejemplo, no perderían ese carácter por el origen de su propiedad, pues generan, liberan o controlan recursos susceptibles de modificar la posición relativa de poder de grupos, organizaciones e individuos.

Por supuesto, este planteo no lleva a la confusión de lo político con toda actividad social, despojándolo por consiguiente de contenido específico. Es simplemente el reconocimiento de una realidad en la que los principales sujetos históricos pasan a ser grandes organizaciones: unidades integrantes del Estado, sindicatos, iglesias, grandes corporaciones, asociaciones empresarias, etcétera. Si se desconoce este hecho y se asigna con exclusividad carácter político a los partidos, por ser los instrumentos de agregación de intereses y aspiraciones, o al Estado como ente externo y ordenador que respalda con su autoridad y su cuasi monopolio de la coerción sus decisiones, estaremos operando con supuestos sobre la estructura de la sociedad muy distantes de lo que la realidad cotidiana muestra. 

Esta realidad está caracterizada por la enorme diversidad de las relaciones entre esas organizaciones: conflictos en algunos ámbitos, competencia en otros, existencia de mecanismos regulares de integración de políticas y de coordinación de operaciones, reproducidas todas en el seno de cada una de ellas y estableciendo modos de interacción de una gran complejidad y movilidad. A los historiadores corresponde trazar las líneas de esos procesos, identificando los eventos que los conforman, y a las ciencias sociales, explicarlos y encontrar las pautas recurrentes. La experiencia de cada uno de nosotros como participantes en una sociedad que presenta tales evidencias y las sobradas pruebas acumuladas por los trabajos de investigación no pueden ser desconocidas al pretender diseñar la estructura organizacional del Estado recurriendo a criterios que se fundan en la consideración privilegiada de aspectos técnicos de gestión. La aspiración de construir un sistema que responda a una racionalidad funcional, legítima por su eventual contribución a un mejor uso de recursos sociales, puede llevar a graves errores, conflictos y consecuencias muy diferentes a las perseguidas si desconoce el carácter social de estos procesos, si se orienta por un voluntarismo ingenuo y si sobreestima el poder para determinar los comportamientos de los integrantes de ese sistema.

Pero ¿todo esto quiere decir que la sociedad debe abandonar la búsqueda de una mayor eficiencia al servicio de una racionalidad sustantiva? La respuesta, por supuesto, es que se debe persistir en esa búsqueda, pues de la misma dependen las posibilidades de acercarnos al ejercicio de esta racionalidad. La afirmación que está detrás de la crítica anterior es que la presencia del Estado no puede ser juzgada en sí misma, sino en relación a su papel, a su capacidad de determinar, modelar o regular fenómenos sociales, y todo ello en forma subordinada a imágenes deseadas de organización y de gestión social. Por lo expuesto, una transferencia de funciones o de actividades de lo estatal a lo privado no es neutra, ya que implica la renuncia a un instrumento para el logro de algún objetivo. Si bien existen instrumentos que persisten aun cuando los propósitos para los que fueron creados ya no tengan vigencia, las decisiones sobre ellos tienen consecuencias sobre el poder. En el caso de la administración pública, este poder se refiere a la movilización de recursos estrictamente políticos y de otro tipo, a través de la orientación de la capacidad de compra, de regulación de empleo, del subsidio de actividades, etcétera. 

El segundo enfoque mencionado lleva a postular una relación directa, determinante, entre el papel intentado para el Estado y el carácter de su administración. Ésta debería reflejar los cambios producidos en la estructura de poder al nivel de la conducción del Estado. Su funcionalidad sería así atribuida a partir de sus contribuciones a aquel papel. La experiencia argentina es ilustrativa también para ver las limitaciones de este enfoque. Alteraciones en los grupos que controlan total o parcialmente el aparato gubernamental no se corresponden con transformaciones en su estructura u orientaciones. Viejos instrumentos persisten, en muchos sectores las políticas quedan inalteradas, los nuevos ocupantes de los cargos públicos no producen cambios en las decisiones, exponiendo todo ello una situación en la que el voluntarismo no basta para erradicar formas de comportamiento o para alterar los criterios para la toma de decisiones. En algunas organizaciones estatales existen abundantes ejemplos de esfuerzos exitosos, a pesar de las carencias de políticos u objetivos, del carácter errático de las normas y de la escasez de recursos. Los conflictos entre unidades del Estado, las contradicciones en sus decisiones y la influencia de perspectivas de origen burocrático ilustran también de la autonomía relativa de la administración pública. Todo ello es suficiente para rechazar por simplista esa postura y reiterar que la administración desempeña papeles múltiples y variables. 

En términos generales, puede concluirse que cuanto mayor es la complejidad estructural, más numerosos y agudos son los conflictos, más severas son las demandas sobre el aparato administrativo, pero también son mayores los márgenes para acciones que escapan al control jerárquico, que obedecen a racionalidades locales y en las que los funcionarios actúan como participantes con intereses y perspectivas propios.

La racionalidad de la administración no es lineal, pues es la resultante de las fuerzas que despliegan sus funcionarios y los públicos con los que interactúa, sujeta a restricciones políticas y técnicas, conforme a la capacidad de cada grupo de movilizar recursos y a la naturaleza de éstos. Pero también es múltiple, pues son diversos los objetivos a lograr y distintas las preferencias de los participantes en los procesos decisorios.
 De ahí que las contribuciones de la administración no puedan ser conceptualizadas como resultantes de una voluntad del Estado, instrumento de un grupo social o capaz de un solo tipo de comportamiento. Así, el funcionamiento de la administración pública podrá ser evaluado a partir de situaciones concretas, determinando cuáles sean los grupos e intereses beneficiados o afectados, los objetivos efectivamente perseguidos, e identificando la naturaleza y causas de las ineficiencias que puedan existir. La consecuencia operativa es clara: se reconoce la posibilidad de acciones de cambio eficaces en el seno de la administración, aun cuando no haya modificaciones sustantivas en la naturaleza del Estado.

La discusión anterior debe servir de marco para el diseño de las políticas que procuren introducir cambios en las estructuras y modos operativos de la administración pública.

Estas políticas han reflejado las prioridades del Estado y su ejecución ha estado sujeta a los conflictos que éste debió enfrentar. La distancia existente entre sus objetivos explícitos y los resultados alcanzados lleva tanto a cuestionar los primeros como a interrogarse sobre el carácter verdadero de los segundos. La desarticulación entre las distintas políticas estatales que caracterizó a nuestra historia de las últimas décadas se refleja también en el modo en que se fue desarrollando el aparato administrativo. Las políticas dirigidas a este ámbito no pudieron controlar un crecimiento provocado por impulsos circunstanciales, ni evitar el predominio de intereses localizados en grupos particulares de la burocracia, o provocar una mayor correspondencia entre las normas y los compromisos. La ausencia de políticas comprehensivas y con cierta permanencia fue el producto de las fracturas presentes en nuestra sociedad y de la carencia de una convergencia de fuerzas sociales capaz de formular y persistir en la ejecución de un proyecto hegemónico.

Las políticas administrativas explícitas estuvieron asociadas a las crisis del sector externo, a los planes de estabilización basados en la retracción de la demanda y a intentos de reducir el constante déficit fiscal. Si pasamos revista a los planes, programas u organismos creados o diseñados para tratar aspectos de la estructuración y funcionamiento de la administración, observaremos que son excepcionales los casos en que no se da esa coincidencia. Desde las primeras comisiones especiales de la década del treinta, todos los esfuerzos de racionalización o reforma plantearon como objetivo un aumento de la eficiencia, pero casi todos ellos concluyeron en acciones dirigidas a la reducción de los gastos corrientes y, en particular, de los planteles de personal.

Los enunciados sobre los deseos de introducir mayor organicidad a la estructura de la administración, agilizar procedimientos e incorporar tecnologías de gestión acordes con la complejidad y el volumen de las funciones y tareas de cada organización pública, generalmente fueron olvidados tan pronto como esa repetida situación cíclica se superaba. Los resultados no pudieron ser otros que reducciones bruscas de personal -muchas veces con consecuencias severas para el funcionamiento de algunos organismos-, el deterioro de la capacidad técnica y la pérdida de información valiosa por la destrucción de los canales informales de circulación. Simultáneamente, las unidades desde las que se pretendía impulsar una mayor organicidad en las estructuras veían sus esfuerzos frustrados por decisiones del Estado para dar respuestas a demandas sociales específicas o para brindar ámbitos particulares para la resolución de problemas contingentes. El desencadenamiento de contradicciones y conflictos en el seno del propio Estado daba lugar a nuevas organizaciones, a políticas sectoriales de excepción, a regímenes de privilegio o al abandono de criterios generales sobre normas o procedimientos administrativos.

No solamente este carácter circunstancial y accesorio de las políticas administrativas determinó su fracaso. Los intentos de introducir mayor racionalidad funcional consistieron en la aplicación de tecnologías sin análisis alguno de sus requerimientos. Los criterios basados en supuestos principios de validez universal y el sesgo formalista y unidisciplinario de los enfoques utilizados provocaron situaciones cuya resolución dependía de la capacidad de negociación de los funcionarios, cuando no de la habilidad para encubrir las reales condiciones operativas de los organismos. Se desconocieron las relaciones sociales propias de cada organización, procurando lograr cambios a través de los instrumentos reglamentarios, el diseño de los organigramas y la fijación de las dotaciones de personal. A estos instrumentos se sumaron, aun cuando obedeciendo a impulsos diferentes, esfuerzos en materia de programación presupuestaria y de control de gestión, algunos de los cuales pudieron sobrevivir como consecuencia de la capacidad técnica y los esfuerzos individuales de sectores de funcionarios.

De acuerdo con estas experiencias, deben revisarse los criterios para el diseño de los programas de cambio organizacional en la administración pública. En primer lugar, éstos deben asumir plenamente el carácter político y la significación social de las estructuras y de los procesos administrativos. Hasta el presente, las modificaciones más importantes en la dimensión y en los modos de funcionamiento del Estado se han realizado con escasa o nula repercusión en las normas que rigen la actividad administrativa, en las técnicas utilizadas y, mucho menos aun, en los órganos que periódicamente estaban encargados de los programas de reforma o racionalización. En un segundo plano, se hace necesario identificar lo particular de cada uno de los servicios y de las actividades del Estado, conforme a sus objetivos y a los procesos decisorios con ellos vinculados. Este aspecto requiere un adecuado diagnóstico de cada situación administrativa, descentralización en la formulación y en la ejecución de los programas y el máximo posible de participación. Por último, debe hacerse uso de tecnologías de cambio organizacional y de gestión que privilegien los aspectos sustantivos con respecto a los instrumentales y de cuya aplicación resulten sistemas más eficaces y adecuados a cada situación y circunstancia.

En síntesis, la consecuencia operativa que puede extraerse de esta experiencia es que los programas de reforma administrativa deben diseñarse a partir de una definición de los servicios o productos que la administración brinda a la comunidad. Si hasta hoy el enfoque prevaleciente puso énfasis en la distribución de esas actividades entre distintos organismos del Estado, los procedimientos utilizados y los recursos insumidos, la revisión necesaria se refiere a la profundización de los servicios prestados, a su extensión, a nuevas capas de la población  y al aumento de su eficacia social. Estos objetivos aparecieron muchas veces enunciados en los fundamentos de los programas de racionalización administrativa, los que, si bien pudieron haber contribuido en alguna oportunidad a reducir los déficit fiscales, nunca produjeron los cambios cualitativos señalados.
 

Esta reorientación de los programas dirigidos a introducir cambios en la administración, trasciende el simple interés técnico o metodológico. El sector público ha sido utilizado repetidamente como instrumento de política social y económica a través de su impacto directo sobre la ocupación. En muchos casos, puede afirmarse que el principal "producto" generado por la administración fue el empleo. Si esto ha de persistir, dependerá de las políticas económicas que se adopten y de las restricciones sociales que el Estado enfrente. Por cierto que las actividades de la administración podrían realizarse con planteles más reducidos en algunos niveles, pero sin alterar sus características ni la reducida eficacia actual. Si estos aspectos quieren mejorarse, es muy probable que el volumen actual de empleo aun tenga que incrementarse, en particular en las funciones profesionales, técnicas y de programación, complementado con reasignaciones de personal y con una significativa elevación de sus calificaciones. Todo ello exigirá pasar de un tratamiento simplemente cuantitativo del sector público a otro que subraye lo vinculado al impacto social de sus actividades.

Esta apreciación tiene también relevancia a partir de un análisis de las limitaciones que enfrentan las políticas de redistribución de ingresos basadas en los incrementos salariales. La experiencia argentina demuestra la facilidad con que los avances alcanzados por esos medios se revierten a través del proceso inflacionario, de las consecuencias de las oscilaciones cíclicas de la economía y de las políticas estabilizadoras adoptadas. La redistribución por vía de los servicios sociales suministrados por la administración parece así más efectiva, siempre que los recursos a ellos asignados se traduzcan en una satisfacción real de necesidades de los grupos de menores ingresos.

Es en estos términos que el mejoramiento de la administración pública supera el plano meramente instrumental para poner de manifiesto su extraordinaria relevancia social. Los sectores marginados social y económicamente tienen escaso acceso a los servicios del Estado.  Los núcleos obreros satisfacen muchas de sus necesidades asistenciales, culturales y de esparcimientos a través de los sindicatos, tanto por la eficacia de sus obras sociales como por el abandono en que el Estado ha dejado a los servicios administrativos encargados de estas actividades. La educación, las comunicaciones y el transporte ponen de manifiesto el desarrollo de recursos privados que pretenden remediar las carencias y los defectos de los organismos estatales. Todos estos mecanismos  provocan situaciones en las que sectores importantes de la población tienen una cobertura insuficiente o nula en las prestaciones mínimas a cargo del Estado, multiplicando las fuentes de conflicto y de inequidad. El colapso administrativo actual, manifiesto en el deterioro del sistema educativo, del sanitario y del previsional, en la ineficacia de los mecanismos de control tributario de la infraestructura de las empresas públicas, o en sus productos o servicios, no es padecido de la misma forma por todos los sectores de la población. Son los de menores recursos y los que habitan las periferias de los grandes núcleos urbanos los más perjudicados por una situación que es el resultado de un proceso que lleva décadas de gestación y desarrollo.

La vinculación entre los proyectos sociales y la administración pública aparece así obvia. Un país sacudido por hondos conflictos sociales y políticos y con una estructura productiva que refleja las contradicciones de un modelo de desarrollo que agota sus posibilidades, impone al aparato decisorio del Estado demandas muy severas. Ellas no podrán ser satisfechas a partir de la introducción de nuevas técnicas, de mayor severidad en las normas, ni mucho menos, de la reducción del ámbito de acción del Estado. Una sociedad con las características de la nuestra exige una administración flexible, con capacidad para dar respuestas particulares a cada conflicto y situación, eficiente en el uso de sus recursos, innovadora y con alta competencia técnica. Pero si se pretende que la administración adquiera estas características con independencia de objetivos de satisfacción de las necesidades sociales, el resultado no será otro que un impulso adicional a la irracionalidad prevaleciente.

Planteadas las limitaciones de las políticas hasta aquí seguidas, corresponde formular algunas propuestas específicas para la elaboración de decisiones en materia organizacional y administrativa que atiendan a los criterios enunciados. Por cierto, esas propuestas tienen como supuesto subyacente la posibilidad de realizar contribuciones parciales en un medio social altamente convulsionado, dirigidas a iniciar o estimular procesos que sean compatibles y contribuyentes al logro de los valores ya mencionados. 

Las estrategias dirigidas a una reformulación global de las funciones desempeñadas por la administración pública solo son viables si están integradas a proyectos sociales que cuenten con poder y capacidad para movilizar recursos suficientes. Si tales condiciones no están presentes, los procesos a que se hizo referencia son los que tienen un mayor impacto dinamizante y multiplicador, tanto dentro de la órbita estatal como fuera de ella. La democratización de la sociedad supone la creación y el desarrollo de centros de poder y la existencia de mecanismos para su ejercicio institucionalizado. Ambos aspectos deben ser considerados cuando se trata de identificar el carácter y la localización de esos procesos y las contribuciones particulares que pueden derivarse de reformas parciales de la administración.

A partir de esta perspectiva, el cambio en las estructuras y modos de funcionamiento de la administración no debe ni puede lograrse a través de un modelo de estado final deseado, cerrado a toda posibilidad de adaptación, excesivamente voluntarista y formal. Por el contrario, el diseño de la estrategia y de los contenidos de las políticas tiene que estimular los esfuerzos autónomos en el seno de las organizaciones públicas, el perfeccionamiento de los mecanismos análisis y de decisión, el desarrollo del potencial creativo e innovador y la participación generalizada de los agentes del Estado y de los sectores sociales vinculados con sus actividades.

Esta estrategia no está libre de problemas ni de incertidumbre. Puede argumentarse que éstos podrían reducirse a través de una planificación comprehensiva de las actividades sustantivas del Estado y de la integración en ella de las decisiones sobre la administración. No obstante, la desagregación de los objetivos en metas y actividades y la asignación de recursos conforme a criterios de eficiencia y eficacia no se ha dado hasta el presente, ni parece viable en presencia de tantos elementos que escapan a la capacidad de decisión nacional y estatal. Las fluctuaciones recurrentes en los precios y en los volúmenes de nuestro comercio exterior y sus consecuencias sobre la balanza de pagos, los tipos de cambio y el financiamiento público y privado, etcétera, han echado por tierra todo intento de mantenimiento de políticas estables, ya sea en forma directa o por las presiones desatadas sobre el Estado por los distintos grupos sociales.

La planificación aparecería como menos relevante en términos relativos si la administración del Estado estuviese integrada por individuos que comparten un sistema de valores, una manera particular de percibir la realidad y grados semejantes de compromiso. Por cierto, estos atributos difícilmente puedan ser encontrados en tantas personas como son requeridas por un sector público tan vasto y complejo como el argentino. Ningún grupo social, movimiento político u organización determinada puede brindar el tipo de socialización y adoctrinamiento necesario para asegurar dicha convergencia.

Si bien nuestra historia refleja instancias en las que se logró hasta cierto punto la homogeneidad social de los niveles superiores de la administración, se pretendió su regimentación partidista o un muy reducido número de organizaciones sociales proveyeron esos planteles, sería difícil hoy reproducir tal "ocupación" del Estado. Si se intentara, ello redundaría exclusivamente en un ahondamiento de las tensiones y en un alejamiento aun mayor de las posibilidades de construir una nueva forma de convivencia colectiva. Dadas las restricciones estructurales y políticas que se enfrentan, la única alternativa deseable y con cierta viabilidad es la de estimular la creación y el desarrollo de las condiciones que lleven a una administración más dinámica, con mayor efectividad, para responder a un medio complejo, desbordado por conflictos y con mecanismos que aseguren la participación social.

Varios son los medios que pueden utilizarse para el logro de esos objetivos, pero los mismos no son ni universales ni ciertos para toda circunstancia. Su recomendación debe basarse en análisis situacionales, a partir de la identificación de la estructura de poder para cada sector de actividad, de los objetivos perseguidos y de su evaluación estratégica. Este diagnóstico debe preceder todo programa de reforma, por localizado que sea, acudiendo a enfoques multidisciplinarios y diseñado de manera que brinde cauces a los aportes de todos los miembros de la administración.

La realización de tales diagnósticos para todo el sector público excede la capacidad de análisis de los servicios especializados de la administración, tanto de los actuales -casi inexistentes- como de los que podrían crearse en el mediano plazo. Por ello, la estrategia requiere la elección de las tareas prioritarias según su relevancia para la ejecución de proyectos de transformación de los modos de organización y gestión social. Si la estrategia pretende dar impulso al potencial existente en cada organismo, se estará más cerca de alcanzar un éxito social que si la vía elegida fuese la imposición superior de pautas de aplicación general que terminan, inevitablemente, en mayor ineficiencia y formalismo.

Ese potencial se ha venido deteriorando progresivamente. La administración actual cuenta con escasos y empobrecidos planteles técnicos y con funcionarios atemorizados por la caprichosa aplicación de los frecuentes regímenes de prescindibilidad, indiferentes a las expresiones de deseos de toda nueva autoridad política, recelosos de los programas de reforma y desalentados por la carencia de reconocimiento y estímulo. La primera prioridad debe ser eliminar los factores que han desarrollado esta situación. 

Los logros serán escasos si se deposita en los recursos administrativos toda la capacidad de cambio del aparato estatal. Otros, de naturaleza social, también deberán ser movilizados. No se podrá avanzar en la descentralización si no va acompañada de canales institucionales para la participación a nivel local. Las empresas públicas no serán más eficientes si no se estimula la creatividad, la capacidad de ingeniería y el aprendizaje tecnológico de sus integrantes, a los que también habrá que brindar canales para sus aportes al proceso decisorio en todos los niveles. Las políticas públicas no dejarán de distorsionarse a lo largo de la línea de ejecución si no se crean mecanismos de evaluación social a través de la participación.

Todo lo expuesto requiere asumir la problemática administrativa como parte integrante de todo proyecto de cambio y democratización. Los ámbitos particulares que se traten, ya sean los referidos a la administración central, a la planificación, las empresas públicas, los servicios sociales, etcétera, enfrentan problemas de disponibilidad de información, menguada capacidad técnica y carencia de rumbo. Éstos no son problemas superables exclusivamente por vía administrativa, pero la sociedad debe procurar preservar a su Estado, no desmantelarlo. Cuando esto ocurre, son más altas las probabilidades de mayor coerción social para suplir la insuficiencia en la capacidad de gobierno.

A lo largo de estas páginas fueron extrayéndose conclusiones parciales. Todas ellas constituyen reafirmaciones de la trascendencia del papel político de la administración pública. Ésta es el reflejo de los males y de las potencialidades de la sociedad. Pero es también un ámbito privilegiado en el que esa sociedad pone a prueba su propósito de introducir una mayor racionalidad, de reforzar los mecanismos institucionales para la resolución de conflictos y de desarrollar formas de convivencia más humanas y justas. Todas las acciones dirigidas a introducir cambios en su estructura y funcionamiento deben subordinarse a ese propósito. Toda sociedad debe participar en esa tarea. De esta manera se logrará una administración más eficiente al servicio de las reales necesidades sociales, dentro de un marco pluralista y democrático.

CAPITULO 2

LA REFORMA DEL ESTADO EN ARGENTINA:

LA LÓGICA POLÍTICA DE SU PROBLEMÁTICA ORGANIZACIONAL

Publicado en la Revista de FLACSO México, 1992

Este artículo está basado en el trabajo sobre "Diagnóstico del Sector Público no Empresario y Propuestas de Política para la Reforma del Estado". El autor dirigió el mismo, estando integrado el equipo ejecutor por Eduardo Cammisa, Ernesto Kritz, Juan Carlos Torre, Adrián Guisarri, Jaime Sujoy y Pablo Rojo. 

1. Introducción 

El propósito de este trabajo es presentar un cuadro explicativo del desarrollo del aparato estatal en Argentina, la caracterización de sus atributos básicos y la tarea enfrentada para alcanzar su democratización y efectividad(1). Consecuencia de décadas de apropiación corporativa, el estado se encuentra absolutamente incapacitado para desempeñar sus funciones básicas, revelando incoherencias generalizadas, tensiones múltiples y paradojas aparentes. Su reforma es, por lo tanto, una condición necesaria para la superación de muchas décadas de estancamiento y para asegurar una mayor equidad, asumiendo un papel activo en la promoción de la acumulación, la innovación social y la organización y participación ciudadana. 

Aún desde antes del retorno a la democracia, esa reforma ha estado incorporada a la agenda pública. En los debates se han enfrentado distintas perspectivas a partir de las cuales se enunciaron distintos diagnósticos y formularon programas de acción. Así, mientras el régimen militar manifestaba orientarse por el "principio de subsidiaridad" para definir el ámbito propio del estado, se producía un deterioro notable en sus capacidades técnicas y se acentuaba su carácter de distribuidor de privilegios. El gobierno democrático que lo sucedió trató por diversos medios de recuperar la autonomía del estado y revertir el proceso de destrucción, pero con éxitos por demás limitados. La actual administración ha hecho de la reforma del estado una de sus principales banderas. Con el telón de fondo de episodios hiperinflacionarios, acuciado por la crisis fiscal y enfrentado a la realidad del colapso de las capacidades de prestación de servicios en la mayor parte de las áreas del sector público, ha decidido privatizar las empresas de propiedad del estado, transferir la ejecución de las políticas sociales a las provincias y reducir notablemente la administración central. Una cuestión central que la sociedad deberá resolver es con qué estado contará en el futuro, cuáles serán sus funciones, cuál será su capacidad de orientar y regular comportamientos sociales y que grado de control se podrá ejercer sobre él. En este artículo se presentan elementos que permiten explicar la realidad enfrentada, dimensionar la magnitud de la tarea y sugerir algunas líneas estratégicas para realizarla. 

2. La naturaleza de la reforma del estado

El estado es una construcción social. Su realidad organizacional es la consecuencia de un proceso en el que se cristalizan respuestas a situaciones problemáticas surgidas de demandas y conflictos sociales, se manifiestan distintos proyectos políticos y se despliega la iniciativa burocrática. Esa construcción es el producto de las confrontaciones de percepciones y aspiraciones de grupos con valores, intereses y recursos diferenciados. Su estructura y sus modos de funcionamiento reflejan, entonces, los resultados de estas confrontaciones, la distribución del poder y las concepciones prevalecientes sobre el estado en distintos períodos históricos.

Desde esta perspectiva, el crecimiento del estado es el resultado de un proceso de agregación. Cada una de sus unidades es el producto de una cuestión planteada y de un modelo institucional al que se recurre para su superación. A la vez, evidencia que los mecanismos previamente establecidos no son evaluados como apropiados para un adecuado manejo político, para la eficaz resolución de los conflictos y para la satisfacción de las aspiraciones de actores con posiciones de relevancia en la estructura de poder.

Concebida de este modo, la realidad organizacional del estado no es una unidad que responde a un conjunto coherente de objetivos y metas y en cuyo interior se realiza una multiplicidad de actividades instrumentales para su logro. Por el contrario, se resalta la heterogeneidad de los mecanismos institucionales, la elevada probabilidad de tensiones en su interior, la incoherencia en los comportamientos y la diversidad en la naturaleza y consecuencias de las relaciones que cada unidad establece con los sectores de la sociedad a los que dirige sus actividades.

La reforma de esta realidad internamente fracturada tiene obviamente consecuencias sobre la distribución de poder social, enfrenta resistencias y constituye de por sí un nuevo campo que suma tensiones y conflictos a los ya generados por la crisis por la que atraviesa el país y por la necesidad de revisar los modelos y las estrategias de desarrollo. Como toda estructura social, las organizaciones públicas generan intereses y perspectivas, siendo frecuente que persistan a lo largo del tiempo con sus orientaciones primeras, no revisando sus diagnósticos, manteniendo las modalidades de acción para las que sus recursos humanos están más capacitados y sus tecnologías son más adecuadas y anudando compromisos con sus clientelas particulares. Este factor explica que, además de los intereses intraburocráticos, la reforma del estado movilice a actores sociales que tienen el carácter de interlocutores oficiales y que cuentan con mecanismos de acción establecidos y legitimados sobre las organizaciones públicas. Como consecuencia, la tarea es básica - aun cuando no exclusivamente - un problema de ingeniería política, por cuanto exige la redefinición de los procesos de decisión en torno a políticas públicas y cambios en los participantes en ellos.

3. La lógica de desarrollo del estado.

El desarrollo del aparato estatal pone de manifiesto una lógica que remite al papel ha asumido históricamente. Esta lógica tiene más que ver con los procesos que con las estructuras, con las decisiones más que con los recursos, con los productos más que con los insumos, con sus vinculaciones con los actores sociales más que con sus planteles de personal. Por otra parte, puede decirse que la abundancia de estado en la Argentina encubre la falta de estado. El sentido de estas apreciaciones quedará mejor evidenciado si se consideran en particular algunos aspectos específicos de su estructura y funcionamiento.

a. La morfología del estado.

Su morfología pone de manifiesto una gran diferenciación estructural. El resultado es una notable complejización horizontal. Cada nuevo problema, cada nuevo enfoque para resolverlo, cada nueva tarea ha dado lugar a la creación de una nueva organización o a la jerarquización de ámbitos subalternos. El impulso ha sido la intención de subrayar la relevancia de alguna temática específica o la iniciativa de los funcionarios a partir de la inercia de la expansión burocrática. Pero también ha sido el resultado de respuestas a estrategias de organizaciones de interés dirigidas a contar con ámbitos sobre los cuales sus demandas pudiesen recibir atención privilegiada y, eventualmente, de convertirlos en representantes dentro del estado de sus aspiraciones y perspectivas. 

Esta diferenciación se manifiesta en la constante creación de secretarías, subsecretarías y direcciones, así como en la proliferación de organismos descentralizados y aún de "cuentas especiales". La consecuencia es la introducción de una creciente ambigüedad en las misiones y funciones de estas unidades, con las consiguientes superposiciones y tensiones en la delimitación de competencias y en la asunción de responsabilidades. Así, emergen problemas de convergencia de las decisiones, los que revelan la presencia de orientaciones diferentes en los funcionarios responsables, distintas interpretaciones de las políticas o sentidos disímiles acordados a los objetivos.

Estos problemas suelen conceptualizarse como internos a la administración pública, centrados en su diseño estructural. En cambio, la causalidad efectiva combina simultáneamente dos factores, a la vez interdependientes: las articulaciones externas de las organizaciones públicas y la asignación a ellas del manejo de instrumentos parciales dentro de políticas en las que la responsabilidad por el logro de sus objetivos queda fracturada y diluida. Muchas veces estos problemas aparecen enunciados como provocados por la falta de coordinación y por un inadecuado ejercicio de la responsabilidad de conducción de la gestión del estado. A partir de esta conceptualización se recomienda la creación de ámbitos en los que, a través de la interacción directa entre las unidades intervinientes en los procesos decisorios, se llegue a la convergencia de las posiciones y la coherencia de las decisiones. Por cierto, existen múltiples instancias en las políticas exigen la creación de estos mecanismos horizontales de coordinación, en particular cuando la naturaleza de los problemas supera los límites sectoriales convencionalmente presentes en la conformación del aparato del estado. En estos casos, el problema consiste efectivamente en una cuestión de diseño, la que a su vez tiene una explicación que remite a aquellas articulaciones sociales y a los contenidos de las políticas. 

El diseño de la organización del aparato estatal por sectores deriva de una vieja tradición que, por su parte, es el resultado de la modalidad en que progresivamente se fueron sumando nuevas funciones al estado. Pero esta sectorialización se ve forzada cuando ese estado debe atender de manera integral cuestiones que hacen a áreas geográficas específicas o a poblaciones determinadas (casos de desarrollo regional, urbano, comunitario o rural, o a grupos como los jóvenes, las mujeres o la tercera edad) o sus acciones requieren la atención de una multitud de dimensiones que escapan a lo específicamente sectorial (promoción del comercio exterior, protección ambiental, empleo, etc.). Es entonces cuando estos temas son incorporados a las estructuras sectoriales, quedando relegados en la atención de éstas frente a los cometidos tradicionales debido a la presión constante ejercida por las clientelas asociadas a estas funciones. Obsérvese, además, que cuanto más integral es la aspiración de atender una problemática social, más diluidos, difusos o múltiples son los grupos sociales con algún interés sobre los resultados de la acción estatal. 

Pero éste no es el único problema. Cada sector debe atender una problemática que tiene alguna homogeneidad interna y que responde a grandes objetivos. La progresiva asunción de nuevas tareas por el estado, junto a los límites impuestos por la Constitución al número de ministerios, ha determinado que se fuese produciendo una desordenada adjudicación de responsabilidades a cada sector, perdiendo en muchos casos aquella homogeneidad. Se cuenta así con estructuras ministeriales que combinan la atención de problemas muy diversos, con clientelas enormemente diferenciadas y con una dispersión geográfica que varía en forma notable. 

A niveles más bajos el problema se reproduce. Por un lado, la incorporación de nuevas unidades ha pretendido responder al principio de la especialización funcional, es decir, la adjudicación de responsabilidades definidas con respecto a la formulación e implementación de políticas conforme a esquemas de división del trabajo fundados en el manejo de tecnologías o de relaciones con clientelas específicas. Pero la diferenciación estructural resultante de esta especialización funcional puede producirse a través de la aplicación de criterios diversos. Una manera consiste en la desagregación de los objetivos del estado, adjudicando a cada nueva unidad la responsabilidad por el logro de metas, resultados e impactos. Otra, la que de hecho prevalece, es la atribución por el manejo de instrumentos específicos. Esta modalidad tiene consecuencias notables no sólo sobre la efectividad conjunta para el logro de objetivos, sino también sobre la dinámica de interacción de la administración con los actores sociales.

Como los contenidos de políticas ganan en complejidad a medida que se incrementa el carácter estratégico de las intervenciones del estado, el número de instrumentos necesarios para su implementación se multiplica. También, el número de organizaciones públicas que participan en la responsabilidad, produciendo así la fractura de la misma. Cada una de esas organizaciones desarrolla una perspectiva particular de la que se convierte en impulsora y defensora. Por otra parte, esta perspectiva suele tener asociado un interés burocrático o corporativo, lo que es particularmente evidente en el caso de la complejidad estructural de los ministerios más grandes. 

La especialización funcional fundada en el manejo de instrumentos específicos con clientelas, beneficiarios o destinatarios particularizados se relaciona con la naturaleza de "capitalismo asistido" que ha tenido el desarrollo del sistema económico argentino, así como con la fuerte presencia de organizaciones de interés en un contexto de partidos políticos que han desempeñado muy precariamente su función mediadora y agregadora de intereses. Las unidades públicas encargadas del manejo de estos instrumentos han debido enfrentarse con interlocutores sociales con gran capacidad de movilización de recursos, con perdurabilidad en sus estrategias y con continuidad en sus elencos dirigentes y técnicos. La inestabilidad de las políticas, la falta de continuidad en la gestión administrativa, el empobrecimiento y deterioro técnico de los planteles de funcionarios, la ausencia de memorias institucionales adecuadas y la carencia de información han constituido entonces un marco que ha sido propicio para que estas unidades no pudiesen desempeñar adecuadamente sus papeles, debilitando la noción de lo "público" a que deben responder. Se ha producido de hecho una privatización del control de las organizaciones públicas, al quedar prisioneras de intereses particulares y convertirse en custodias de sus privilegios.

Planteado en estos términos, la resolución del problema de la coordinación sólo es posible con una drástica reducción de la diferenciación estructural y con la asignación a cada una de sus unidades de objetivos precisos. Por cierto, un paso previo debe ser la clarificación de las funciones del estado, la racionalización de sus intervenciones, la revisión de la estructura de regulaciones a su cargo y el establecimiento de mecanismos que agreguen transparencia a su funcionamiento a través de la evaluación de resultados e impactos. 

Esta apreciación es a la vez sugerente y contribuyente a la explicación. El achatamiento de las estructuras, la concentración de los recursos en tareas dirigidas al mantenimiento del aparato burocrático y en actividades "medios", la desjerarquización de las funciones técnicas y profesionales y el desvío de sus aportes hacia aspectos operacionales, conforman un cuadro que evidencia una situación de deterioro - tal vez irreparable dentro del marco del estado actual - de las capacidades analíticas y de conducción de la gestión.

b. Los recursos humanos del estado.

Este cuadro de fragmentación interna y articulación externa disgregadora se pone de manifiesto también en la problemática de los recursos humanos. La segmentación del mercado de trabajo público con respecto al privado se reproduce en su interior. La  multiplicidad de regímenes normativos sólo es un signo de la fracturación existente. La misma está asociada a la complejidad derivada de la diferenciación estructural señalada en los párrafos anteriores. En cada uno de los ámbitos de la administración se presencian tensiones entre las regulaciones de tipo general y las excepciones, los regímenes particulares y las estrategias adaptativas utilizadas por las conducciones y estimuladas por las iniciativas locales de las organizaciones gremiales.

Estos ámbitos de la administración se convierten en actores autónomos, promoviendo decisiones cuya consecuencia termina siendo siempre una profundización de la segmentación interna del mercado laboral. Dentro de esta lógica, la tendencia muchas veces manifestada de procurar la transformación de unidades pertenecientes a la administración central en organismos descentralizados, de generar nuevas unidades por división de las existentes y de jerarquizar funciones de apoyo o administrativas, llevándolas a niveles de confianza política, responde a esta dinámica interna en la que los propios agentes y a veces sus organizaciones contribuyen a impulsar la diferenciación estructural. 

Estas fuerzas que tienden a la progresiva disgregación de la unidad de la administración pública tienen su correlato en el campo gremial. La complejidad de la representación de los agentes públicos se explica a la vez por una lógica de comportamiento sindical dirigida a globalizar la negociación en las cuestiones básicas que establecen los derechos mínimos y generales, y de parcializar el planteo de demandas cuando esta estrategia brinda mayores perspectivas de éxito por razones vinculadas al control de la tecnología, al carácter crítico de la actividad o a la visibilidad y a las consecuencias del conflicto.

Las estrategias de los dirigentes de las unidades de la administración pública, de sus funcionarios y de las organizaciones sindicales están fundadas en la lucha por recursos decrecientes dirigidos a atender la masa salarial. Se percibe a la segmentación progresiva como un modo de escapar al deterioro de las remuneraciones, así como de sortear las dificultades impuestas por las medidas de contención del gasto y por los recurrentes congelamientos de vacantes. El resultado conjunto ha sido la distorsión de las estructuras de cargos, la carencia de una política racional de tipo global en materia de recursos humanos y el desarrollo de un conjunto de patologías extremadamente disfuncionales para la efectividad y la eficiencia de las organizaciones públicas.

Estas patologías son varias. Algunas adquieren formas paradójicas. Por una parte, existe una distribución del personal que no se corresponde con las demandas de los servicios. Mientras que existen niveles y ámbitos en los que son evidentes los problemas provocados por la escasa disponibilidad de personal en número y con la capacitación técnica y profesional demandada por los cargos que desempeñan, en otros la dimensión del personal excedentario revela la presencia del clientelismo y de una desocupación encubierta a través del subsidio del ingreso estatal. Los datos referidos a la distribución de personal por niveles de responsabilidad y a la compatibilidad entre los contenidos efectivos de las tareas con las especificaciones de los cargos arrojan evidencias muy precisas al respecto. Esta situación es convalidada además por la modalidad de aplicación de normas sobre fijación salarial, promoción y evaluación del personal. Al estar absolutamente separada la carrera ocupacional de toda contribución a la producción o a la productividad del agente, se produce un efecto deteriorante sobre los atributos de la cultura y sobre el clima de trabajo de las organizaciones.

En este contexto, los incentivos a la capacitación carecen de eficacia. Los programas de formación tienen sentido para los funcionarios en la medida en que permiten ingresar a categorías con regímenes especiales. Las actividades de perfeccionamiento no llegan a tener impactos significativos sobre la gestión de las unidades organizacionales. Generalmente diseñadas como medios para el enriquecimiento personal, no están integradas a programas de desarrollo institucional. Cuando excepcionalmente esta integración forma parte del diseño de la actividad, la ausencia de mecanismos de incentivos y de estímulos ligados a incrementos sostenidos en la productividad explica que los impactos organizacionales sean circunstanciales, cuando no nulos.

Todo este cuadro hace que no exista una auténtica carrera dentro del estado. Pero, a su vez, esta ausencia no implica de ninguna manera la posibilidad de apertura del mercado de trabajo público. Por el contrario, las normas existentes con respecto a la estabilidad, la ausencia de evaluaciones rigurosas y los impedimentos a la movilidad dentro del sector público constituyen el marco de un sistema perverso que acumula un conjunto de elementos que desalientan los comportamientos innovadores y productivos y que establecen barreras casi insuperables para la ejecución de políticas inteligentes de recursos humanos conducidas por los responsables de las organizaciones públicas. La obsolescencia de las prácticas en uso de administración de personal y las debilidades de las unidades con esa función son la expresión de esta realidad.

c. El financiamiento de los bienes producidos por el estado.

Esta imagen de fracturación, segmentación y articulación externa desintegradora que emerge del análisis de la morfología y de los recursos humanos también se presenta al considerar la naturaleza de los bienes y servicios producidos por el estado y las modalidades de su financiamiento. Razones de equidad social y de sana asignación de recursos determinan la deseabilidad de que toda la sociedad contribuya a través de su sistema impositivo a solventar la producción de los bienes públicos. De igual manera, los bienes de apropiación privada producidos por el estado deberían financiarse por medio de mecanismos que aseguren la contribución de aquellos con capacidad de pago y que se benefician con su disponibilidad.

La situación dista de dar cumplimiento a esos principios. La estructura de producción de bienes y servicios por parte del estado y la forma en que se financia ponen de manifiesto la presencia de transferencia de recursos y la existencia de subsidios cuya identificación en cuanto a volumen y beneficiarios carece por completo de transparencia. Situaciones de dramática inequidad y mala asignación de recursos resultan de una estructura de financiamiento en la que abundan los recursos con afectación específica y el desvío de fondos de rentas generales para el financiamiento de bienes privados o semiprivados. 

Este patrón de financiamiento es la consecuencia de la modalidad de crecimiento de las funciones y del papel regulador del estado. La naturaleza asistida del capitalismo se manifiesta no sólo en los múltiples mecanismos de protección y regulación, sino también en la socialización de costos privados a través de esas modalidades de financiamiento. De esta manera, el análisis de las erogaciones del estado permite reafirmar un cuadro de fraccionamiento de la administración pública. Sus parcelas no sólo tienen regímenes de conformación estructural y de manejo de recursos diferentes, sino también modalidades de financiamiento particulares. Estas, a su vez, guardan correspondencia con la naturaleza apropiable de los bienes y servicios que fueron incorporándose a su producción a lo largo del proceso de crecimiento del estado y, por supuesto, con las capacidades organizacionales y de gestión de los grupos sociales que los demandan.

d. Las interacciones entre la administración pública y los actores sociales.

Las interacciones de los actores sociales con la administración pública determinan una variedad de modalidades en los procesos decisorios en torno a la formulación e implementación de políticas. Salvo situaciones excepcionales, esos procesos están fuertemente penetrados por las acciones de estos actores que participan en el suministro de información sobre campos específicos de política, en la negociación sobre contenidos y a través de demandas y presiones para influir la interpretación y aplicación de sus contenidos.

Frente a esa penetración, la administración juega distintos papeles: concertador, mediador o clientelístico, cada uno de los cuales supone una capacidad autónoma menor y a la vez una posibilidad decreciente de alcanzar una coherencia aceptable entre los objetivos explícitos de las políticas y los impactos conseguidos. Los requerimientos que deben ser satisfechos para que la administración pueda actuar con consistencia a lo largo de los múltiples episodios de interacción con los actores sociales distan de sus atributos actuales. La excesiva diferenciación estructural y el predominio de la asignación de funciones a las organizaciones públicas en términos de instrumentos y no de objetivos, dispersa la personería del estado y genera una notable vulnerabilidad frente a las estrategias de presión de los actores sociales. El estado aparece como representado por una multitud de unidades organizacionales, escasamente conectadas entre sí, que no cuentan con orientaciones claras sobre los resultados buscados y que están sometidas a controles y evaluaciones sumamente laxos si no inexistentes.

La confusión en la asignación de competencias y los vacíos existentes en cuanto a la determinación de responsabilidades da lugar al despliegue de estrategias oportunistas pero consistentes de parte de los actores sociales. Lo preciso de sus objetivos e intereses, la continuidad de sus representantes, los recursos que movilizan, la información de que disponen y la persistencia y coherencia de sus comportamientos contrastan con los atributos de las organizaciones públicas con que interactúan. Es así como el estado actúa mal, recarga su estructura de controles de manera de evitar que las decisiones de los niveles de administración de las políticas sean conflictivas con las intenciones de la conducción política, multiplica las regulaciones y genera una maraña de restricciones que, paradójicamente, diluye las responsabilidades, protege la impunidad y debilita su capacidad orientadora.

e. Las relaciones entre la administración central y las empresas públicas.

Estos atributos efectivos de las organizaciones públicas no sólo se manifiestan en las relaciones con los agentes sociales no gubernamentales. Las interacciones entre los órganos normativos de administración central y las empresas públicas tienen las mismas características.

Con  el tiempo se ha producido una constante delegación de atribuciones a las empresas públicas, las que en muchos casos son a la vez unidades productoras de bienes y servicios y órganos depositarios de la formulación, supervisión y ejecución de políticas sectoriales. Así es como varias empresas públicas tienen un extraordinario poder no sólo porque operan en situación monopólica, sino también por contar con facultades extraordinarias que las convierten en autoridades sectoriales con imperio sobre mercados y con capacidad reguladora sobre los comportamientos de empresas vinculadas a ellos y aún de los mismos usuarios. 

Este poder de las empresas evidencia a la vez la impotencia de la administración central para fijar normas y para supervisar y evaluar su cumplimiento. Aquellas se han convertido en reductos de una notable autonomía, lo que ha dado lugar a múltiples intentos de encuadrarlas dentro de un marco político de gestión más racional. Así se ha procurado normarlas a través de reglas generales, las que han tenido consecuencias negativas sobre el desarrollo de la capacidad gerencial y la eficiencia de las empresas, acrecentando la centralización. En respuesta a estas consecuencias, en otras oportunidades se ha recorrido el camino inverso, alentándose la descentralización y el estímulo a la operación regida por criterios exclusivamente empresarios. También se han experimentado esquemas que coordinan algunas de las operaciones de estas empresas, en particular a través del manejo del financiamiento. Las múltiples modalidades puestas a prueba tuvieron resultados lejanos a las expectativas depositadas en ellas, poniendo de manifiesto carencias no tanto localizadas en las empresas sino en los ámbitos de la administración central con atribuciones sobre las mismas. 

Con notable frecuencia la debilidad de estos ámbitos ha permitido que las empresas hayan sido prisioneras de una lógica igualmente paradojal a la señalada más arriba. En la dialéctica de relacionamiento con la administración central se ha dado un crecimiento de las ataduras a la vez que una paralela incapacidad para gobernar su comportamiento. En esta tensión permanente, las empresas actuaron impulsadas por su inercia organizacional, mientras que los actores sociales solían desplegar estrategias frecuentemente exitosas de adueñamiento y aprovechamiento, en general a expensas del usuario.

Las distorsiones producidas por esta lógica ha generado un consenso acerca de la necesidad de producir una profunda reforma en el sector. La privatización parece ser en muchos casos una solución posible y que cuenta con creciente aceptación. La ley de reforma del estado sancionada a poco de asumir el actual gobierno brinda los instrumentos jurídicos para avanzar en esa dirección pero quedando aún por resolver la cuestión del papel de los órganos de formulación de políticas sectoriales, de supervisión de la prestación de los servicios, de resguardo de los derechos del usuario y de protección ambiental. De igual modo, la adopción de medidas de desregulación todavía no está acompañada del desarrollo de la capacidad de la administración para ejercer el poder de policía en materias técnicas que el estado debe preservar.

f. La descentralización.

Un estado descabezado, con incapacidad para formular políticas y prisionero de los intereses sectoriales es, a la vez y en aparente paradoja, un estado fuertemente centralizado. Este centralismo es de tipo normativo y formal. De ninguna manera refuerza la capacidad de control de los comportamientos que con enorme discrecionalidad se generan en las unidades que interpretan, administran y aplican las políticas públicas. La ausencia de información, la inexistencia de mecanismos para el seguimiento y la evaluación de la gestión, la debilidad de las unidades de planeamiento y el deterioro de los planteles técnicos y profesionales indican la necesidad de reconstruir la función orientadora de la administración para avanzar de manera decidida hacia la descentralización de las funciones del estado. Caso contrario, el cuadro actual de fracturación e incoherencia se potenciará aún más.

4. La reforma del estado.

En síntesis, del diagnóstico emerge una cuadro de la administración pública que sin duda requiere acción vigorosa, apoyo social, adecuada conducción política y capacidad técnica para su superación. Se ha visto como la observación de distintas caras de esta realidad descubre las mismas características de fragmentación, inorganicidad, imperio de lógicas locales, efectos paradojales de las políticas administrativas e impotencia del estado para que sus organizaciones preserven la autonomía frente a los actores corporativos que le demandan privilegios de todo tipo. 

Detrás de esta realidad está sin duda una larga experiencia de inestabilidad institucional, el desmoronamiento del modelo de acumulación y las crecientes dificultades para encontrar fuentes de financiamiento que sustituyan a las ya agotadas. Por cierto, este trabajo no avanza en el análisis de este telón de fondo. Sólo constata las características de la estructura y del modo de funcionamiento del estado, así como la naturaleza de sus procesos decisorios. Pero de esta constatación surgen algunas consecuencias fáciles de inferir. Por un lado, está la evidencia de una administración pública que fue formándose de manera sedimentaria por impulso de respuestas circunstanciales a demandas y problemas. No responde a ningún diseño ni muestra ninguna coherencia, ni en su morfología, ni en sus regímenes normativos ni en las políticas de administración de recursos. Además, es una administración extremadamente debilitada en su capacidad analítica, carente de recursos y de tecnologías que le permitan actuar con eficiencia y efectividad. Incapaz de realizar comportamientos innovadores, ha terminado por concentrar sus esfuerzos en autoadministrarse, volcando la mayor parte de su atención y recursos a la ejecución de tareas dirigidas a su propio mantenimiento. Impotente para orientar a la sociedad, ha terminado por quedar inmovilizada en una trama de normas y procedimientos que, en su aspiración de acrecentar el control, han multiplicado su vulnerabilidad y debilidad. Desbordada por las demandas de las funciones que progresivamente fue asumiendo, la complejidad resultante se convirtió en un escudo que impidió la transparencia de la gestión pública. El resultado global es que no sirve, salvo a aquellos usufructuarios de un estado prebendario que aún persiste y que tiene su mayor aliado en la desestructuración y descerebración de la administración pública actual.

La tarea de reforma de este estado es, entonces, una de naturaleza en primer lugar política que requiere la acumulación de poder suficiente como para destruir una estructura de privilegios que se manifiesta en los ámbitos de la administración pública que actúan en función clientelística, en los múltiples regímenes especiales existentes que vulneran el principio de igualdad ante la ley, en la variedad de bienes privados financiados por la sociedad en una redistribución perversa de recursos que atenta contra la equidad y en los múltiples mecanismos que tienden a preservar la falta de competencia protegiendo la persistencia del capitalismo asistido.

5. La reforma del modo de pensar la reforma del estado.

Se ha reiterado que este estado ha sido víctima de los intereses corporativos. Su estructura actual, sus modos de funcionamiento y el conjunto de restricciones de todo tipo que lo traban son en gran medida productos del éxito de esos intereses en sus intentos de instrumentarlo y de aprovecharse de sus recursos, debilidades e incapacidad de acción. El tema del estado es central, entonces, para hacer viable la transformación deseada y para devolver a la sociedad su capacidad creativa y de control político. 

La reforma del estado tiene, de este modo, dimensiones varias, todas ellas importantes y vinculadas recíprocamente. Sin un ataque serio a los problemas de financiamiento pareciera que la reestructuración económica no puede avanzar. Sin una modificación de sus estructuras y modos de funcionamiento, las propuestas de desarrollo institucional no alcanzarán los objetivos que se proponen. Su escasa capacidad para la orientación social y para la acción impedirán que el país se reincorpore al mundo de una manera provechosa.

La reforma de la administración es un componente esencial de la reforma del estado. Las experiencias vividas siempre han privilegiado una  dimensión: la referida al déficit fiscal. Siempre se puso como meta su eliminación, aún a costa de un precio muy alto pagado en términos del deterioro de la capacidad técnica y de los servicios. Es preciso pensar de nuevo el tema de la reforma del aparato administrativo del estado. Debe ponérselo en el contexto mayor de la reforma del estado y ésta, a su vez, como condición necesaria para la transformación de la sociedad. Esta manera nueva de pensar debe adoptar la óptica de la sociedad. Es estado es un instrumento esencial para alcanzar la satisfacción de las necesidades que la sociedad expresa, en particular aquellas de los grupos con menos capacidad y con mayores carencias. No está por encima de ella, no es su tutor ni gendarme. Sirve en la medida que es responsable ante la sociedad, tiene legitimidad en tanto está sometido al control social y es democrático en cuanto es transparente y abierto. Esta manera de pensar está por hacerse. Implica reflexionar sobre él desde la perspectiva de los resultados efectivos de la acción. Exige identificar los puntos en los que se establece la articulación con la sociedad. Demanda evaluar los modos como esa articulación se hace: a qué costo, en beneficio de quién, respondiendo a qué demandas, etc..

Esta reflexión debe iluminar el análisis de las estructuras y de los procedimientos. La dimensión macro-organizacional de lo institucional y de lo administrativo no debe realizarse en forma separada del examen micro-organizacional. Tareas, trámites, procedimientos, sistemas normativos, estructuras, etc., vistos desde la sociedad y el ciudadano, tendrán características muy distintas a las actuales que son el resultado de adueñamientos sectoriales, inercias burocráticas y supuestos sobre las conductas sociales propios de los regímenes autoritarios y verticalistas.

La reforma de la administración debe rescatar algunas nociones básicas: la flexibilidad, la apreciación de cada condición particular en que las organizaciones públicas deben operar, el reconocimiento de la especificidad de cada función, la diferenciación de situaciones, etc.. El supuesto de la homogeneidad dentro del estado, asumido siempre en los programas de cambio administrativo en Argentina, refleja un privilegio a las necesidades de control interno, un desprecio a la diversidad social y la pretensión de omnisapiencia y omnipotencia de algún ámbito central que jerárquicamente conduce la acción.

Lo anterior puede dar lugar a una estrategia de reforma. La misma debe combinar los distintos planos señalados: el de las características que se quiere infundir a la sociedad, la significación política de las acciones que se emprenda, los criterios que deben gobernar su diseño y las orientaciones para la eficacia de la acción.

6. Los medios y los campos de acción.

La ingeniería política necesaria para dar impulso a la reforma del estado debe tender en primer lugar a brindar transparencia a la gestión pública. Ello puede lograrse sólo en parte a través de medios técnicos vinculados a la generación y procesamiento de información hoy faltante. Hace falta la descentralización, de manera de acercar al ciudadano la conducción y la responsabilidad por la administración de los servicios. Deben crearse instancias de participación para que la comunidad y el ciudadano sea protagonista de esa reforma. La concertación puede brindar el medio para aportar recursos sociales hoy ajenos al sector público. 

El apoyo público debe estar acompañado de un esfuerzo por reforzar las capacidades del estado. Estas pasan en primer lugar por sus recursos humanos. La situación salarial existente provoca la pérdida de los mejores, desalienta a los que se quedan y corrompen los valores sobre los que se debe asentar la práctica administrativa. La reconstitución de un plantel superior de la administración, animado de un nuevo ethos, reclutado según criterios universalistas y dotado de conocimientos actualizados y rigurosos, es una condición necesaria para la eficacia de las restantes líneas de acción.

Estas líneas de acción pasan también por el rediseño de la estructura de la administración pública. Para ello es preciso redefinir las funciones del estado, aligerando su composición, reduciendo su complejidad y recorriendo el camino inverso a la diferenciación estructural. La transferencia de servicios a la comunidad puede facilitar el logro de ese propósito, así como la definición de un marco institucional que de nuevo sentido al federalismo y que asigne un nuevo rol a los gobiernos locales. 

Esta mayor concentración en la estructura del estado debe realizarse de manera que a la vez se asegure la flexibilidad institucional suficiente para que cada organización pública asuma atributos adecuados para el desempeño de su función, agilidad para enfrentar las contingencias y responsabilidad por el logro de objetivos. En este sentido, la redefinición de las misiones y funciones de esas organizaciones es necesaria, dándoles además del sentido de delimitación de competencias actual, una orientación finalista y una especificación de los impactos sociales de la acción. En este sentido la superación de la paradoja actual de una extraordinaria dispersión del aparato del estado con reducida flexibilidad operativa debe basarse en una paradoja invertida: centralizar para dar un marco que haga efectiva la descentralización.

Esta centralización deseable debe realizarse de manera que respete las especificidades de cada servicio, la naturaleza de cada destinatario de la acción pública y las demandas particulares de las tecnologías organizacionales utilizadas. En este sentido, el rediseño normativo es fundamental, superando el clásico péndulo que oscila entre reformas globalizantes fundadas en supuestos de homogeneidad de los componentes del estado y micro-reformas gobernadas por el casuísmo y la demanda puntual. La sanción de regímenes diferenciales que privilegien el tipo de actividad (regulatoria, de investigación y transferencia de conocimientos, de provisión de servicios sociales, etc.) son más adecuados para un estado multifuncional e innovador. Pero ese rediseño normativo no tendrá eficacia si a la vez no se ponen en marcha sistemas adecuados de seguimiento y evaluación de la gestión que suministren la información suficiente para la necesaria rendición de cuentas de los funcionarios ante sus superiores y del gobierno ante la sociedad.

La información también es necesaria para mejorar la eficiencia de la gestión. Se ha dicho que la administración pública actual carece de memoria institucional. Esto es a la vez causa y consecuencia de su vulnerabilidad. La reconstrucción de la misma es otra condición esencial para dar continuidad a la administración y estabilidad a las expectativas de la ciudadanía.

Una administración con plantas superiores capacitadas y adecuadamente motivadas e incentivadas, operando en el marco de estructuras flexibles y orientadas por metas de la acción de gobierno, permitirá implementar políticas de manejo de recursos internos más eficaces. Si eso ocurre se eliminará la absurda asignación de recursos actual en la que a la vez sobra y falta personal, se sobrecarga a la administración de tareas no dirigidas a la obtención de productos finales y existe una sobreabundancia de regulaciones y procedimientos que nadie cumple o cuyo cumplimiento es meramente ritualista.

En este sentido, el impulso para la reforma a nivel de cada organización debe quedar librado al empuje de sus propios dirigentes. Para ello deben contar con capacidad de iniciativa, con la posibilidad de manejar incentivos y castigos y con apoyos técnicos suficientes provistos desde dentro o fuera del estado. En este nivel, la reforma debe por primera vez pensarse desde el ciudadano, desde el usuario del servicio, desde el destinatario de la acción estatal. Hasta aquí todos los intentos de reforma fueron dictados por demandas del estado, en particular la reducción del gasto público. Esta vez esa exigencia también está presente y se debe tener en cuenta que es un deber permanente hacer el mejor uso de los recursos que la sociedad pone a disposición de su estado. Pero es preciso eludir el riesgo de que la reducción del gasto empeore el servicio, deteriore la capacidad analítica del estado y en definitiva le agregue debilidad e impotencia, como ha ocurrido repetidamente. La concepción que oriente la reforma así es central. Sus aspectos instrumentales serán eficaces no por sus atributos intrínsecos, sino por su adecuación a los problemas a resolver. En este sentido, la calidad del diagnóstico pasa a ser el elemento crítico sobre el que debe apoyarse la voluntad política y la capacidad técnica.

Lo aquí presentado subraya la heterogeneidad de la realidad de la administración publica, su carácter multidimensional y la coherencia de su incoherencia. Se ha visto que la naturaleza de sus articulaciones externas sirve para explicar sus modalidades de funcionamiento en el marco de un modelo económico y social en el que el estado ha jugado un papel de sostén y de mecanismo de transferencia de recursos. En definitiva, ha puesto de manifiesto la complejidad de la problemática pero también la lógica interna que la alimenta. Las acciones que se basen sobre él no podrán, si lo interpretan adecuadamente, tener el mismo carácter lineal, unidireccional, simplista y presuntamente globalizador de sus antecedentes. Esas acciones deben estar basadas en una transformación radical de las articulaciones entre el estado y la sociedad, definiendo desde ésta el papel, la estructura, el modo de funcionamiento y las cualidades de los procesos decisorios de ese estado.
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CAPITULO 3

LA REFORMA DEL ESTADO: LA TAREA POR DELANTE

Publicado en la Revista de la Asociación Argentina de Presupuesto Público, 1992

El tema de la reforma del estado forma parte de la agenda pública desde hace muchos años. Sin embargo, recién durante la presente gestión de gobierno se constituyó en un aspecto estratégico y central de las políticas públicas. Los cambios han sido profundos y sus consecuencias serán, sin duda, duraderas. Con independencia de los juicios que puedan merecer en cuanto a su orientación, sentido e instrumentación, las decisiones adoptadas fueron conformando una realidad que debe constituir el punto de partida para una reflexión largamente demorada sobre la construcción de un nuevo estado que sirva de mejor manera a la satisfacción de las necesidades de la sociedad, responsable y transparente.

En este trabajo se procura aportar elementos para una comprensión sistemática del proceso de reforma de manera de identificar algunas cuestiones en torno a las que existe aún una reflexión pendiente. Se presenta un conjunto de consideraciones formuladas desde una perspectiva que no es la del actor ni las del participante en el proceso de reforma, sino las del analista organizacional. Su propósito no es evaluar lo hasta aquí realizado, sin duda imperfecto e incompleto. No obstante, se parte del reconocimiento de que la reforma del estado es un proceso difícil, lleno de riesgos e incertidumbres, que no puede nunca estar perfectamente planificado y que las consecuencias no previstas desvían muchas veces el rumbo, desnaturalizan los esfuerzos y hacen estériles los sacrificios que esa reforma importa. 

1. La situación de origen y los acuerdos básicos
Esas reflexiones deben comenzar por una referencia a la "situación de origen". A fines de la década de los años ochenta existía un consenso técnico en materia de diagnóstico sobre el sector público. Además, la sociedad había percibido, evaluado y sufrido todos los síntomas de los que ese diagnóstico procuraba dar razón. Había, por otra parte, una cierta comprensión de la lógica que condujo a la emergencia de esos síntomas. 

Esa lógica fue producto de un larguísimo proceso histórico durante el cual la Argentina fue construyendo una realidad que los politólogos suelen denominar "estadocéntrica", caracterizada por una subordinación de la sociedad civil al estado. Pero ese estado tenía características muy particulares: era un estado disperso, fracturado, poco inteligente, que había abandonado la noción de lo "público", sometido al acecho y a la apropiación de grupos corporativos. En definitiva, era un estado privatizado de hecho, de ninguna manera satisfactor de necesidades sociales.

Aquellos síntomas y esta lógica llevaban necesariamente a un conjunto de acciones que debían tener como componentes iniciales el achicamiento del estado y el logro del equilibrio fiscal. Cualquier programa de reforma debía incorporar, además, tres aspectos fundamentales: 


a) el replanteo de las funciones efectivamente desempeñadas por el estado y de sus capacidades normativas y reguladoras, convertidas éstas en trabas a la iniciativa social, 


b) la descentralización, tendiente a acercar la ejecución de las acciones a la sociedad, y  


c) la identificación de los beneficiarios, de los impactos, de los resultados efectivos y de los costos de la acción pública y su distribución entre grupos sociales.

2. Una apreciación analítica del proceso de reforma
Las acciones que fueron realizadas deben ser analizadas en el marco de ese escenario, de aquellas convicciones y de estos consensos. Para ello - y con el propósito de alcanzar una mejor comprensión - pueden considerarse cuatro niveles de análisis y tres etapas.

Los cuatro niveles de análisis son: 


a) el organizacional, referido a cada una de las unidades que integran el sector público nacional, 


b) el sectorial, como el conjunto de organizaciones participantes en la formulación y ejecución de políticas públicas en áreas particulares de la acción social y estatal, 


c) el macro-organizacional, que comprende a todas las organizaciones públicas y, por último, 


d) el de la arquitectura institucional, centrado en las relaciones entre el gobierno nacional, los provinciales y los municipios en cuanto a la distribución de actividades y funciones entre ellos.

Respecto a las etapas de los procesos de reforma, pueden identificarse tres: 


a) la de ajuste, dirigida fundamentalmente a equilibrar las cuentas fiscales, 


b) la de reestructuración, con el objetivo de redefinir estructuras y funciones y, 


c) la de transformación del modo de operar del estado a través de modificaciones sustantivas en los modelos de gestión, evaluación y control social del accionar público. 

Se la sección siguiente se procede a ubicar las acciones emprendidas y las medidas adoptadas en niveles y etapas. 

3. El proceso de reforma
Ciertamente, cabe subrayar que la diferenciación analítica entre ajuste, reestructuración y transformación es un recurso arbitrario que pretende enfatizar la noción de necesaria continuidad de un proceso que ha sido puesto en marcha pero que no ha concluido. Por consiguiente, la cuestión a abordar se refiere al interrogante sobre la situación actual y sobre las etapas futuras de ese proceso. 

Aquí se pretende señalar algunos ámbitos que deberá encarar la acción futura, ya que se parte de la convicción que su diferimiento o no tratamiento llevarán a una nueva situación que no se aproximará a la que la sociedad demanda en cuanto a los atributos estructurales y de funcionamiento de su estado.

a. Las etapas cumplidas
En primer lugar, puede identificarse la iniciación del actual proceso de reforma en el conjunto de acciones vinculadas con la Ley de Emergencia Económica y con los decretos que la siguieron. Su carácter las ubica dentro de la etapa de ajuste, ya que estuvieron dirigidas básicamente a la contracción del gasto, al impacto cuantitativo sobre el personal y a una redefinición de las estructuras. Como no podía ser de otra manera, esta etapa se realizó dolorosamente, con tropiezos, dificultades y errores. 

A estas acciones siguieron otras que apuntaron a la reestructuración del aparato estatal: la privatización de servicios y empresas, la desregulación y la transferencia de ciertas funciones a las provincias. Estas reestructuraciones, junto a los cambios asociados en los ministerios, serían - conforme a las declaraciones sobre su necesidad y objetivos - los antecedentes necesarios y los precipitantes del proceso de transformación. 

Si bien pareciera que está prácticamente concluida la etapa del ajuste a nivel nacional - y también que la misma ha tenido enormes tropiezos en materia de voluntad política y de capacidad de implementación en las otras esferas de gobierno -, es evidente que aun debe ser ejecutada una serie de acciones correspondientes a la etapa de reestructuración para comenzar la transformación cualitativa del sector público. Esta transformación supone la incorporación de nuevos modelos de gestión de manera que las acciones de las organizaciones públicas alcancen mayores y mejores impactos sobre la sociedad. Desde ya, alcanzar un estado fuerte, poderoso y eficiente debería ser el objetivo central del proceso de reforma.

b. Los niveles de acción
En cuanto a los niveles del proceso de reforma, la etapa de ajuste supuso  apuntar hacia los aspectos macro-organizacionales, es decir, a aquellos que atraviesan horizontalmente a toda la administración pública: Regímenes de estructuras, de personal, de administración financiera, etc.. Las acciones que la integran constituyeron decisiones de alcance casi universal para el sector público, con escasas diferenciaciones sectoriales u organizacionales. 

A su vez, las privatizaciones, la desregulación y las transferencias de servicios enmarcadas en la etapa de reestructuración tuvieron básicamente alcances e impactos sectoriales. Muchas de ellas pretendieron acrecentar la inversión, aumentar la eficiencia, liberar a los agentes sociales de restricciones e inhibiciones y acercar la gestión a la comunidad.

En el nivel organizacional se han producido avances muy significativos en los organismos vinculados a la recaudación. No obstante, es en este nivel donde casi todo queda por hacer para lograr la transformación de los modelos de gestión, en particular en un enorme conjunto de organizaciones públicas vinculadas a sectores de la acción de gobierno que constituyen los ámbitos centrales de lo que será el nuevo estado. Por cierto, la renovación de los planteles superiores de la administración conforme a procedimientos públicos y competitivos, tal como se ha comenzado a realizar a través de concursos vinculados a la implementación del sistema de la profesión administrativa, es una condición necesaria pero no suficiente.

En el nivel de la "arquitectura institucional" - la distribución de responsabilidades y las relaciones entre niveles de gobierno - es donde quizás queda por delante la tarea más ardua. Si bien se ha avanzado en la transferencia de actividades, funciones, estructuras, responsabilidades y recursos, están abiertos interrogantes sobre las papeles que en definitiva asumirán los distintos niveles de gobierno por decisión política y por capacidad de gestión. El camino por recorrer conducirá, tal vez inevitablemente, a replantear aquella "arquitectura institucional", alterando el patrón de distribución de competencias y aún de delimitaciones territoriales vigentes en el presente. Se perdería una magnífica oportunidad si la reforma constitucional no considerara estos aspectos con la profundidad, seriedad y debate público que merecen.

Probablemente las circunstancias han invertido los tiempos lógicos, trasladándose a las provincias un conjunto de  cuestiones que, sin duda, no forman parte de la reforma del estado en el sentido más amplio, ya que se refieren al encuadramiento institucional del país. La resolución de esas cuestiones no podrá eludir los interrogantes sobre la efectiva viabilidad de algunas de las unidades que forman nuestra federación de provincias. Por consiguiente, de esta manera el tema de la refederalización emerge como una gran cuestión a afrontar.  

4. Los desafíos del futuro
Hecho un esbozo de la situación de inicial y del avance realizado, queda por referirse a las tareas pendientes para el futuro. Para ello es necesario alguna reflexión con respecto ya no al estado mismo, sino a lo que está fuera del estado, tanto en el escenario internacional como en la sociedad. 

Lo que está fuera del estado impone dos tareas básicas y urgentes: atender a la competitividad y a la equidad. Esas tareas no podrán ser satisfechas si el esfuerzo de reforma se detiene en el ajuste y en la reestructuración: implican una transformación profunda en la forma de operar del estado de manera de alcanzar nuevos modos de comportamiento.

De aquel escenario forma parte la problemática de la competitividad internacional. Para insertarse con éxito en ella, la sociedad argentina debe adaptarse a sus reglas de juego y generar innovaciones suficientes para no quedar sumida en la exclusión. Este requerimiento plantea exigencias de distinta índole a las que hasta ahora enfrentó el aparato estatal. Estas exigencias no se satisfacen con nuevas normas o estructuras, sino que demandan una nueva actitud y un nuevo dinamismo. Se requiere un estado con visión prospectiva y estratégica, flexible, con una comprensión global las oportunidades, posibilidades y restricciones: un estado que, en definitiva, sea promotor y estímulo de la innovación social.

En cuanto al escenario interno, la Argentina - como muchos países de América Latina - afronta, a partir de los procesos de estabilización, de reestructuración y de cambio, desajustes sustanciales tanto en el sistema productivo como en la estructura social y en el mercado de trabajo. Todo ello implica el tránsito desde un modelo perimido y obsoleto hacia otro lleno de potencialidades y peligros, riesgos e incertidumbres. Pero tanto el trauma del cambio como la sustentabilidad social del nuevo modelo exigen la máxima efectividad en el desempeño de un rol irrenunciable del estado: el de generar bienes públicos y de mérito, orientados especialmente hacia aquellos en situación de mayor necesidad. Esto también exige la adopción de nuevos comportamientos y la transformación de sus modos de funcionamiento.

5. Las condiciones previas 
Las demandas externas en materia de competitividad e innovación y las exigencias internas de equidad y de políticas compensatorias y de promoción hacia los que quedan postergados en el consumo y excluidos de los beneficios del crecimiento, suponen una forma particular de gestión del estado. Esa forma de gestión se manifiesta en primer lugar en el nivel organizacional. Por cierto, se accede a este nivel luego de haber transitado las etapas anteriores.

Para esa transformación deben satisfacerse algunas condiciones previas que constituyen aun deberes pendientes:

a. Las capacidades analíticas  
Es preciso dotar al gobierno nacional, y a sus ministerios en forma particular, de capacidad analítica suficiente como para alimentar "estratégicamente" las decisiones políticas y las acciones administrativas. Para ello es necesario reconstruir los sistemas de información y crear mecanismos para la incorporación de aportes de los actores sociales, para la identificación de problemas, la generación de alternativas, la programación sistemática y la evaluación. Es decir, es necesario construir la inteligencia del estado, dejando atrás a una estado descabezado, poco inteligente.

b. Las nuevas estructuras 
Se debe cambiar la concepción básica de estructuración del sector público. La modalidad prevaleciente es de tipo vertical, con organizaciones piramidales, diferenciadas estructuralmente según problemáticas específicas, construidas para atender públicos homogéneos a través de la ejecución de tareas también homogéneas. Esa modalidad se insertó sobre un patrón de distribución de funciones conforme a "sectores", definidos en mayor medida a partir de las disciplinas de los profesionales en ellos ocupados que de la especificidad de las temáticas abordadas. 

Si pensamos en el estado nacional a construir, estos atributos son obsoletos. Los criterios de diferenciación estructural y de especialización funcional que han fundado la distribución actual de competencias han tenido como resultado la fragmentación de las decisiones, facilitando la fractura de la racionalidad pública y haciendo que el estado sea más vulnerable a la apropiación corporativa. Además, han fracasado los mecanismos de coordinación repetidamente creados para asegurar la convergencia de las acciones y la unidad de propósitos del estado. 

Es por lo anterior que deben adoptarse formas organizacionales más flexibles, más centradas en los impactos integrales de la acción estatal, con menor relevancia otorgada a las "estructuras" asociadas a plantas de personal fijas y a los escalafones. Las modalidades matriciales o por proyectos son más adecuadas para afrontar los nuevos desafíos de un estado inteligente, de orientación estratégica, normatizador, sometido a la evaluación y con un mayor control social sobre sus acciones.

c. La capacidad regulatoria
Es necesario reconstruir la capacidad regulatoria del estado. Desde ya, toda organización y toda gestión son siempre un ámbito y una tarea de reconciliación de tensiones y de resolución de conflictos. Se ha desregulado y se ha descentralizado, pero esto no elimina las tensiones, sino que crea otras nuevas. 

Los próximos pasos deberían orientarse hacia la consolidación de una fuerte capacidad normativa y reguladora. Dadas las circunstancias y los apremios, en muchos casos la capacidad reguladora quedó rezagada o no se creó. Así, queda pendiente la tarea de construir o de fortalecer la independencia y la capacidad de control y de sanción sobre los comportamientos de los agentes privados que operan en condiciones monopólicas u oligopólicas, en particular en lo referido a la prestación de servicios públicos para proteger a los consumidores, al interés nacional, a la competencia y a la competitividad.

d. El fortalecimiento de la descentralización
Un campo aún pendiente de atención resulta de las consecuencias de los procesos de transferencia de funciones y servicios a las provincias. En primer lugar, se requiere establecer ámbitos para la negociación, la articulación y la concertación en torno a políticas, definir criterios de asignación de recursos y cobertura y convenir los contenidos de los servicios. 

A su vez, la Nación debe promover la homogeneidad en la prestación de servicios a toda la población, en particular de los servicios sociales, así como concurrir a subsanar las situaciones de inequidad que pueden plantearse como consecuencia de las distintas capacidades provinciales. Para ello podría contar con mecanismos de financiamiento específicos para ejecutar programas reparadores o compensatorios. 

Además, la Nación podría proveer recursos para promover el fortalecimiento institucional de las provincias y de los municipios. Es decir, la reforma de los estados provinciales que sigue a la reforma del estado nacional debe ejecutarse con el auxilio de acciones vigorosas en este campo, dirigidas a generar innovaciones y a transferir tecnologías, acudiendo a la adjudicación de premios y castigos a las provincias o municipios para el desempeño de las nuevas funciones. 

6. La acción prioritaria
En la etapa de transformación algunas áreas del estado merecen una prioridad absoluta: éstas son las que deben atender a la situación social a que se hizo referencia anteriormente. 

Es preciso adoptar medidas de carácter compensatorio dirigidas a superar las carencias de aquellos en condiciones de mayor precariedad social o exclusión, así como otras cuya finalidad debe ser preservar el capital humano acumulado. Es decir, acciones que se engloban dentro de lo que en Estados Unidos se hace referencia bajo el término "compasión", más otras de utilización de las capacidades existentes en la mano de obra fuera del mercado formal de trabajo.

A partir de la transferencia de funciones a los gobiernos provinciales, el estado nacional debe reservarse mecanismos para acudir en auxilio de las situaciones más necesitadas y apremiantes. Para ello es preciso contar con nuevos modelos  y nuevas formas de gestión que aseguren la eficiencia, la eficacia y la transparencia. Esto supone profundizar la discusión sobre un tema que cada día adquiere mayor relevancia en la sociedad argentina: el gasto social.

En varios países de América Latina se han puesto en marcha distintos mecanismos administrativos adecuados a la naturaleza de esta tarea. Estos consisten en la institución de programas y fondos para financiar proyectos dirigidos a poblaciones específicas y que puedan ser ejecutados por organismos públicos, organismos no gubernamentales, provincias, municipios y sociedades intermedias. Los mismos suponen diversas consecuencias  respecto a la gestión y exigen la transformación de los comportamientos usuales de las unidades administrativas.

El modelo de gestión a que responden brinda la posibilidad de definir las acciones financiadas por el estado conforme a los impactos buscados sobre grupos poblacionales definidos utilizando el concepto de focalización. Como se sabe, ésta es una aspiración que la Argentina no ha podido concretar. Las asignaciones presupuestarias, más allá de los artilugios formales que puedan adoptarse para definir programas, están gobernadas por criterios que responden a las lógicas burocráticas de las de las instituciones ejecutoras. Su revisión exigiría partir de la identificación de los productos a generar para esas poblaciones, superando las barreras sectoriales y los obstáculos nacidos de la multiplicidad de organismos con actividades convergentes sobre la misma población, en particular en los campos de salud, vivienda y educación. Por cierto, aquellos que están en situación de mayor necesidad enfrentan una problemática integrada, la pobreza, para la que estas diferenciaciones sectoriales constituyen una distorsión e implican impactos parciales y limitados.

Consecuencia de lo anterior, este modelo requiere afrontar un tema ineludible: la necesidad de evaluación de la asignación de recursos, programas y proyectos en cuanto a sus resultados y al impacto alcanzado. Esta práctica se ha difundido en otras administraciones públicas, mientras que en Argentina no ha tenido prácticamente ningún tipo de receptividad. La evaluación sirve como instrumento para acrecentar la efectividad y la eficiencia, a la vez que contribuye a la transparencia y al control social.

7. Síntesis
A manera de síntesis, hay etapas cumplidas y existen niveles que aun restan ser alcanzados por la reforma: tarde o temprano, la sociedad argentina tendrá que revisar su arquitectura institucional y revisar la estructura y funcionamiento de los gobiernos locales y provinciales, deberá reforzar la capacidad estratégica y reguladora del estado nacional y generar nuevos mecanismos de asignación de recursos en que se privilegie el impacto del gasto, institucionalizando la evaluación como práctica corriente para la determinación de las prioridades estatales y para la ejecución de sus políticas. 

La reforma del estado no es un diseño acabado responsabilidad de un grupo de técnicos. No es tampoco un momento en el desarrollo de las relaciones entre lo público y lo privado. Es una construcción social por la que se va conformando el marco institucional dentro del que la sociedad despliega y acrecienta sus capacidades. No es tampoco un resultado presupuestario, sino que es un instrumento que en definitiva adquiere sentido a partir de sus impactos efectivos sobre la población. Es, en conclusión, una tarea permanente, que debe ser sistemáticamente evaluada de manera de perfeccionar el sendero recorrido. De ahí la insistencia en la necesidad de ahondar en la comprensión del proceso actual y de anticipar las etapas que quedan por delante.

CAPITULO 4

LA TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y DE LA GESTIÓN PUBLICA

Artículo Publicado en la Revista Administración, UNCPBA, 2000

1. El punto de partida. La reforma del estado y de la gestión pública de muchos países latinoamericanos ha transitado un sendero común. Aun cuando con distintas velocidades y enfrentando diferentes circunstancias históricas, en ese tránsito pueden identificarse etapas compartidas. Una primera fue la del ajuste, recurrente en contextos de crisis frecuentes: consistió en un redimensionamiento del aparato estatal, con reducción de los presupuestos y de los planteles de personal. Sin apoyos teóricos que le dieran sustento, se hizo de manera generalizada, abarcando por igual a los distintos sectores. Se fundó en urgencias fiscales y en exigencias coyunturales a veces dramáticas, con  procesos políticos relativamente elementales, sin deliberación. La segunda, vinculada a las reformas económicas,  fue de reestructuración. Respondió al propósito de restituir la centralidad de los mercados. Tuvo, además de sus fundamentos políticos, una apoyatura teórica explícita que suministró las herramientas analíticas básicas para la reconceptualización de las funciones estatales y para el diseño de los modos de desempeño.

Existe consenso técnico y político de que los resultados alcanzados distan de igualar las aspiraciones. Por consiguiente, a estas etapas debe seguir una tercera de “transformación” de las capacidades estatales y de las articulaciones con la sociedad. No se trata de cambiar marcos normativos, redefinir funciones, organigramas y sistemas o incorporar tecnologías. Su objetivo es alcanzar una mayor efectividad, construir una cultura de servicio público y consolidar una gestión de calidad, responsable y transparente. Esta etapa es compleja y difícil, ya que requiere negociaciones con actores múltiples, recursos técnicos y legitimidad social. En esta contribución se hace referencia a la fundamentación y contenidos de esa transformación. 

2. La transformación del estado: Varios fenómenos provocaron el abandono de viejas concepciones:  agotamiento de los modelos de política que asignaban a los estados papeles críticos en la asignación de recursos y en la orientación de la inversión, crisis provocadas por demandas de recursos que desbordaron a un aparato gubernamental cada vez más grande y  abarcativo e insuficiencias analíticas y en la implementación son sólo algunos. Todo ello determinó el cuestionamiento a sus capacidades y el abandono de la confianza en su liderazgo. Concebido el estado como problema, se postuló su retiro de campos de actividad. (Evans, 1996). Además, y acompañando a la creciente percepción social de las limitaciones de los marcos institucionales para hacer frente a las nuevas realidades económicas y tecnológicas, se fueron consolidando una mayor iniciativa de la sociedad civil y exigencias de una mayor democratización en los procesos decisorios. 

En ese cuestionamiento tuvo gran influencia una corriente de pensamiento que volvió a postular dos ideas complementarias: a) un estado que se abstiene de perturbar con sus acciones y regulaciones la iniciativa de los agentes económicos, y b) la atribución a los mercados de un papel excluyente en la asignación de recursos. En él se basaron la redefinición del rol del estado, la privatización, la desregulación, la transferencia de servicios a los gobiernos locales, la "tercerización" y el despliegue de diversos mecanismos para el financiamiento de acciones de interés público ejecutadas por el sector privado. 

3. Los aportes disciplinarios para la transformación del estado:  Este custionamiento se apoyó en diferentes aportes disciplinarios. A partir del individualismo metodológico se postula que los agentes públicos, tanto políticos como burócratas, orientan su comportamiento por criterios optimizadores. De ahí que se identifiquen “imperfecciones del estado” por las que éste no persigue un supuesto “interés público” sino que responde a lógicas de apropiación de beneficios. Por consiguiente, si el estado legitimaba hasta entonces sus intervenciones haciendo referencia a las imperfecciones del mercado, ahora son deslegitimadas por el argumento de las imperfecciones de los mecanismos políticos y burocráticos. De esta manera, el "interés público" es destronado como patrón normativo, recomendándose generalizar las relaciones de mercado, o construir sustitutos del sistema de precios para las transacciones que quedan fuera de este ámbito. Esa reestructuración debería ser el  producto de una delimitación de las funciones estatales alcanzada sin deliberación social por medio de un cálculo técnico sobre la naturaleza de los bienes y servicios objeto de transacción. 

En segundo término, la teoría de la agencia se focaliza sobre la discrecionalidad del político y del burócrata, con acento en la imperfección de los arreglos institucionales, los incentivos perversos y las disfuncionalidades organizacionales. Por su parte, la “nueva economía institucional” permite evaluar arreglos alternativos para los intercambios económicos en función de costos de transacción y para el control del oportunismo que hace uso de las ambigüedades e incertidumbres organizacionales o contractuales. Otros aportes posibilitan un examen de las prescripciones que regulan las relaciones al interior del estado y entre éste y los agentes económicos, proponiendo nuevos marcos que aseguren la seguridad jurídica, protejan los derechos de propiedad y acoten la arbitrariedad estatal, con modificaciones sustanciales en las modalidades de regulación  y con sustitución de mecanismos basados en la jerarquía por otros de naturaleza contractual.

4. La nueva visión: Producidas las reformas y puestas en evidencia algunas de sus consecuencias en materia de vulnerabilidad de las economías, inequidad y difícil preservación de las condiciones de competencia,  se va conformando una visión más madura, beneficiada por el aprendizaje acumulado. Esta  visión  afirma la necesidad de una transformación que incluya la totalidad de la problemática institucional. Procura reconstruir la noción de “interés público” a través de la identificación de un conjunto de valores a preservar. Asigna al estado un papel no sólo en cuestiones al margen de los mercados, sino también en dicha construcción, en la preservación de la gobernabilidad y en la promoción de la equidad generacional e intergeneracional. 

Para la nueva concepción, los mercados dependen del conjunto de reglas y expectativas que constituyen los marcos institucionales. Son construcciones sociales, productos de procesos históricos, sedimentaciones de órdenes jurídicos o mecanismos formales que fijan límites a los comportamientos, establecen incentivos e imponen sanciones. Esos marcos están integrados por convicciones compartidas, valores, normas sociales y disposiciones motivacionales que dan sentido e interpretan esos órdenes jurídicos o mecanismos formales, determinan la confiabilidad de las transacciones pactadas, inciden sobre los costos de transacción y establecen el grado de aceptabilidad de los comportamientos oportunistas. Son reveladores del capital social acumulado y patrimonio cultural de la sociedad. La estructura de incentivos efectivamente vigente y las sanciones que acompañan a la violación de los marcos normativos son así la consecuencia simultánea de la operación de los órdenes jurídicos y de estos atributos sociales y motivaciones.

El paradigma emergente parte de la afirmación de que el estado siempre incide sobre los mercados, por lo que invalida la oposición irreconciliable entre estado y mercado (Granovetter, 1985, Piore y Sabel, 1984, Sabel y Zeitlin, 1985). Coloca en el centro del debate a las diferencias cualitativas en la acción estatal y a las diferencias significativas en la calidad de la operación de los mercados. Considera insuficiente la fijación de la responsabilidad estatal como resultado de una afirmación teórica sobre el carácter de los bienes o de un cálculo sobre su economicidad. La atribución convencional de funciones al estado en materia de seguridad, establecimiento de los derechos, determinación de responsabilidades en relaciones recurrentes, provisión de medios de pago y protección de las fronteras nacionales, es insuficiente para el diseño institucional. Aun considerando sólo estas funciones, éstas pueden ser desempeñadas con tales variaciones en sus contenidos que de por si su asunción no permite apreciar los impactos sobre la calidad efectiva de funcionamiento de los mercados y de la sociedad. De este modo, la cuestión a dilucidar no se reduce a la determinación formal o ideal de límites demarcatorios de la acción del estado, sino que se interna en los terrenos más sensibles de las calidades y atributos deseados para estos planos de la acción social, de los mecanismos y estrategias adecuados para intervenir sobre ellos y de las capacidades de gestión. 

Para este nuevo paradigma, la reconstrucción del estado es una condición para la reconstrucción de los mercados. Su competencia trasciende a las definiciones convencionales sobre bienes públicos y da paso a intervenciones en lo referido a los bienes de mérito, a la regulación, a la superación de las asimetrías de información y a la promoción y perfeccionamiento de los mercados. Supera las concepciones minimalistas y reconoce su papel estratégico, catalítico, facilitador y complementario del sector privado, iniciador de procesos más que ejecutor directo y garante de la competitividad (Banco Mundial, 1997). Reivindica la noción de "interés público"  definido por la comunidad participante. Afirma que la sustentabilidad de las reformas depende de acuerdos sustanciales que les den legitimidad, brinden un horizonte temporal de largo plazo y aseguren la estabilidad de las reglas de juego. El estado resultante estimula la innovación y postula la necesidad  políticas activas. En un marco de estabilidad macroeconómica, sus acciones no responden exclusivamente a la provisión de los bienes públicos tradicionales: se ocupa de la provisión de bienes de mérito, de la regulación, de la superación de las asimetrías de información, del mejoramiento de la equidad, de la promoción y perfeccionamiento de los mercados y de las funciones ambientales de los recursos naturales. Todo ello hace que el eje de la transformación se centre en la reformulación de los modos de organización y gestión de las entidades públicas y en sus formas de relacionamiento con la sociedad.

5. La transformación de la gestión: En la reformulación de los modelos de gestión deben tenerse en cuenta los avances registrados en las disciplinas sobre la organización y la administración. Los casos más notables de modernización de la gestión pública han hecho uso abundante de la transferencia de tecnologías de gestión de amplia difusión en organizaciones privadas y del sector social. Entre estas tecnologías están las prácticas asociadas al planeamiento estratégico, al análisis de políticas concebido como un ciclo que concluye en la evaluación de impactos y la gestión por resultados, introduciendo modalidades más atentas a productos que a procesos, a las consecuencias de la acción que al acatamiento de rígidas restricciones formales. Este énfasis en los impactos lleva a definiciones precisas de los aportes de quienes intervienen en la implementación, posibilitando la introducción de figuras como los “contratos o compromisos de gestión” y sistemas de gratificaciones en base a contribuciones efectivas. Además, se procura otorgar mayor flexibilidad a los diseños organizacionales de manera de responder a las especificidades de sus actividades y a las particularidades de sus destinatarios, reconociéndose el papel activo y estratégico de la función gerencial en los procesos desencadenados en torno a las políticas públicas y en la articulación social. Todo ello implica un conjunto de esfuerzos dirigidos a superar las limitaciones y restricciones de un modo de gestión que resulta de la vigencia de cinco modelos asociados:

5.1. El modelo burocrático:  La administración pública está diseñada conforme al modelo burocrático. Cuando éste fue enunciado,  más que un diseño organizacional era un imperativo ético. Así lo afirmó Perrow, refiriéndose a los criterios de universalismo y de salvaguardas al ciudadano. Pero este modelo, por sus exigencias de uniformización y rutinización, supone procesos homogéneos para generar productos homogéneos dirigidos a una población homogénea. En cambio, la transformación apunta a construir una gestión que no debe estar basada en la homogeneidad, sino que debe responder a la heterogeneidad de situaciones, de destinatarios de la acción y de servicios y prestaciones a suministrar, en el marco de una sociedad crecientemente activada, diversa y plural.  Este giro es fundamental en función de las demandas de creciente especificidad de las políticas sociales o de promoción de la innovación y de la competitividad. En particular, un estado dirigido a promover la equidad debe partir del reconocimiento de situaciones diferenciales, institucionalizar discriminaciones positivas y contar con una gestión flexible y sustentada en valores. 

5.2. El modelo sectorial: Los aparatos estatales están convencionalmente estructurados conforme a “sectores”. Son evidentes los conflictos entre la naturaleza de los problemas a superar y este modo de estructuración. La sectorialización fragmenta la realidad y adjudica las cuestiones a ser tratadas a ámbitos en los que predominan enfoques restringidos y concepciones muchas veces unidimensionales vinculadas a las cristalizaciones profesionales. Sin embargo, las grandes cuestiones contemporáneas no pueden ser pensadas en estos términos: ni la competitividad, ni la innovación, ni el medio ambiente ni la pobreza  son abordables desde una perspectiva sectorial. 

5.3. El modelo de participación restringida: Esos desafíos exigen un nuevo relacionamiento del aparato estatal con la población. La forma convencional de este relacionamiento es a través de mecanismos de participación fuertemente centrados en la representación y en la formulación y la sanción de políticas. La participación de la población en los procesos de iniciativa y de generación de alternativas es esporádica e insuficientemente institucionalizada. Por otra parte, la satisfacción de las aspiraciones de control social y de democratización de la gestión pública requiere aumentar las oportunidades y consolidar los ámbitos de participación durante la implementación y la evaluación. Para ello, es preciso un mayor énfasis en lo territorial e instalar nuevas formas para la provisión de las prestaciones estatales a través de la asociación con entidades sociales o de la delegación de funciones.

5.4. El modelo actual de descentralización: En muchos países se ha jerarquizado el papel de los niveles subnacionales de gobierno en la entrega de servicios. En este proceso se movilizan distintas motivaciones y se expresan diferentes concepciones. Desde una perspectiva,  la transferencia de funciones tendría por consecuencia la generación de un mercado político local que enfrentaría en forma directa las demandas con las posibilidades de satisfacerlas. Otra perspectiva recurre a la vieja concepción republicana de la asociación voluntaria y a la más renovada del capital social para las que la activación de la comunidad tiene un efecto democratizador significativo y brinda sostenibilidad a los esfuerzos de transformación.  Las evidencias disponibles ponen de manifiesto la existencia de bloqueos y dificultades con consecuencias muy diferentes a las buscadas, sugiriendo la necesidad de una aproximación más rigurosa. Enunciar el valor de la democratización o revalorizar la capacidad deseada de gestión local no debe por sí dar lugar a una transferencia abrupta, sin condicionamientos  y sin la creación de condiciones suficientes para asegurar que no se refuercen las orientaciones patrimonialistas y clientelísticas. Demás está repetir el viejo argumento de que el impacto democratizador de las transferencias a los niveles locales está condicionado por la existencia de ámbitos de participación y por el capital social disponible. Ello debe dar lugar a esquemas graduales, adecuados a las condiciones enfrentadas y que articulen el rediseño organizacional con el perfeccionamiento de las instituciones políticas.

5.5. El modelo concentrador de capacidades:  Lo anterior implica políticas de construcción de capacidades locales para la prestación de servicios, privilegiando las situaciones de mayor carencia en materia de gestión. La transferencia de funciones sin apoyos sistemáticos puede contribuir al acrecentamiento de las brechas entre regiones y grupos de manera irremediable o socialmente intolerable. Los ámbitos territoriales con menor capacidad de organización social, con menor capacidad de demanda y más empobrecidos en recursos se verán postergados y más alejados aún de tener una presencia relevante en los mecanismos institucionales establecidos. Por lo tanto, las políticas de descentralización deben tener contenidos más complejos. Este es un problema de organización social y de diseño institucional cuya resolución no puede obviarse si se quiere evitar una mayor desarticulación de las funciones del Estado y del país en términos territoriales y sociales.

6. Conclusión: La conclusión de estas reflexiones es reiterar la necesidad de pensar la transformación del aparato estatal de manera creativa, en el marco de la reforma institucional e integrando una estrategia de construcción de capacidades de gestión. La acción debe atender a toda la complejidad presente, con intervenciones en los diferentes niveles a que se refieren las problemáticas de la burocratización excesiva, de la sectorialización inadecuada, de la participación restringida y de la descentralizacón imperfecta, así como al estímulo del aprendizaje social y a la movilización de capacidades técnicas existentes no sólo en el ámbito estatal, sino también en las universidades, en los centros académicos y en los ámbitos profesionales.
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CAPITULO 5

LA DIMENSION MICROFUNCIONAL DE LA REFORMA GUBERNAMENTALPRIVATE 

Este trabajo incorpora partes de otro mayor que integra un trabajo de consultoría para el Gobierno Nacional  1994

El objetivo de este trabajo es presentar algunas propuestas para el tratamiento de la dimensión microfuncional de la reforma gubernamental. Sobre la base de los requisitos presentes del proceso de reforma del estado, se tratan en particular las contribuciones que pueden brindar  ciertas tecnologías de análisis de decisiones y de intervención en organizaciones dentro de un programa de fortalecimiento de las capacidades de los órganos encargados de la formulación y ejecución de políticas y programas públicos.

Estas tecnologías se refieren al análisis de políticas públicas, al planeamiento estratégico de organizaciones y al desarrollo de las capacidades de gestión organizacional. Las mismas tienen propósitos comunes y deben integrarse secuencialmente para lograr una mayor racionalidad en la toma de decisiones y en su ejecución. Se describirán sintéticamente algunos de sus atributos básicos, sus fundamentos teóricos y las condiciones de aplicabilidad con la intención de precisar el alcance de dichas contribuciones, así como para delimitar las expectativas que puedan generarse con respecto a ellas.

I. Los instrumentos para el nuevo modelo de organización y gestión estatal

1. Los instrumentos básicos
Aquí se tratarán tres instrumentos básicos para concretar ese modelo de organización y gestión, comenzándose con una caracterización general de los mismos.

Los campos de análisis de políticas, del planeamiento estratégico de las organizaciones y del desarrollo de las capacidades de gestión fueron conformándose con aportes de la economía, de la sociología y de la ciencia política primero, de la corriente gerencial el segundo y de las ciencias del comportamiento el tercero. En este trabajo se procura llamar la atención sobre su convergencia, por cuanto los tres son pertinentes para el tratamiento de la correspondencia y de las relaciones entre objetivos y acción, entre lo sustantivo de la actividad de gobierno y sus requerimientos administrativos, y entre los contenidos de las tareas de la administración pública y los procesos sociales por éstos desencadenados.

En el tratamiento de los tres campos se privilegiará al "desarrollo organizacional". Estos términos tienen distintas significaciones, pues denotan a ciertas tecnologías de intervención en organizaciones, a un estado final deseado y a un proceso. La clarificación de estos aspectos, parece una condición a satisfacer en forma previa a la evaluación del posible impacto de las tecnologías disponibles para ser utilizadas durante un proceso de cambio, dirigido a lograr un estado óptimo en la estructuración y en el funcionamiento de las organizaciones públicas.

Este estado óptimo es el perseguido a través de los programas de refuncionalización de la estructura de gobierno. El análisis comenzará haciendo referencia a la evolución registrada, procurando señalar el modo en que diversas tecnologías de análisis de políticas, de planeamiento estratégico y de desarrollo organizacional pueden realizar aportes provechosos a partir de una maduración en la conceptualización y en las modalidades de ejecución de esos programas. De esta manera, se pasará de la consideración de la temática más comprensiva y analítica a la más específica y operacional.

Este trabajo pretende sólo desarrollar un argumento y no exponer en profundidad una evaluación de la experiencia en materia de reforma  administrativa, o someter a una indagación exhaustiva a la literatura sobre análisis de políticas o sobre desarrollo organizacional. El intento de establecer relaciones y de promover la difusión de nuevos instrumentos está movido por el deseo de rescatar y valorizar la sedimentación ya producida por muchos esfuerzos de reforma administrativa, a la vez que estimular un aprendizaje que facilite una mayor comprensión colectiva de la complejidad de esta problemática y de las posibilidades de acción sobre ella. En particular, el tratamiento se hará dentro del marco brindado por el actual contexto de reforma del estado, descentralización, privatización y desregulación.

2. La refuncionalización del estado y su carácter multidimensional y multidisciplinario
Si se entiende por refuncionalización el intento sistemático y comprensivo dirigido a lograr un cambio significativo en la estructura y en los modos de funcionamiento de las organizaciones públicas, debe reconocerse que éste es un fenómeno relativamente reciente. Ello no implica que esta problemática sea nueva; por el contrario, el pensamiento político nunca ha dejado de hacer alguna referencia al papel de los mecanismos administrativos en el desempeño de las funciones del Estado. Junto al problema de la legitimidad, le eficacia ocupa el centro mismo de las reflexiones sobre el poder y el gobierno. Difícil es encontrar alguna propuesta sobre el diseño institucional de la sociedad en que no aparezcan referencias a la capacidad del Estado para la captación, la asignación y distribución de recursos sociales, siendo la historia testigo de permanentes esfuerzos para adecuar su funcionamiento a nuevas situaciones, demandas y tareas.

Su pretendido carácter sistemático y comprensivo diferencia los esfuerzos a que este trabajo se refiere de esas adecuaciones constantes. Aquellos se apoyan en conocimientos y tecnologías relevantes para reorientar comportamientos a introducir una mayor racionalidad instrumental en el accionar público. De ahí que se los suela plantear como respuestas a problemas técnicos, pero no por ello debe quedar relegada la consideración de sus consecuencias sobre la relación  entre lo público y lo social, es decir, sobre el plano finalista de la racionalidad.

El diseño  de las modalidades y de los alcances  de este fenómeno tiene el máximo interés por esta relación entre el Estado y la sociedad. De ahí que sea preciso contar con marcos analíticos y con metodologías que permitan abarcar toda esa complejidad, identificar sus posibles impactos y evaluarlos en todas las dimensiones en que se manifiestan. Es precisamente en este aspecto en que se evidencian las mayores carencias e insuficiencia teóricas y metodológicas.

Esas dimensiones son diferentes y para cada una de ellas se cuenta con herramientas conceptuales específicas. Es más, constituyen partes fundamentales del objeto de estudio de distintas disciplinas: las ciencias vinculadas a lo organizacional y administrativo, la ciencia política, la economía, etc.. Esta especialización disciplinaria -y, a la vez, profesional- ha llevado a que los aspectos básicamente internos que hacen a la asignación y al uso de los recursos, y los externos referidos a los múltiples mecanismos de articulación entre las organizaciones públicas y la sociedad, fueran considerados separadamente, respetándose fronteras entre territorios reconocidos como tales por los especialistas y sancionados por las normas que gobernaban los intentos de modernización y refuncionalización.

Aquellas fronteras que parecían tan claras y precisas se han desdibujado, mientras que las tecnologías utilizadas para el diseño y la evaluación de políticas y de actividades se han multiplicado y ganado en rigurosidad. En la sección siguiente se señala el camino que ha llevado a loa generación y la difusión de estas tecnologías.

3. Las herramientas convencionales
Las herramientas fundamentales utilizadas en los primeros intentos de reforma administrativa fueron la revisión y la actualización de los regímenes normativos, la aplicación de técnicas de organización y métodos, la difusión de mecanismos de administración de personal inspirados en principios universalistas y, en alguna medida, la capacitación de funcionarios. En general, se partió de un diagnóstico que denotaba una concepción de la administración como sistema cerrado y estático, propia del estado alcanzado hacia fines de la década del cincuenta por las disciplinas preocupadas por lo organizacional.

Desde entonces, la maduración es apreciable. La teoría de la organización se ha ido enriqueciendo con los aportes realizados desde distintas perspectivas: el estudio de los procesos decisionales, el desarrollo de los enfoques psicosociales, el tratamiento explícito del medio ambiente como elemento condicionante de estructuras y comportamientos, los análisis comparativos de organizaciones, el tratamiento del poder como "flujo" y no como "stock", etc.. Por otra parte, han proliferado los programas  de reforma administrativa, la experiencia resultante desencadenó la reflexión y se ha difundido una actitud más medida con respecto a los objetivos y a las posibilidades. Los éxitos escasos llevaron a procurar identificar los factores operantes y a evaluar su impacto relativo, cuestionándose el uso de conceptos e instrumentos generados para el tratamiento de otras realidades organizacionales o problemas.

Esa maduración se evidencia en diversos hechos. En primer lugar, se constata una convicción generalizada de que no puede haber intentos serios de reforma del estado si éstos no se apoyan en un conocimiento profundo de cada organización del sector público. La investigación ha sido incorporada en los contenidos de los programas y en el diseño de éstos se manifiesta el lenguaje de las ciencias sociales. El énfasis en lo situacional, en la comprensión de los procesos decisionales y una mayor atención hacia la estructura de relaciones, en que participan las organizaciones públicas, se aprecia recién en los últimos años.

En un segundo lugar, se ha producido una evolución en la conceptualización misma de la reforma del estado. Esta ya no es enunciada como un conjunto de medidas que llevarían a la redefinición de los papeles de estado y que conducirían a las organizaciones públicas a un estado final óptimo, sino que  se la concibe como un esfuerzo deliberado dirigido a iniciar y a orientar procesos desencadenados por los nuevos desafíos, situaciones y tareas a que deben hacer frente las organizaciones públicas, permanentemente renovables. 

Estos procesos requieren herramientas conceptuales y tecnológicas más complejas y contar con una capacitación mayor de los funcionarios para operar en situaciones ambiguas, inciertas y conflictivas. A la vez plantea una mayor exigencia de adecuación de las estructuras y de los procedimientos a las estrategias organizacionales. La maduración se manifiesta también en que "reforma del estado" ya no es una denominación totalizante que comprende todas las acciones con consecuencias sobre la organización y el funcionamiento del sector público, sino que se la ubica en un plano más específico al que corresponden algunas decisiones explícitas, cuyos impactos previstos deberán evaluarse a partir de la identificación de sus relaciones con otras políticas y decisiones públicas. Es, de este modo, una especie que participa del género de las políticas públicas, las que tienen las características de las restantes políticas estatales, planteando los mismos problemas de coherencia en sus contenidos y de convergencia y coordinación en su ejecución, a pesar de su carácter arquitectónico en cuanto brinda la estructura a la acción que ese estado desplegará.

Las direcciones de esta maduración llevan hacia una aplicación sistemática de los aportes de las ciencias sociales, tanto de las preocupadas con lo estructural como de las orientadas a la indagación de comportamientos individuales y grupales, hacia una mayor atención por los procesos y lo situacional y a un énfasis mayor en la capacidad creativa e innovadora, que en la operación según conductas programadas. 

Junto a estas necesidades de adecuación a un medio caracterizado por incertidumbres crecientes y variadas y de promover la innovación y los comportamientos activos, se hace uso cada vez más frecuente de otros instrumentos para la planificación de actividades y el diseño de estructuras institucionales. En este sentido, la naturaleza de las tareas y la estrategia de relación con el medio son consideradas en forma progresiva como las variables independientes para ese diseño. De ahí que las tecnologías a disposición de la ejecución de las políticas sean más numerosas y diversas, pero respondiendo la utilización de todas ellas a una concepción del sector público como una construcción permanente en la que los miembros de cada organización tienen un papel fundamental.

4. Carácter y articulación de las nuevas tecnologías
Las nuevas tecnologías a que se hace referencia son: 1) para el análisis de políticas públicas, 2) para el planeamiento estratégico y 3) de desarrollo de la capacidad de gestión organizacional.

Estos tipos de tecnologías constituyen conjuntos muy diversos. Su utilización tiene por propósito introducir mayor racionalidad instrumental y transparencia en el funcionamiento del Estado y en sus procesos decisorios. Cada uno de ellos se refiere a distintos planos: la formulación de políticas, la asignación de responsabilidades institucionales y la adecuación organizacional para el desempeño de las funciones encomendadas dentro de la política estatal y según la estrategia definida.

4.1. El análisis de políticas públicas
El campo de análisis surge como consecuencia del interés de realizar la evaluación de los resultados de las decisiones de gobierno. Cuando esa evaluación es anticipatoria, las  metodologías disponibles consisten en extensiones de las utilizadas para el análisis de proyectos, con las correcciones necesarias para procesar información referida a objetivos de muy distinta naturaleza. Las demandas rigurosas de estas metodologías pueden tener un efecto altamente positivo sobre los procesos sociales de decisión por la necesidad de precisar conceptos, operacionalizarlos y construir indicadores válidos, superando el estadío de las apreciaciones escasamente fundadas en información confiable.

Cuando el interés es la evaluación posterior de los resultados de las políticas públicas, la identificación de los actores relevantes, sus estrategias de acción, las consecuencias no previstas, las relaciones estructurales, etc. son los elementos buscados. En este caso, se apela a la indagación propia de las ciencias sociales, con sus metodologías específicas. Si el interés anterior lleva a recurrir al instrumental económico y a la teoría formal de las decisiones, este hace uso de diversos mecanismos para encontrar, a partir de información básicamente cualitativa y de las evaluaciones de los participantes y de los públicos vinculados a esas decisiones y políticas, los verdaderos y los impactos reales. 

Ambos intereses, como se observa, tienen distinto origen y su contribución se da en distintos momentos de los procesos de formulación, ejecución y evaluación de políticas. La aplicación de los dos tipos de enfoques se generalizó en el sector público y en los ámbitos universitarios de los Estados Unidos. Luego de casi una década de experiencias, creció  el interés por evitar la simplificación excesiva que muchas veces requiere el análisis formal y económico de las decisiones, incorporando la evaluación institucional y política en la consideración de las alternativas de decisión.

Las metodologías disponibles han ganado en refinamiento y en aptitud para procesamiento de datos sobre aspectos tan difíciles, elusivos y complejos como los valores a los que las políticas deben servir o sobre la armonización se aspectos conflictivos o contradictorios de las etapas de ejecución. Su efectiva Su efectiva utilización demanda, a la vez, condiciones organizacionales muy particulares, así como una precisa actitud con respecto a la adquisición y al uso del conocimiento científico y de la información. Es por esta vía que surgen cuestiones vinculadas al diseño organizacional, al diagnóstico sobre la capacidad para captar y aprovechar información de distintas unidades y niveles de gobierno y sobre la disposición de cada organización para acumular experiencia e introducir correctivos en su funcionamiento.

Los trabajos realizados en torno al análisis de políticas públicas dejan ya interesantes enseñanzas sobre las relaciones existentes entre los contenidos de esas políticas y los mecanismos institucionales de formulación y ejecución. Más allá del diseño formal de éstos, se desencadenan procesos en los que las organizaciones de gobierno desempeñan diversos roles. La identificación de estas relaciones, procesos y roles pasa a ser, entonces, un elemento indispensable para la planificación de las acciones dirigidas a provocar cambios estructurales y de funcionamiento en esas organizaciones.

Cada tipo de política enfrenta distintos grupos y patrones de demandas, tiene distinto contenido simbólico y es susceptible de evaluación a partir de criterios variados e indicadores específicos. Los compartimientos organizacionales están, obviamente, condicionados por estos aspectos. Si el objetivo es dotar a las organizaciones públicas de mayor eficacia para la ejecución de esas políticas, es preciso clarificar estos aspectos en forma previa a la acción. Por ello, sus contenidos deben articularse con la naturaleza de los procesos decisorios y de las políticas. Por eso, también, debe hacerse uso de tecnologías de acción susceptibles de operar situacionalmente y con la suficiente flexibilidad como para respetar las realidades particulares de cada ámbito del sector público.

4.2. El planeamiento estratégico
Los primeros intentos para sistematizar los pasos a seguir en la adopción de decisiones estratégicas, corresponde a la órbita de la planificación económica y social. Esta procuró dar lineamientos estratégicos de los que hubiesen podido extraerse directivas para el nivel de las organizaciones de ejecución. No obstante, las dificultades muchas veces analizadas que encontró esa planificación impidieron con una desagregación adecuada que sirviese como instrumento preciso para el diseño organizacional.

Las metodologías desarrolladas en esos ámbitos han ido incorporando los avances logrados en los restantes. Refiriendo el análisis exclusivamente a las organizaciones públicas, la naturaleza de los problemas enfrentados llevó a que esta temática adquiriese creciente importancia. Sometidas a una incertidumbre en aumento, actuando en un mundo cada vez más complejo y con tamaños que desafían  la posibilidad de centralización de las decisiones operativas, deben generar mecanismos de asignación de capacidad decisoria a partir de objetivos y de estrategias convertidos en parámetros para los niveles subordinados. Por requerimientos de esas condiciones y por la necesidad de producir adaptaciones internas capaces de satisfacerlos, se institucionalizan procedimientos para el planeamiento estratégico y se desarrollan las tecnologías para traducirlo en prácticas de gestión descentralizadas y aptas para superar contingencias no previsibles.

La literatura organizacional presente resultados de múltiples investigaciones que revelan la asociación existente entre estrategia y estructura, así como entre los atributos del medio externo a la organización, la distribución de actividades en su interior y las cualidades de los comportamientos de sus miembros. De esa manera, puede afirmarse que el planeamiento estratégico es una actividad previa al diseño organizacional.

Un aspecto a considerar cuidadosamente para el caso de las organizaciones del sector público es el alcance de lo que puede ser planeado estratégicamente. En las empresas privadas, la definición estratégica consiste en la elección de los campos de actividad y de las tasas de crecimiento conforme a la ubicación deseada en el mercado y a las opciones de financiamiento. Para una organización pública, los aspectos análogos tendrían que constituir definiciones previas dadas por la política global y sectorial y por la asignación de responsabilidades institucionales resultante. No obstante, las directivas provenientes de niveles superiores no eliminan la necesidad de realizar tareas y de establecer procedimientos para la explicación de sus consecuencias sobre la organización.  Su comprensión y desagregación en términos operativos es, de este modo, una condición para que las contribuciones de cada unidad del sector público se corresponda con las contribuciones de cada unidad del sector.

Para la realización de dichas tareas y el establecimiento de los procesos mencionados existen conocimientos y tecnologías disponibles, cuya generalización en el sector público debe constituir una de las metas a alcanzar.  En particular, esas tecnologías demandan la disponibilidad de insumos abundantes de información, una capacidad técnica y social de procesamiento adecuado y la posibilidad de realizar juicios y evaluaciones a nivel organizacional. Es decir, el planeamiento estratégico es viable y efectivo en la medida en que se cuenta con sistemas de información gerencial eficientes y con características estructurales de las organizaciones que atienden al tipo particular de las actividades a su cargo. En otros términos, es un elemento fundamental para el diseño de la división de tareas y de los mecanismos de integración interna, a la vez que es el producto de una organización con ciertas características que se identifican con el desarrollo organizacional,  tal como se verá en el punto siguiente.

4.3. El desarrollo de la capacidad de gestión organizacional
La secuencia lógica conduce a la mención de aquellas tecnologías que permiten brindar a la organización los atributos suficientes para el desempeño de esa acción con efectividad. En este plano, las acciones microorganizacionales deben desempeñar un papel central. La comprensión de ese papel será más fácil si se señalan algunos aspectos particulares que requieren un abordaje explícito y sistemático.

Estos aspectos se refieren a situaciones o estados cuya superación exige adecuaciones organizacionales a un medio externo cambiante e incierto, una comprensión elevada de los objetivos por parte de los miembros de la organización, una estructura de decisión descentralizada y comportamientos creativos e innovadores distribuidos a lo largo de la línea jerárquica.

Este abordaje debe reconocer distintos niveles: en primer lugar está el estado de la organización en el que se dispone de capacidad para percibir, evaluar y elegir entre alternativas, incluso sobre su propia estructura y modo de gestión, por medio del aprendizaje acumulado a través de la experiencia y del uso de los conocimientos más adecuados para cada situación. Por otra parte, está el  proceso por el que se llega a ese estado, tomando conciencia de las restricciones y de las oportunidades, operando deliberadamente y orientando los comportamientos según una racionalidad que procure compatibilizar los aspectos propios de las tareas y los socio-emocionales. Además, esta operación deliberada es planificada y sistemática, haciendo uso de metodologías y tecnologías específicas y con la presencia de un elemento desencadenante o catalítico, generalmente denominado "agente de cambio". Pero a ella es necesario agregar la acción orientada hacia la resolución de problemas es protagonizada por la organización a través de  sus miembros. En este sentido, el desarrollo de la capacidad de gestión consiste en el despliegue de la capacidad de los recursos de la organización. La creatividad y la innovación originada en los grupos de tareas son los instrumentos a utilizar y a promover dentro de una estrategia normativamente fundada y dirigida hacia el cambio de comportamientos, de manera de lograr la persistencia del proceso.

II. Un programa para la refuncionalización del estado
1. Los contenidos de las acciones a encarar

a. Los diagnósticos organizacionales
En primer lugar, avanzar en la modernización a nivel organizacional supone contar con un conocimiento adecuado de las cualidades organizacionales. Para ello es preciso institucionalizar mecanismos para la formulación de diagnósticos. Disponer de sistemas de información y de evaluación estables constituye de este modo un prerrequisito que debe ser satisfecho.

Pero esos diagnósticos deben responder a prioridades. No es viable pensar que pueda disponerse de un diagnóstico integral de todos los ámbitos del estado para la formulación de un programa comprensivo. En este sentido, el diagnóstico a que se hace referencia no es el usual que caracterizó a muchos esfuerzos de reforma administrativa, centrados en el conjunto del sector público y, en particular, en aquellos regímenes, servicios o funciones que cortan horizontalmente al aparato estatal (régimen de la administración financiera, servicio civil, régimen de adquisiciones, etc.) Este diagnóstico se refiere a las capacidades efectivas localizadas en las distintas unidades de gobierno para alcanzar los objetivos que la sociedad le atribuye al estado.

Aquellas prioridades deben derivarse de los criterios políticos que orientan la gestión de gobierno. En este sentido, debe existir una programación del perfeccionamiento organizacional.

b. La definición del modelo de gestión deseado
Los objetivos y las metas de las organizaciones de gobierno son los elementos básicos para la definición de las actividades, su agrupamiento en programas, la asignación de tareas y el diseño de los mecanismos de control y coordinación. Esta adecuación entre actividades y relaciones de autoridad y funcionales, así como la articulación entre niveles y entre unidades de formulación de objetivos, ejecución y control, requieren la presencia de:


- decisiones a lo largo de toda la línea sobre los objetivos, metas, programas, y actividades,


- regímenes operacionales adecuados a los requerimientos de la tarea organizacional,


- información sobre los objetivos y metas, así como los procesos y resultados de la gestión,


- directivas para el cumplimiento de las metas,


- regímenes de gratificaciones y sanciones,


- predisposición de los miembros de la organización para resolver situaciones no previstas y para realizar comportamientos colaborativos e innovadores,


- asignación de atribuciones para administrar incentivos y aplicar sanciones,


- aceptación de reglas de juego explícitas para la resolución de conflictos en torno a la estructura de poder de la organización y de sus objetivos.

Estos aspectos exigen poner en juego atributos cognitivos, evaluativos y afectivos. El modelo de gestión que asegure la efectividad debe permitir la estructuración de las organizaciones y la orientación de los comportamientos de manera que:


- las organizaciones estén estructuradas en torno a problemas y tareas,


- permitir detectar los parámetros externos y las restricciones internas, formulando estrategias operacionales en función de ellos,


- satisfacer las demandas de información de cada uno de los niveles organizacionales,


- permitir la convergencia de distintas perspectivas jerárquicas y departamentales para promover la innovación, 


- facilitar la participación de los distintos niveles en la proposición y la discusión de metas y procedimientos, procurando institucional el perfeccionamiento constante,


- premiar los comportamientos innovadores.

c. Los puntos focales de la acción 
La estrategia de superación de los problemas actuales de la administración de gobierno, así como de preparación para enfrentar los nuevos desafíos de la competitividad y de la equidad, debe atender en primer lugar a los aspectos sobre los que se insistió en las secciones anteriores: la capacidad analítica para el diseño y la formulación de políticas, programas y proyectos, el planeamiento estratégico y el desarrollo sostenido de la capacidad de gestión.

Para ello, es preciso:


- fortalecer las unidades de estudios, planeamiento y programación de los ministerios y de los organismos descentralizados.


- establecer relaciones sistemáticas con los centros de investigación, las universidades y demás entidades académicas para hacer uso de sus capacidades para la realización de investigaciones, la formulación de diagnósticos, el seguimiento de las políticas y programas y la formación de recursos humanos,


- hacer uso de los servicios de consultoría para realizar aportes técnicos en las fases de planeamiento, programación, diseño organizacional, implementación de sistemas, seguimiento y evaluación, dentro del marcos fijados por las organizaciones públicas de manera de facilitar la internalización de capacidades y la institucionalización de sus aportes,


- poner en marcha acciones de formación de recursos humanos para la actualización permanente del sector público,


- incorporar tecnologías de información que faciliten la comunicación organizacional e interorganizacional, el acceso a bancos de datos, el seguimiento de las acciones y la coordinación,


- instalar como prácticas habituales la revisión y evaluación de programas, proyectos y acciones, así como de los sistemas y procedimientos,

d. Los criterios para la acción
Varios son los criterios que deben gobernar la acción:


- debe privilegiarse la prestación de servicios por sobre las demarcaciones de competencias. El esfuerzo de mejoramiento debe atender a las complementariedades interorganizacionales y al logro de objetivos de servicios, superando las barreras impuestas por lo formal de las estructuras organizativas,


- la prestación de los servicios debe acordar prioridad a la eficacia y a la eficiencia en función de los objetivos, resultados e impactos buscados,


- el desarrollo creciente de las responsabilidades implica la promoción de la desconcentración y de la descentralización, alentando el ejercicio de las iniciativas. Los estándares por el logro de resultados deben instalarse de manera que los estándares operacionales queden subordinados a ellos.


- los sistemas a implementar deben estar gobernados por consideraciones de calidad de las prestaciones, atendiendo a las necesidades y demandas de la población-objetivo. Las técnicas de "calidad total" deben ser promovidas e institucionalizadas en todos los ámbitos de la administración.


- los diseños organizacionales deben estructurarse en función de los receptores de los servicios, subordinando a ellos las exigencias de la "oferta".

2. La ejecución del programa
a. La autoridad del programa
Es recomendable instalar una autoridad para la ejecución de un programa de refuncionalización del estado.

Esa autoridad debe estar ubicada en el más alto nivel político, supraministerial, encargada de la conducción estratégica del proceso y del seguimiento y evaluación de los resultados.

b. Los equipos a nivel organizacional
A nivel sectorial, deben establecerse equipos interinstitucionales e interdisciplinario. Su función sería la de identificar problemas, establecer prioridades y formular programas conjuntos. Estos equipos estarían en relación directa con la autoridad ministerial y funcionalmente articulados con la autoridad del proceso.

A nivel organizacional, deben establecerse equipos de trabajo especializados. En este sentido, es importante el antecedente del programa "National Performance Review", encabezado por el VicePresidente de los Estados Unidos. Para el diseño de las acciones se conformaron equipos por agencia. A su vez, se instalaron "laboratorios" para poner en marcha innovaciones organizacionales.

c. Los recursos humanos del programa
Este programa requiere una política explícita de recursos humanos. La capacitación debe estar centrada en una gestión por resultados e impactos, no por los atributos de los procesos. 

La consecuencia de lo anterior es la revisión de los programas actuales de capacitación. En lugar de estar orientados al conocimiento de las normas, deben conformarse de manera que estimulen comportamientos innovativos y de articulación social.

Además, el programa debe procurar crear una cultura organizacional diferente, de manera de alcanzar una gestión administrativa con orientación de servicio y de perfeccionamiento constante. 

3. Las metas del programa
El programa debería establecer metas. Las mismas tienen que seguir una secuencia lógica de acumulación progresiva de resultados.

En primer lugar, debe procederse a la construcción de las capacidades analíticas. Ello implica comenzar por las unidades encargadas de la formulación de políticas y programas y de análisis sectorial.

El plazo para ello debe ser perentorio, pues de ello depende la continuidad de las acciones. 

La institucionalización del análisis de políticas y del planeamiento estratégico es la condición necesaria a satisfacer para avanzar en las acciones de mejoramiento de la gestión a nivel organizacional. Estas acciones podrían estar así programadas al cabo del primer año de funcionamiento fortalecido de aquellas unidades. 

4. La evaluación del programa

El programa debería ser objeto de evaluaciones externas de manera de introducir correcciones en sus orientaciones y en sus modalidades operacionales. La primera de esas evaluaciones debería realizarse al cabo del segundo año de acción.

5. Algunos resultados del programa
El programa debería estar estructurado de manera que se alcanzasen los siguientes resultados, congruentes con los objetivos perseguidos y los criterios enunciados:


- estructurar las organizaciones en función de materias sustantivas, estrategias y resultados a obtener, en lugar de la naturaleza de los procesos realizados, 


- contar con capacidades para formular presupuestos conforme a metas de acción, dejando a las organizaciones públicas una alta discrecionalidad para la elección de medios,


- disponer de información que permita la evaluación de la acción en términos de resultados, costos estándares y metas de performance  (benchmarking),


- posibilitar una mayor descentralización en la administración de personal, eliminando las actuales rigideces en materia de estructuras y plantas, 


- contar con mecanismos que permitan que las distintas organizaciones puedan administrar sus sistemas de compensación y estímulos,


- orientar la acción a través de lineamientos y criterios para la acción, en lugar de directivas sobre procedimientos,


- establecer mecanismos que impliquen la puesta en marcha de formas de competencia en la prestación de servicios, midiendo y comparando resultados con estímulos y sanciones,


- coordinar las acciones interorganizacionales en función de los receptores y los ámbitos de acción,


- institucionalizar la asignación de funciones y responsabilidades en términos de "contratos de resultados" aun dentro de la administración normal del estado entre niveles y ámbitos de acción estatal.

LA GESTIÓN PUBLICA: DISCUSIONES

CAPITULO 6

LA gestión pública: 

del diálogo crítico a la evaluación de la diversidad

Artículo publicado en la Revista Política y Gestión, No. 1, 2001
Los sectores públicos de América Latina han introducido cambios en sus modelos de organización y de gestión que responden a orientaciones y a lineamientos de políticas similares, con obvias diferencias situacionales y en su velocidad y profundidad. Si bien se han expresado preocupaciones académicas sobre sus supuestos y patrones de referencia, todavía no se ha avanzado lo suficiente en la comprensión de los procesos de incorporación y de absorción en los aparatos estatales y de legitimación por la sociedad, ni se han evaluado sus consecuencias
 
. Este trabajo procura contribuir a esta comprensión y a estructurar la evaluación pendiente. Se analizan las estrategias adoptadas para modificar los modos tradicionales de implementación de las políticas públicas, afirmándose que las reformas no han logrado superar las debilidades de la gestión por su carácter disperso y parcial, por la insuficiente consideración de las problemáticas institucionales y por la ausencia de esfuerzos para superar las importantes limitaciones en las capacidades analíticas y estratégicas de los sectores públicos. En primer lugar se presentan muy someramente las razones que imponen persistir en la transformación, reorientándola. Luego, se discuten las innovaciones introducidas para superar problemas centrales de la organización y de la gestión pública. Por último, se formulan algunas consideraciones sobre la conceptualización de esa transformación y sobre el tipo de acciones que demanda. 

LA AGENDA: RAZONES Y PERSPECTIVAS

El escenario del debate

Son varias las razones que fundamentan la permanencia de la gestión en la agenda pública y la incorporación en ella de temáticas que no fueron debidamente abordadas en el debate sobre el papel, funciones y tamaño del estado que atrajo la atención durante las dos últimas décadas. Esas razones determinan también que su tratamiento deba ser jerarquizado, infundido de una mayor urgencia, contextualizado en un marco diferente y acorde a los requerimientos de procesos políticos crecientemente diferenciados. 

a. Esta cuestión debe ser jerarquizada pues supera la consideración del papel del estado y de su gestión en la asignación y en el uso de recursos sociales. Reconocida la importancia de las instituciones para la calidad y el desarrollo de las sociedades, no es concebible pensar la creación y el perfeccionamiento de sistemas de reglas estables y la existencia de derechos básicos consolidados y de normas claras para regir interacciones sociales y transacciones, sin privilegiar en el análisis los atributos estructurales y de funcionamiento del estado, así como su coherencia y transparencia. Esta contribución remite la cuestión de la  gestión pública a los planos más abarcativos de la construcción institucional y de las condiciones para el despliegue de las capacidades sociales, colocándola como uno de los ejes de la política y no como una consecuencia o instrumento de ella. 

b. La premura se debe a que la reestructuración económica, la reversión en las políticas distributivas y las recurrentes crisis fiscales tienen graves consecuencias en materia de equidad y conflictividad. La relocalización de la población, el desempleo como problema estructural y  la agudización de la marginación y de la exclusión hacen que el diseño y la ejecución de las políticas públicas, en particular las sociales, deban prestar mayor atención a las heterogeneidades y a la construcción y potenciación de recursos y capacidades. 

c. El marco diferente se refiere a los desafíos que confrontan las sociedades latinoamericanas y a las amenazas que sobre ellas se ciernen. La región se está incorporando al proceso de globalización con políticas de apertura y con orientaciones macroeconómicas que exigen la reestructuración productiva, el crecimiento de la productividad y la competitividad. La mayor articulación con el comercio internacional tiene consecuencias que reclaman nuevas formas de promoción, de apoyo y de anticipación y reparación de los costos: algunas de las producciones tradicionales se ven amenazadas, los productos exportables enfrentan mercados más exigentes, las reconversiones productivas ponen en tensión capacidades existentes, etc.. La creciente incidencia de actores extranacionales en la conformación de la oferta y de los mercados hace que las problemáticas de la regulación interna y de la negociación en ámbitos regionales e internacionales adquieran creciente relevancia. Al depender la competitividad no sólo de la dotación de factores, de los viejos instrumentos cambiarios y de protecciones o subsidios diversos, sino de los atributos de sistemas, tecnologías, procesos y estrategias, su promoción requiere la reorientación de conjuntos completos de políticas públicas y nuevas modalidades de promoción y de colaboración.

d. Sociedades más complejas, con creciente capacidad de organización, redes sociales de mayor estructuración y emergencia de nuevos actores desbordan con frecuencia los mecanismos institucionales y generan tensiones de difícil resolución en los ámbitos de negociación y de representación social. La mayor complejidad se manifiesta en nuevas articulaciones entre planos de la realidad, en una mayor diferenciación al interior de sectores y actores y en la fragmentación de políticas y de procesos políticos en torno a ellas (Evans, 1996, Rhodes, 1997). Este entramado institucional potencia su complejidad por la creciente relevancia de distintos tipos de organizaciones sociales y de  órganos de gobierno con autonomía territorial que cuentan con capacidades para desempeñar funciones en forma concurrente o competitiva con los gobiernos centrales. La gestión pública, entonces, debe abandonar sus supuestos “monocéntricos” y de procesos de implementación lineal, para dar lugar a conceptualizaciones que permitan atender a su carácter recursivo, a la existencia de múltiples centros de decisión y a la coexistencia de la fragmentación e interdependencias y que la visualicen como partícipe en juegos de negociación al interior del estado y entre distintos tipos de redes organizacionales.  

Las dimensiones para la evaluación

Una constatación primaria permite afirmar que los cambios introducidos en los modelos de organización y de gestión no produjeron impactos significativos sobre las capacidades estatales para operar en este escenario, ni sobre la habilidad para promover acciones colectivas o satisfacer necesidades de la sociedad. El estado actual sigue siendo un “estado remanente”, conformado en mayor medida por “lo que quedó” luego de dos décadas de ajustes y reestructuraciones, con acciones aisladas de reforma que no llegaron a alterar sus atributos básicos (Martínez Nogueira, 1998, Piñeiro, M, et al., 1999). Esa evidencia invita a repensar la transformación de la acción estatal, sin que por ello deban retenerse las nociones sobre las que se establecieron sectores públicos que sirvieron para circunstancias pasadas centradas en el modelo de estado “fordista”, en el tipo ideal burocrático de organización y en modelos de gestión mecanicistas. Esta reflexión debe plantearse en los términos de un “diálogo crítico” con las nuevas tendencias, pero a la vez con la convicción de que quedaría empobrecida si se sostiene en los términos tradicionales
. Ese diálogo crítico puede enriquecerse si se incorporan a él los aportes de algunas perspectivas y enfoques teóricos que resultan particularmente útiles para alcanzar una comprensión más acabada y para permitir una evaluación más rigurosa de los cambios en la gestión pública: 

a. La dicotomía entre mercado y estado como modos alternativos para la coordinación social resulta excesivamente simplista. Debe reconocerse la importancia y posibilidad de otros mecanismos que puedan sustituirlos o complementarlos, como son distintas formas asociativas en el plano público, privado o mixto, el papel de la comunidad como actor social y el desarrollo de diversos tipos de redes que canalizan la acción colectiva tras propósitos específicos. Las perspectivas que abordan los sistemas sociales de producción y que procuran integrar con aspiraciones explicativas los contenidos de políticas, funciones, actores y esquemas organizacionales, construyendo teorías en las que se visualiza al estado como ente complejo cuyas partes integran redes institucionales diversas y constituyen verdaderos “subgobiernos”, brindan instrumentos analíticos que permiten superar la dicotomía que está subyacente en las aproximaciones usuales a la gestión pública (Jessop, 1990, Hollinsworth y Boyer, 1998, Hollingworth y Schmitter, 1994, Peters, 1986).

b. La noción de gobierno, entendido en un sentido organizacional y de atribución de capacidades decisorias respaldadas por el imperio de lo estatal, debe dar lugar a una conceptualización más compleja que reconozca que los productos de las políticas no son sólo el resultado de las acciones de un sector público, sino de la convergencia de acciones y de interacciones entre diferentes actores. En este sentido, su  papel es posibilitar, promover y regular interacciones entre un conjunto complejo de organizaciones, estatales y no estatales, concibiéndolo básicamente en términos de los procesos de ejercicio de gobierno y no de sus atribuciones genéricas (Rhodes, 1997, Leftwick, 1993)
. 

c. Los sustentos teóricos de las acciones de transformación de la gestión, brindados hasta ahora por las teorías de la elección pública, de la agencia y de los costos de transacción, no permitieron abordar la complejidad de los procesos políticos en los que la gestión pública está inmersa. Sus orientaciones “privatizadoras” rechazaron el abordaje de las cuestiones “públicas” involucradas en el diseño y la operación de las entidades estatales. Sus supuestos son que las organizaciones públicas tienen plasticidad suficiente para absorber los cambios en la orientación de las políticas, que la decisión política y los sistemas de incentivos bastan para precipitar nuevos comportamientos, y que los estilos de gestión están determinados exclusivamente por el diseño de estructuras y por los contenidos de las normas. Se apuesta a la capacidad de respuesta social para asumir los roles que el sector público abandona o transfiere a niveles subordinados de gobierno, al sector privado, a las ONGs o las organizaciones sociales, conforme a la premisa de la existencia de recursos sociales disponibles cuya activación sólo requiere su convocatoria. Todo ello hace que se privilegie los aspectos internos de la gestión por sobre su correspondencia con los contenidos de las políticas, sus articulaciones sociales o sus consecuencias efectivas. Por consiguiente, deben rescatarse los aportes de la teoría de la organización que condicionan los diseños estructurales y los estilos de gestión al contexto organizacional (problemáticas, concepciones en uso, competencia y conflicto entre actores, recursos sociales) y a las estrategias (políticas y comportamientos organizacionales) (Martínez Nogueira, 1997-98).

d.  La gestión pública ha sido analizada desde la perspectiva de la “implementación”, la que remite a un mandato y a las acciones para su cumplimiento. Esta perspectiva, si bien superadora de la mera consideración de las políticas como expresiones de intencionalidades respaldadas por el poder, ya que le agrega los procesos posteriores a que da lugar, debe ser enriquecida. La evaluación de la gestión no sólo puede ser realizada considerándola como “locus” de interacciones, como proceso de producción o por sus “productos” o “resultados”. A esas dimensiones debe agregarse lo que ocurre después de la implementación: sus impactos efectivos, es decir, las consecuencias para la sociedad (Polidano, 1998). 

LAS REFORMAS: ESTRATEGIAS E INTERROGANTES

Los ejes de las reformas 

Las reformas realizadas partieron de diagnósticos globales sobre el estado, se fundaron en urgencias y se inspiraron en definiciones normativas sobre el tipo de bienes que debe producir y proveer. Su análisis puede ser hecho en función de sus aspiraciones de superar ciertos problemas de la organización y de la gestión del sector público sobre los que se expresan la disconformidad social, que fueron identificadas por múltiples diagnósticos y en torno a las que existe consenso sobre su importancia y generalidad: a) la burocratización, consecuencia de la perversión del modelo básico de organización de las entidades públicas, b) una definición sectorial de los ámbitos de gobierno, inadecuada para el abordaje de las problemáticas de sociedades más complejas y de los nuevos contenidos de las agendas públicas, c) un centralismo excesivo, que impide la atención de la especificidad de las problemáticas productivas, sociales y territoriales, d) el carácter cerrado de la gestión, inhibidor de la participación social y de una mayor articulación con organizaciones no estatales (Piñeiro, M., et al, 1999, Martínez Nogueira, 1999). 

En las secciones siguientes se pasa revista a distintas innovaciones en la gestión agrupadas según estos problemas. Su tratamiento subraya la diversidad de estrategias, aun cuando las distinciones establecidas tienen un sentido fundamentalmente analítico, pues en muchos casos algunas se han dado en forma conjunta. El señalamiento de riesgos y consecuencias está dirigido a identificar incompatibilidades y conflictos entre ellas, sus debilidades y las condiciones previas que deben satisfacerse. La consecuencia de ese tratamiento es que no puede afirmarse que haya una nueva gestión pública en oposición a una vieja y superada. La diversidad de estrategias de resolución de los problemas asociados a esa vieja gestión ha dado lugar a una pluralidad de modos de gestión. Existe, en realidad, el viejo modelo “monocéntrico” que sirvió para estructurar en forma uniforme todos los ámbitos organizacionales de los sectores públicos. Las llamadas “reformas administrativas” convencionales no alteraron ese modelo, pues se fundaron generalmente en acciones “horizontales”, dirigidas también a esa totalidad (patrones normatizados para el diseño de estructuras, cambios en los regímenes de servicio civil, modificación de los sistemas de administración financiera, etc). Lo que tienen en común las estrategias que se consideran es su aproximación “vertical”, ya que deben atender a lo específico del tipo de acción de las organizaciones públicas y de los contextos particulares de operación. En la ausencia de esta atención sistemática radican muchos de los problemas de su aplicación. La consecuencia, que será retomada más adelante, es que la selección, la implementación y la posterior evaluación de un modo particular de gestión deben estar fundadas en análisis de estas dimensiones.

La cuestión de la burocratización
Los sectores públicos se conformaron originalmente para atender a ciertos atributos estructurales: homogeneidad de las destinatarios de la acción, homogeneidad de las prestaciones y de los servicios, escasa o nula capacidad de organización social en muchos campos de la actividad pública, baja articulación e interacción entre actores, segmentación de demandas, etc.. El modelo de organización burocrático adoptado como patrón normativo tiene afinidades con esos atributos: tareas rutinizables, formalización de procedimientos, homogeneidad en los  procesos de producción administrativa, en los servicios suministrados y en la población receptora, jerárquico, cerrado y altamente centralizado. Este modelo tiene coherencia con los requerimientos de la producción de bienes públicos puros. Su elevado formalismo se racionaliza por el supuesto imperio de criterios universalistas y por la necesidad de brindar salvaguardas al ciudadano frente a la arbitrariedad del estado. Sus disfuncionalidades son la generación de rigideces y ritualismos,  su incapacidad para operar en condiciones de incertidumbre, su impotencia para atender a lo particular de situaciones o ámbitos de acción y su ineficacia para la generación de innovaciones y para la promoción de nuevos comportamientos. 

El modelo burocrático “realmente existente” dista notablemente de aquellas premisas normativas, pues no tiene las notas de profesionalidad, universalismo e imperio de la racionalidad instrumental del tipo ideal weberiano. Si bien éste constituye un referente de alto contenido ético  en países que están aún en estado “preburocrático” y sus valores deben ser todavía afirmados, las nuevas circunstancias han alterado significativamente los atributos estructurales que son condición para su operación efectiva (Perrow, 1986). Esos cambios imponen la difícil tarea de modificar la organización y la gestión al mismo tiempo que se consolida la vigencia de esos valores. Las políticas de reconversión productiva, desarrollo de pymes, generación de empleo, desarrollo urbano y rural, promoción de innovaciones, vinculación entre unidades productivas y con el sector científico-tecnológico, de ataque a la pobreza, etc., van adoptando progresivamente perspectivas que atienden a la especificidad de situaciones socio-territoriales, productivas y de mercado, jerarquizando lo local y regional, la construcción de redes y la organización social. Todo ello obliga a abandonar a los supuestos homogeneidad para sustituirlos por los de diferenciación y heterogeneidad. Por consiguiente, el aparato estatal debe tener mayor capacidad para incidir y actuar en campos con diversidad en sus problemáticas y actores, con mayor  flexibilidad y más atento al diálogo y a la colaboración. 

Las estrategias para la superación del modelo burocrático buscan la separación entre el desempeño de la función, su financiamiento, la producción de los servicios y su provisión. Como consecuencia, el aparato estatal reduce su tamaño y sus regulaciones internas, introduce elementos competitivos y la lógica burocrática se sustituye por una lógica de mercados o cuasi-mercados. Estas estrategias comparten algunas premisas y tienen requerimientos comunes: la existencia de ámbitos centrales dotados de visiones globales y sectoriales, determinación de prioridades y fijación de parámetros para la operación y sistemas integrados de programación y presupuestación. Exigen disponer de mecanismos e información para el seguimiento y la evaluación, con control de productos, resultados e impactos, sistemas de premios y castigos y condiciones políticas adecuadas para aplicarlos. 

1. La gestión por resultados: Esta estrategia constituye el eje básico del “gerencialismo” y de la “nueva gestión pública”. Atribuye las ineficiencias del aparato estatal al exceso de regulaciones asociadas a un marco normativo con elevada concentración decisional en las jerarquías organizacionales, formalización de procedimientos,  privilegio del control ex-ante de la legalidad de los actos administrativos y presupuestos centrados en los insumos. Pretende superar el modelo de funcionamiento fundado en comportamientos sujetos a procedimientos y restricciones, con trámites y decisiones reglamentadas en detalle. Esta estrategia procura el cambio de las reglas y de los parámetros de la acción a través de una “desregulación interna” que de paso a la orientación por resultados e impactos. Esto implica una concepción finalista de la acción, responsable por la utilización de los recursos y atenta a las consecuencias efectivas de la intervención estatal. Procura facilitar el control y la mayor transparencia a través de la identificación de costos y de contribuciones, con un eventual aporte a una revalorización de la política como la disputa sobre quién da y quién recibe. Se materializa por medio de la adjudicación de recursos en función de metas, con modificaciones en los procesos presupuestarios que minimizan la incidencia de los antecedentes históricos. Introduce en el ámbito público tecnologías de gestión de amplia difusión en el sector privado, permitiendo una mayor libertad de acción durante la operación pero con responsabilidades precisas por el logro de metas. Conlleva reformas sustanciales en los regímenes del empleo público y de carrera del funcionariado. A veces se expresa en contratos o compromisos de gestión, estando asociada a prácticas de evaluación
. 

Este intento de desburocratizar tiene límites y condiciones que satisfacer. Las funciones en materia de seguridad o defensa, u otras con intencionalidad preventiva o regulatoria, no se adaptan fácilmente a la gestión por resultados. Las metas que pueden fijarse se refieren en mayor medida a los procesos de producción que a los impactos sobre la sociedad, exigiendo en muchos casos su evaluación la aproximación contrafáctica. Por otra parte, la gestión por resultados enfrenta el riesgo de la atomización de la acción y de la excesiva autonomización de las organizaciones públicas. Exige objetivos y estrategias de gobierno que enmarquen los resultados institucionales esperados. Requiere la definición de las misiones organizacionales a partir de los contenidos de las políticas, planeamiento de largo plazo y operacional, precisión en las metas y en la adjudicación de responsabilidades y capacidades decisorias y delimitación precisa de competencias. Supone sistemas de monitoreo a nivel central, con indicadores sobre costos, impactos y relaciones con el medio.

Estas exigencias son muy rigurosas. Su no satisfacción conduce a situaciones de mayor racionalidad local, pero con desvíos con respecto a la orientación global de gobierno. Su desconocimiento puede llevar a introducir ciertas tecnologías de gestión en ámbitos en los que los valores a resguardar entran en conflicto con sus supuestos. Su implantación parcial puede reforzar tendencias ritualistas, o revestir un carácter meramente simbólico cuando se carece de sistemas integrados que permitan la prioritación de objetivos, la evaluación y la vigencia efectiva de los regímenes de premios y castigos. Al demandar una atención exclusiva sobre los resultados, dificulta la coordinación, crea barreras entre organizaciones públicas, obstruye la construcción de visiones globales y opera sobre problemas ya definidos, con escasa capacidad para su reformulación
. 

Esta estrategia exige una clara delimitación entre la función política de fijación de objetivos y la gestión administrativa. Por consiguiente, el análisis debe orientarse hacia las cualidades de esa conducción política y los atributos del sistema que las determinan, planteándose una cuestión por demás interesante: la superación del modelo burocrático “realmente existente”  tiene como requisito la presencia de uno de los supuestos básicos del “tipo ideal burocrático”: la separación entre política y administración. Esta cuestión remite la instalación de esta modalidad de gestión al plano más general de la calidad institucional y no al del mero diseño organizacional. 

2. La gestión por derecho privado: Una segunda estrategia consiste en la modificación de la naturaleza jurídica de las organizaciones estatales de manera de someter la gestión  al derecho privado. El modelo tradicional se refiere a organizaciones que se comportan como monopolios, sujetas exclusivamente a la supervisión política y reguladas por normas de derecho administrativo que tienen por propósito la garantía de los derechos de los ciudadanos y la preservación del bien público, con fuertes componentes de control para establecer la correspondencia entre la gestión y las atribuciones, derechos y procedimientos establecidos. La consecuencia es una atención centrada en mayor medida en la corrección de los procesos que en las consecuencias de la acción, con demoras en la resolución de problemas, exceso de trámites y dilución efectiva de las responsabilidades. 

La creación de entidades regidas por el derecho privado es una estrategia particularmente adecuada cuando se trata de la provisión de bienes apropiables privadamente. Ha tenido difusión en lo referido a la promoción de la innovación y de exportaciones, con acciones asociadas a organizaciones representativas de intereses, las que suelen tener inserción en los órganos de conducción
. Constituye un correlato de las estrategias de “agencialización” de particular desarrollo en Gran Bretaña en la década de los 80
. Sirve como mecanismo para captar demandas, para involucrar a actores sociales en la implementación y financiamiento de programas y para establecer canales para el control por vía del mercado. Esta figura jurídica permite una mayor autonomía, celeridad y flexibilidad en la gestión, relaciones contractuales con el personal y salarios superiores a los de la administración pública. Su objetivo es brindar una mayor capacidad de acción, facilitando la celebración de convenios para el cofinanciamiento del presupuesto regular o de proyectos específicos. Su inserción en relaciones de mercado tiene por propósito el estímulo de comportamientos competitivos e innovadores y alcanzar una mayor eficiencia y pertinencia en sus actividades. 

Esta estrategia no puede tener aplicación generalizada. Sus condiciones de posibilidad son mayores en los casos en que los destinatarios de los programas son susceptibles de identificación precisa, la política tiene propósitos promocionales y existen recursos privados para el cofinanciamiento
. Como en el caso de la gestión por resultados, esta estrategia exige capacidad de orientación estratégica en los ministerios, sistemas de monitoreo y evaluación y una precisa definición de las misiones organizacionales. Todo ello es factible si los marcos legales aseguran una adecuada articulación con los ámbitos ministeriales y, cuando existe una participación en sus órganos directivos de representantes estatales, que ésta sea ejercida conforme a las directivas políticas explícitas. En ausencia de estas condiciones, las entidades de derecho privado desarrollan lógicas organizacionales locales impulsadas por sus requerimientos de financiamiento y por su eventual captura corporativa, planteando problemas de accountability de difícil resolución: la evaporación de la distinción entre lo público y lo privado no sólo se refiere así al marco legal adoptado, sino al sentido y a la orientación de la acción.  

3. La gestión por proyectos: Una tercera estrategia consiste en la creación de ámbitos específicos al interior de las organizaciones estatales para la atención de ciertas temáticas o problemas con reglas particulares de funcionamiento que adoptan la modalidad de programas o proyectos. Su amplia difusión se debe en muchos casos al financiamiento de entidades multilaterales de crédito o de agencias de cooperación (Common, 1998). Con objetivos y responsabilidades asignadas a unidades especialmente creadas para hacerse cargo de la implementación, los programas o proyectos se han instalado en los aparatos administrativos preservando su identidad diferenciada, con frecuencia con sistemas normativos extraordinarios y regímenes salariales excepcionales. Estos arreglos han permitido superar muchos de las carencias provocadas por sectores públicos débiles, salarios no competitivos, marcos normativos deficientes e ineficiencias generalizadas. Asumen formas flexibles de operación adecuadas a la naturaleza de las actividades y suelen tener existencia transitoria. 

Con pocas excepciones, estas unidades ejecutoras constituyen verdaderas administraciones públicas paralelas regidas por lógicas particulares, con mecanismos de control que difieren de los habituales. Estas administraciones manejan en muchos países volúmenes de recursos muy superiores a los de origen presupuestario, disponen de más y mejores técnicos y ofrecen condiciones de trabajo y de proyección profesional que a veces contribuyen a empobrecer los planteles permanentes de personal estatal. Puede afirmarse que cuánto mayor es la distancia entre las cualidades operacionales de estas unidades con respecto a las de la administración convencional, mayor es la necesidad de acciones de profunda transformación en los modelos burocráticos de organización y de gestión de las entidades públicas (Martínez Nogueira, 2000) 

La gestión por programas o proyectos ha sido introducida también fuera del marco del financiamiento internacional para atender a cuestiones a las que se asigna una importancia singular o de elevada especificidad. La promoción de exportaciones, el aliento a la innovación, la transferencia de tecnología, el desarrollo comunitario, ciertas acciones asistenciales o la recuperación ambiental dan lugar a arreglos de este tipo, muchas veces en forma asociada a otros actores sociales. En la mayoría de los casos las problemáticas a que se dirigen superan las competencias de ministerios o de agencias estructuradas por sectores o funciones. Suelen ser multifuncionales y requerir diferentes aportes, constituyéndose en ámbitos para la convergencia de perspectivas, disciplinas e intereses. Se los concibe como medios para la complementación de esfuerzos y la colaboración, alcanzando la coordinación por medio de la programación compartida y de las interacciones a nivel de campo. 

Estos proyectos no pueden concebirse como instrumentos aislados, sino formando parte de conjuntos de acciones integradas. La falta de integración se advierte en particular en los proyectos dirigidos a la pobreza o al desarrollo rural, los que suelen reflejar las preferencias de los donantes o financiadores, con deficientes articulaciones entre ellos y con débiles relaciones con los ámbitos con responsabilidad central sobre estas temáticas. Aislados con respecto al resto de las acciones de política y del aparato administrativo, la gestión suele alimentar lógicas organizacionales que refuerzan la autosuficiencia, evitando la creación de relaciones que puedan llegar a generar dependencias e incertidumbres. Su aislamiento y sus condiciones excepcionales de operación dificultan con frecuencia el fortalecimiento de las capacidades establecidas, con riesgos sobre la sostenibilidad de los esfuerzos. Su autonomía los convierte en ámbitos de negociación que fracturan y debilitan la capacidad política de las conducciones ministeriales. La rigidez de los compromisos dificultan las reasignaciones presupuestarias y ponen límites a la flexibilidad de las políticas. Esta rigidez, a su vez, puede llegar a convertirse en el atractivo mayor en escenarios con elevada inestabilidad en las políticas o en los elencos de conducción administrativa: atados a compromisos varios, las dificultades para su reorientación pueden ser mayúsculas. Por ello, si bien conspiran contra la necesidad de coherencia de políticas e impactos, en algunos casos han tenido una significación social no explicitada en sus diseños originales y que ha servido para la continuidad de acciones públicas.  

4. La gestión por terceros: Otra estrategia para la superación de la burocratización de los aparatos administrativos recurre a la provisión privada de los bienes y servicios a través de la gestión por terceros, introduciendo la lógica de mercado en el desempeño de las funciones públicas. En algunos países constituye la práctica más desarrollada de transformación de la gestión. Iniciada a través de la contratación para la realización de actividades de apoyo y periféricas, se ha ido expandiendo hasta alcanzar el desempeño de funciones sustantivas en desarrollo rural, servicios de transferencia de tecnología, administración de programas de innovación y de promoción de pymes, etc.. Se introdujeron también prácticas de este tipo en la gestión de los sistemas de adquisiciones, de la deuda externa y en el control aduanero. El propósito enunciado es hacer uso de las capacidades técnicas, operativas y de relacionamiento instaladas en los sectores privado  o social  (empresas, consultores, organizaciones de productores, ONGs) y superar las restricciones asociadas al stock de recursos humanos de las organizaciones estatales. De igual manera, se está difundiendo la práctica de la acreditación de profesionales para el desempeño de funciones de control, fiscalización, registro o transferencia de tecnología. 

La gestión tercerizada requiere transparencia en el mercado de provisión de estos servicios, definiciones políticas sobre las funciones tercerizables, normas para regular las relaciones entre las partes y contratos cuidadosamente formulados, con determinación precisa de responsabilidades y sanciones. Exige mecanismos de auditoría y capacidades de fiscalización, dando lugar a un nuevo tipo de estado regulador con requerimientos muy severos en materia de resguardo del bien público y de preservación de la calidad de los servicios. Fundada en la necesidad de reducir costos y de introducir mayor transparencia en los regímenes de contratación y adquisiciones, dio lugar a nuevas prácticas corruptas y clientelares al transferir el manejo de recursos a ámbitos no sometidos al control público. En consecuencia, la existencia de un débil aparato administrativo puede hacer aconsejable la tercerización de ciertos servicios, pero esa debilidad alimenta comportamientos diferentes a los previstos por la estrategia. Además, y muy importante, la tercerización puede desarrollarse allí donde efectivamente existen capacidades instaladas en el sector privado para participar en la producción y entrega de los servicios estatales. En algunos casos, los intentos de avanzar en la tercerización han chocado con las limitadas capacidades localizadas en el sector privado
, resultando un estado que pretende no renunciar a sus funciones pero haciéndolo de hecho por la no sustitución de sus prestaciones por las realizadas por otros actores.  

La cuestión de la fractura organizacional

El sector público estuvo tradicionalmente estructurado por “sectores”, conforme a los principios de diferenciación estructural y de especialización funcional. Ello ha dado lugar a una fragmentación de la realidad asociada a cristalizaciones de conocimientos en profesiones, en mayor medida que a la especificidad de las temáticas abordadas. Esta fragmentación produce la adjudicación de responsabilidades a ámbitos con enfoques restringidos, concepciones unidimensionales  y lógicas organizacionales parcializadas. Esta organización tradicional, no problemática cuando se refiere a las funciones básicas del estado, no permite abordar la complejidad de situaciones a que deben hacer frente los estados modernos, con campos de acción social y esferas de política que trascienden las atribuciones de competencias convencionales y que, por lo tanto, demandan la concurrencia de contribuciones de diversos ámbitos estatales
. Es un obstáculo también cuando se adoptan nuevas conceptualizaciones de problemas y temáticas que reconocen una mayor diversidad de factores operantes y la necesidad de abordajes integrales. 

La diferenciación estructural y la especialización funcional plantean la exigencia de “reconstituir la unidad” a través de la convergencia de orientaciones y esfuerzos, dando lugar a la cuestión de la coordinación, la que ha sido atendida apelando a distintos enfoques. Durante la década de los años sesenta y setenta se pretendió crear “sistemas” del más diverso tipo, los que, en vez de reducir la complejidad, la acrecentaron. Posteriormente esa coordinación dio lugar a diferentes arreglos fundados en la creación de ámbitos específicos para ello. Su éxito no fue mayor, quedando la evidencia que uno de los mayores desafíos del diseño institucional consiste en dar respuesta a este problema. 

1. La gestión interinstitucional: Un primer modo de superar el problema de la coordinación es la integración de gabinetes especializados o comisiones de alto nivel con participación de distintos ámbitos ministeriales. Estos gabinetes o comisiones están encargados de formular políticas, definir prioridades y coordinar acciones, brindando los marcos para una gestión compartida entre unidades que preservan su independencia y capacidad de decisión. Han sido frecuentes en materia de políticas de promoción de la producción, de innovación, de desarrollo rural, de combate a la pobreza o de seguridad. Con escasas reuniones anuales y funcionamiento irregular, a veces cuentan con órganos técnicos que los auxilian en el ejercicio de sus funciones. 

La efectividad de estos gabinetes o comisiones debe ser evaluada en diferentes niveles. Generalmente han tenido una existencia precaria, con un progresivo deterioro en su incidencia sobre las acciones efectivamente realizadas. Constituyen medios útiles para la reafirmación de la voluntad política, pero su efectividad es baja para asegurar la coherencia de la acción. Su tarea no suele tener relación con la asignación de recursos, a pesar de la participación de los Ministerios de Economía o Finanzas. Raramente constituyen instancias para la aprobación de programas operativos y su capacidad para supervisar la implementación es muy reducida por las debilidades e inadecuaciones de los sistemas de información y, fundamentalmente, porque la ejecución no sólo depende del mandato de la jerarquía, sino que es producto de las fuerzas que se movilizan, de las capacidades de las agencias ejecutoras y de los mecanismos existentes en el nivel operacional para asegurar el diálogo y la coordinación. Como cada unidad participante procura preservar su autonomía, un resultado frecuente es la conversión de problemas de coordinación organizacional en conflictos al interior del aparato estatal.

Distinta, aunque variable, ha sido la suerte de la coordinación interinstitucional entre agencias encargadas de diferentes servicios. En este nivel es más fácil alcanzar una programación compartida y asegurar que las conducciones institucionales coincidan respecto al sentido y la orientación de las acciones
. Son arreglos fuertemente dependientes de los atributos personales y de liderazgo de estas conducciones, así como de la comunicación entre los niveles técnicos y operativos, con mayor efectividad en los casos en que la coordinación se realiza en presencia de presiones sociales por alcanzarla. 

2. La gestión consolidada: Una segunda manera de reducir la necesidad de coordinación consiste en la reducción de la diferenciación del aparato estatal a través de la consolidación de funciones dispersas en diversas organizaciones públicas, ya sea a través de la fusión de organismos o de la incorporación de entidades descentralizadas a las administraciones centrales. Se apeló esta estrategia en casos en que se pretendió reducir el grado de autonomía de organizaciones que disponen de recursos propios, mantienen relaciones directas con los Parlamentos y tienen órganos de gobierno con representación corporativa, con escasa capacidad de los ministerios para supervisarlas
. Una segunda razón, más frecuente, que precipitó esta estrategia, radica en las políticas de reducción del gasto público. 

Una consecuencia de esta reducción de la diferenciación es la persistencia de la situación anterior de falta de coordinación y de impulso por lógicas organizacionales fracturadas si, además de los cambios de estructura, no se modifican las actividades realizadas. En estos casos, la evidencia indica que los mayores problemas consisten en la instalación de capacidades de orientación del nuevo conjunto organizacional y en la construcción de coherencia entre contenidos de política y arreglos estructurales. Por otra parte, la fusión o consolidación no sólo es un problema de diseño organizacional. Para adquirir un sentido pleno, requiere políticas integradas acordes con las nuevas definiciones de los problemas, sistemas normativos y regulatorios apropiados y  mecanismos para el seguimiento de la acción. Además, tiene consecuencias políticas: al redefinir los ámbitos de atención de las diversas temáticas, se redistribuyen los participantes involucrados en los procesos decisorios. En los esquemas organizativos tradicionales, las entidades tienen como interlocutores a grupos u organizaciones representativas con intereses o visiones homogéneos, aun dentro de una relativa segmentación. La fusión o consolidación puede ampliar las oportunidades estratégicas para la constitución de alianzas y reducir el impacto de ciertas policy communities sobre la gestión organizacional. En particular, la adjudicación de competencias en función de problemas contribuye a modificar el frecuente monopolio en el diálogo que ejercen representaciones corporativas al aumentar la diversidad de los actores participantes, con recursos y capacidades organizacionales extremadamente heterogéneas
. 

Algunas de estas cuestiones tienen una particular importancia en el caso de las acciones que responden a especificidades socio territoriales y que procuran generar nuevos comportamientos y construir nuevas capacidades. Los esquemas de diferenciación estructural y de especialización funcional han provocado que el estado alcance a los ciudadanos de manera dispersa, con proliferación de organismos, programas y proyectos, sin articulación recíproca, orientados por criterios no convergentes y respondiendo a lógicas parciales. La revisión de este patrón lleva a innovaciones institucionales dirigidas a integrar acciones a nivel socio-territorial en áreas de provisión de servicios (educación, salud) o desarrollo de infraestructura (caminos), con colaboración entre actores de diferentes niveles de gobierno, del sector privado y de la sociedad civil. 

3. La gestión unificada: La consolidación a veces asumió la forma de creación de instancias superiores que pretenden superar los problemas de coordinación por vía de la autoridad, resolviendo las cuestiones de competencia y de coherencia a través de la jerarquía. Se preserva la diferenciación estructural y la especialización funcional en los subsistemas, pero se reduce a un nivel superior
. Esta estrategia fue particularmente utilizada para la fusión de ministerios y secretarias bajo el manto de Ministerios de Economía o Finanzas convertidos de hecho en superministerios, con la consiguiente subordinación a ellos de áreas que tradicionalmente contaban con una jerarquía semejante, como agricultura, infraestructura o comercio. Esta estrategia es resultado de una reconceptualización del papel del estado: con las reformas dirigidas a otorgar al mercado una mayor centralidad en la asignación de recursos, las políticas sectoriales han perdido la importancia que habían asumido en los modelos intervencionistas, quedando librada la suerte de sectores, regiones y grupos a las consecuencias de las políticas macroeconómicas. 

Diversos argumentos se esgrimen en favor de esta estrategia: a) la posibilidad de contar con un abordaje común y coherente de sectores cuyos límites se hacen cada vez más borrosos y cuestionables, b) la superación de inercias institucionales y apropiaciones corporativas, y c) la realización de economías por la centralización de servicios de apoyo y por el aprovechamiento de sinergias organizacionales. No obstante la razonabilidad de algunas de estas razones, esta estrategia de resolución suele ser meramente formal si las diferenciaciones persisten a nivel subministerial, sin ventajas evidentes en materia de coordinación intersectorial o interorganizacional. La experiencia muestra que la inserción formal en la estructura de gobierno no es suficiente para determinar la influencia real ni la relevancia efectiva de ámbitos o perspectivas. Por cierto, lo realmente importante son las capacidades analíticas, de orientación y de gestión política y operacional, así como aquellas movilizadas para construir y reafirmar la legitimidad frente a los actores sociales. 

4. La gestión integrada territorialmente: Esta cuarta estrategia está fundada en el  ajuste mutuo en el nivel operacional: no se modifican los arreglos organizacionales existentes, pero se crean mecanismos especiales de integración y de coordinación a nivel local. Esta estrategia es particularmente relevante en las políticas territoriales. El territorio es un ámbito geográfico con una determinada dotación y dinámica de recursos, forma de vida y configuración institucional y social. En él se producen transacciones de todo tipo, dando un sentido espacial a los mercados y una localización a los contenidos y a los procesos de formulación e implementación de las políticas públicas. El territorio permite, por lo tanto, la recuperación de la heterogeneidad y de la especificidad situacional y de comportamiento de los actores sociales, así como la visualización de las interdependencias de tipo productivo, empresarial, social y de infraestructura, siendo susceptible de intervenciones con objetivos de desarrollo y de densificación de las relaciones sociales y de las transacciones. 

La acción con orientación territorial exige mayor horizontalidad en las interacciones y un debilitamiento de las fronteras entre competencias y jurisdicciones: es ejecutada por múltiples organizaciones pertenecientes a distintos niveles de gobierno y al sector privado, así como por la iniciativa social. Para alcanzar su mejor integración se apela a diferentes mecanismos con preservación de las capacidades decisorias de los participantes: a) comisiones de coordinación con integración formal de representantes de esas entidades en torno a proyectos, b) mesas de trabajo de carácter más abierto e informal, que procuran la participación amplia, en particular en la identificación de problemas, la definición de prioridades y la programación, c) consejos locales que permiten la complementación de acciones y la interacción entre representantes de los sectores público y  privado y de la sociedad civil en la preservación de recursos naturales, en la administración de aguas y en la construcción y mantenimiento de infraestructura, d) formas asociativas para la comercialización y el desarrollo empresarial, etc..  Esta localización espacial permite reducir los costos de transacción de los mecanismos centrales de coordinación y potenciar la apropiación por actores locales de los arreglos institucionales.

La cuestión de la falta de apertura  
El carácter cerrado de la gestión se manifiesta en la existencia de escasos mecanismos para la participación social, coherente con una concepción “estado-céntrica” de la gestión y con dos supuestos centrales sobre los que se construyó la organización tradicional: la debilidad de la sociedad civil y del sector privado y la asimilación de lo público con lo estatal. 

El primer supuesto partía de la evidencia empíricamente correcta de una sociedad civil escasamente organizada, débilmente articulada y dependiente del estado para la satisfacción de sus necesidades y la promoción de sus intereses. Por ello, sus organizaciones no podían asumir papeles significativos en materia de servicios, promoción o construcción de capacidades. Durante las últimas décadas se produjo una profunda transformación: nuevos actores han hecho su ingreso en la escena económica, social y política, resultando una trama de interacciones compleja y densa con vínculos asociativos intensos. También se han multiplicado las fuentes de provisión de servicios de los que antes el estado era el oferente monopólico. Los actores sociales tienen mayor capacidad para identificar necesidades, plantear demandas y desplegar iniciativas autónomas, desarrollando redes a nivel zonal, regional, nacional e internacional para intercambios de experiencias, el emprendimiento de acciones colaborativas y la canalización de recursos. 
En cuanto al segundo supuesto, las organizaciones con vocación por lo público, pero ajenas a lo estatal, tienen una importancia creciente. Estas entidades han logrado la consolidación de su legitimidad,  de su capacidad para estructurar y expresar demandas de la población y para prestar servicios asistenciales y en materia de información, educación, tecnología y organización social. Permiten la atención de necesidades específicas y locales, la reducción de costos de transacción y el reforzamiento de normas y expectativas que dan eficiencia a los mercados y confiabilidad a los acuerdos. Constituyen parte de un capital social que debe ser aprovechado a través de diversas formas de asociación, de la delegación  y de la autogestión de programas y proyectos. 

El abandono de estos supuestos da lugar a nuevas formas de gestión más abiertas a la participación de los ciudadanos y de sus organizaciones. La forma convencional adoptada para esta participación consiste en mecanismos fuertemente centrados en la representación y en el nivel de las conducciones de algunas áreas del estado. Complementando esta práctica, las nuevas modalidades extiende la participación a los procesos de iniciativa, de generación de alternativas, de implementación y de control. 

1. La gestión concertada: La incorporación de organizaciones representativas de intereses o perspectivas a instancias de formulación de políticas tiene una larga tradición, ya sea integrando los órganos directivos de entidades de gobierno, consejos asesores, comisiones ad-hoc o participando en instancias de consulta de diferente grado de sistematización. El propósito enunciado es la conveniencia de incorporar mayor información a las entidades públicas, acoger las demandas de determinados grupos sociales y asegurar la pertinencia de las acciones. A esta modalidad se están sumando la integración de foros de concertación y de negociación que constituyen ámbitos para identificar problemas, llegar a acuerdos sobre políticas, identificar proyectos y promover la articulación entre actores sociales. Esta concertación es fundamental en aquellos casos en que el éxito de las políticas depende no sólo de los comportamientos de la administración, sino de la colaboración de los destinatarios de la acción.

El nuevo contexto de apertura ha hecho que estos foros se multipliquen, con desafíos importantes para las capacidades de gestión: las actividades dirigidas a la ampliación de mercados, las negociaciones en el seno de los acuerdos de integración y en el marco de convenios bilaterales y multilaterales, el surgimiento de ámbitos para la compatibilización de políticas entre países y las discusiones en materia arancelaria y de liberalización del comercio, son ejemplos de ello. 

La literatura que señala los peligros de la captura del aparato estatal es de relevancia aquí. Esta multiplicación de esferas de articulación estatal-privada puede llegar a debilitar el carácter “público” de las políticas. Por consiguiente, esos mecanismos tienen como condiciones la operación en el marco de mandatos políticos explícitos, estrategias sustantivas enunciadas y prioridades claramente establecidas, así como cuerpos de funcionarios comprometidos con la orientación de las políticas. Se plantea por lo tanto un conflicto de niveles en lo referido a la democratización del aparato estatal: la democratización en la base por la participación de actores en los procesos de formulación, concertación y negociación, frente a la democratización por el control de los mecanismos políticos representativos de las decisiones estatales. 

2. La gestión operacional participada: Las organizaciones de la sociedad civil están asumiendo de manera más activa la prestación de servicios a la comunidad. En este sentido puede identificarse un tránsito de acciones en paralelo, realizadas con total independencia, hacia acciones integradas a políticas públicas, participando en áreas que hasta aquí estaban totalmente reservadas al estado
. Esta evolución ya ha dado lugar a experiencias en las que las organizaciones sociales se han convertido, con financiamiento total o parcial del estado, en agentes de la integración productiva, de promoción de eslabonamientos en los ciclos de negocios y de identificación y estímulo de nuevos nichos en los mercados internacionales (Roth, 1988). Además, el proceso de privatización y de retraimiento en la prestación en forma directa de servicios por parte del estado (visible particularmente en áreas sociales y en intervenciones en campos como la comercialización de productos primarios o de alimentos) ha puesto en un plano más visible y estratégico a estas organizaciones
. En algunos países estas modalidades tienen una significación notable por el volumen de recursos que controlan y por sus capacidades de gestión
. Las organizaciones comunitarias son incorporadas como protagonistas en la ejecución de programas de asistencia y de promoción social. Las organizaciones no gubernamentales tienen una importancia especial en los más diversos programas públicos (organización social, transferencia de tecnología y recursos, suplementación nutricional, construcción de viviendas, rehabilitación de barrios, construcción de capacidades, etc.), aportando con frecuencia metodologías participativas y transfiriendo modos de acción (de Janvry et.al., 1995). Si bien las expectativas generadas en su torno se han visto en ocasiones frustradas, sus contribuciones en el campo de las modalidades de intervención son evidentes y deben ser analizadas y evaluadas. También se han abierto espacios para que empresas integradas por técnicos y profesionales participen, a veces compitiendo con ellas, en los campos en que actúan estas organizaciones comunitarias y ONGs.

Estas modalidades de participación plantean los mismos interrogantes que los señalados con respecto a la tercerización. En algunos casos se ha generado un nuevo actor, la agencia intermediaria, ubicada entre el estado y la población, con intereses propios y con escaso control social sobre ella. La atribución de recursos a organizaciones comunitarias puede implicar crear mecanismos clientelares en otros ámbitos, con consiguientes perjuicios para la democratización de la vida social. Por fin, estas experiencias, muchas veces a escalas reducidas, si bien valiosas, no pueden ser el eje de los intentos de superación de problemas que afligen a toda la sociedad (Martínez Nogueira, 1992). 

3. La gestión por la demanda: Las modalidades convencionales de las políticas públicas partían de supuestos de una cierta omnipotencia y omnisapiencia por parte del estado: éste podía determinar las necesidades a ser satisfechas y los ámbitos y modos de esa satisfacción. Esta concepción es adecuada para el caso de las políticas universalistas, pero no así cuando se avanza hacia esquemas más selectivos vinculados a la provisión de bienes colectivos,  bienes “club” o, simplemente, bienes privados. Para estos casos, los fondos concursables son mecanismos de uso cada vez más frecuente (Uphoff, 1995). Su propósito es acercar la producción de servicios estatales a la demanda de los beneficiarios o destinatarios. Estos identifican sus necesidades, elaboran los proyectos, a veces con asistencia de personal especializado, y participan en la responsabilidad de la ejecución. Casos usuales de utilización de este mecanismo son los programas de desarrollo comunitario, de transferencia de tecnología, de promoción de exportaciones y de aliento a la innovación y a la investigación. 

Esta modalidad entraña riesgos que deben anticiparse. Estos se refieren, en primer lugar, a la gestión de estos fondos, los que deben responder a programas estructurados que definan prioridades y criterios de asignación de recursos, con mecanismos de seguimiento y evaluación. Por otra parte, existen evidencias múltiples, en particular en lo referido al funcionamiento de los fondos de inversión social, que la efectividad de estos arreglos depende de la capacidad estatal para remediar las inequidades que se producen por las  diferencias en la disponibilidad de recursos de información, organizacionales y de gestión entre los grupos sociales. Ello implica que esa orientación hacia la demanda debe ir acompañada de una labor de promoción de aquellos con menos recursos sociales. 

4. La gestión controlada socialmente: Una cuarta estrategia de promoción de la participación es la introducción de distintas formas de control o auditoría social. En ellas, se establecen mecanismos para recoger la evaluación que la ciudadanía hace de los servicios prestados. Las “cartas de los ciudadanos” inspiradas en la experiencia británica - compendios de derechos de los usuarios o receptores de los servicios – y las auditorías sociales son modalidades que se están poniendo en práctica en algunos países
. Requieren sistemas de información adecuados, una comunicación eficiente y capacidades de procesamiento por parte de las organizaciones públicas
. Para avanzar en este control social, la reforma de la gestión debería estar acompañada de reformas políticas e institucionales que aseguren la transparencia de los procesos y una mayor visualización de las consecuencias de las acciones. En este sentido, la implantación de la práctica de la evaluación expost de políticas, programas y proyectos, es una condición que debe ser satisfecha. 

La cuestión de la centralización excesiva 

Por muchos años los países de la región presentaban una problemática común: la concentración casi total de funciones estatales en el nivel nacional de gobierno, con una elevada centralización en sus organismos técnicos y burocráticos, con unidades territoriales de servicio con escasa capacidad de decisión y con mecanismos de participación de los actores locales casi inexistentes. Esta realidad se está modificando. Respondiendo a las mismas circunstancias, urgencias y nociones que dieron lugar a las etapas de ajuste y reestructuración, se ha jerarquizado el papel de gobiernos regionales y locales en la entrega de servicios (Martínez Nogueira, 1999). No obstante el carácter general del proceso, en él se movilizan distintas motivaciones y se expresan diferentes concepciones. Desde una perspectiva,  la transferencia de capacidades a los niveles locales tendría por consecuencia la generación de un mercado político local en el que las demandas se enfrentarían en forma directa con las posibilidades de satisfacerlas. Otra perspectiva recurre a la vieja concepción republicana de la asociación voluntaria y a la más renovada del capital social para las que la activación de la comunidad local tiene un efecto democratizador significativo, brinda sostenibilidad a los esfuerzos de transformación y contribuye a la eficiencia. Ya sea por la generación de mercados políticos o por esta activación de la sociedad, la transferencia de servicios a los gobiernos provinciales y municipales es una tendencia que muy probablemente persistirá. 

1. La gestión desconcentrada: Consiste en la atribución de capacidades decisorias a los niveles subordinados de las organizaciones del sector público. Implica cambios profundos, con modificaciones en las estructuras, procedimientos y culturas organizacionales. Si bien el propósito general es aumentar la eficiencia en la gestión y su  acercamiento a los ámbitos en que se manifiestan los problemas y se expresan las necesidades, la desconcentración tiene consecuencias sobre la participación y la articulación interinstitucional. En sus formas más elementales, consiste en la delegación de funciones administrativas. Otras llegan a la identificación a nivel local de las necesidades, a la elaboración de los programas de acción y aún a la intervención decisoria cuando se trata de la aprobación de proyectos locales. En estos casos, la existencia de organizaciones sociales y de mecanismos de coordinación puede contribuir a una mayor flexibilidad en la gestión, a la orientación por la demanda y a la convergencia de esfuerzos de diferentes actores
. 

La desconcentración puede realizarse como una etapa en la devolución a los actores locales de la toma de decisiones públicas, con participación de las autoridades regionales en la determinación de prioridades y en la discusión sobre las políticas y los modos de acción institucional. De este modo, es parte de un proceso que supera los límites de las organizaciones para abrirlas a un diálogo en el que intervienen no sólo los usuarios de sus servicios, sino también las instancias representativas locales, creando nuevos espacios institucionales, posibilitando la adecuación de la implementación a condiciones particulares y una más certera focalización. Por consiguiente, facilita y es una condición para la descentralización. Desde esta perspectiva, provoca modificaciones sustanciales en la funcionalidad y en los modos de operación. Requiere sistemas de programación, de asignación de recursos, de seguimiento y de evaluación que aseguren la unidad estratégica. En su concreción, los niveles organizacionales con contacto directo con los usuarios juegan un papel crítico y determinante, con reorientaciones en comportamientos y culturas, exigiendo intervenciones intensivas en las organizaciones, con un desarrollo y aprendizaje que compromete a la totalidad de la institución y, en particular, a sus conducciones.

2. La gestión transferida y conjunta: Casi todos los países de la región están embarcados en procesos de descentralización, con transferencia de funciones a los niveles regionales, provinciales o locales de gobierno, con una redefinición del papel normativo y orientador de los gobiernos centrales. Este proceso enfrenta incertidumbres y tensiones por problemas políticos y de capacidad a nivel provincial y local, dando lugar a una nueva temática de relaciones intergubernamentales todavía no del todo estudiada. Por consiguiente, la descentralización es una compleja operación política que supone negociaciones, asunción de responsabilidades, aprendizajes y maduración. Si ese camino se transita con exceso de velocidad, la calidad de los servicios se resiente, la frustración y el fracaso sustituyen a la acumulación de experiencias y se reduce la efectividad. No obstante estas condiciones, las transferencias se han realizado usualmente a partir de decisiones unilaterales de los gobiernos centrales, sin acuerdo con las provincias o municipios y con escasa comprensión al nivel local de las consecuencias y requerimientos de la nueva situación. 

Es frecuente que en los procesos de descentralización la absorción de las nuevas funciones se realice en los espacios y poblaciones con mayores capacidades, con grave riesgo para las situaciones de mayor debilidad institucional. Las evidencias disponibles ponen de manifiesto la existencia de bloqueos y dificultades que producen consecuencias muy diferentes a las buscadas, sugiriendo la necesidad de una aproximación madura y sensata. Enunciar el valor de la democratización o revalorizar la capacidad teórica de gestión del nivel local no debe por sí dar lugar a una transferencia abrupta, sin condicionamientos  y sin la creación de las condiciones suficientes para asegurar que esos objetivos se logren o que no se refuercen las orientaciones patrimonialistas y clientelísticas. Demás está repetir los viejos argumentos de que el impacto democratizador de la transferencia a los niveles locales está condicionado por la existencia de instituciones de participación política que aseguren un mínimo de democracia o por el capital social disponible. Ello debe dar lugar a esquemas graduales, adecuados a las condiciones enfrentadas y que articulen el rediseño organizacional con el perfeccionamiento de las instituciones políticas.

Lo anterior tiene como consecuencia la necesidad de adoptar políticas de construcción de capacidades locales para la prestación de servicios, privilegiando las situaciones de mayor carencia en materia de gestión. La transferencia de funciones sin apoyos sistemáticos puede contribuir al acrecentamiento de las brechas entre regiones y grupos de una manera irremediable o socialmente intolerable. Los ámbitos territoriales con menor capacidad de organización social, con menor capacidad de demanda y más empobrecidos en recursos se verán postergados y más alejados aún de tener una presencia relevante en los mecanismos institucionales establecidos. Por lo tanto, las políticas de descentralización deben tener contenidos más complejos que los hasta aquí usuales. Este es un problema político, de organización social y de diseño institucional cuya resolución no puede obviarse si se quiere evitar una mayor desarticulación de las funciones del estado y la desintegración territorial y social.

3. La gestión por devolución: Se han realizado experiencias por las que ciertas funciones estatales han sido atribuidas a las organizaciones de la sociedad civil. El estado financia acciones que, dentro de las líneas de política establecidas, resultan de la iniciativa de grupos sociales, muchas veces con la participación de organizaciones no gubernamentales o de empresas de técnicos en el apoyo a su formulación. Otra forma en que se manifiesta esta devolución es a través de la definición por la comunidad de las prioridades para la asignación de recursos para el financiamiento de proyectos locales, o para la determinación de las líneas de investigación en los ámbitos regionales de los institutos de investigación. En algunos casos los programas públicos delegan en arreglos que cuentan con la participación de las organizaciones sociales y de las ONGs la decisión sobre esos proyectos y sobre su financiamiento
. Por otra parte, hay experiencias de renuncia del estado a la prestación de ciertos servicios públicos, facultando a organizaciones sociales para el manejo de recursos que son recaudados por el estado
. La auditoría social es otro procedimiento de “empoderamiento” de los ciudadanos. 

Esta devolución a la sociedad civil presenta potencialidades y problemas que ya fueron señalados. Requiere una identificación previa de las funciones irrenunciables por parte del estado, la concertación con actores sociales sobre la redistribución de tareas, la disponibilidad de mecanismos para el seguimiento, incentivos adecuados y acciones de desarrollo de capacidades. 

4. La gestión en red:.Una modalidad de gestión asociada es la “red”. Las redes permiten integración de aportes diferenciados en el marco de la cooperación y no de la competencia. Son recursos para la coordinación de transacciones  entre organizaciones y al interior de éstas. Son conjuntos de actores en relación, con intercambios cuya naturaleza, intensidad y consecuencias son específicos a cada red. Resultan de elecciones de los participantes, reconociendo restricciones y haciendo uso de oportunidades. Estas redes pueden adquirir diferentes modalidades y tener distintos propósitos: 1) de información, sobre cuestiones varias como mercados, productos, tecnologías y servicios, 2) cooperativas, de coordinación de esfuerzos o complementación de acciones, que pueden contar con apoyo público para su integración o con estímulos especiales por medio de fondos concursables o para la colaboración entre instituciones locales, universidades, centros de capacitación, etc., y c) territoriales, con mecanismos para la definición de prioridades, la identificación de necesidades, la estructuración de la demanda y la orientación de la oferta, con planificación estratégica, movilización de actores y sistemas de reglas e incentivos. Se procura en estos casos la institucionalización de condiciones que hagan viables servicios compartidos, la integración de pools de recursos, los desarrollos conjuntos, etc.. Exige capacidad de gestión, nuevos estilos de conducción, programaciones conjuntas, mecanismos para la captación y sistematización de los aprendizajes resultantes, evaluaciones regulares y un monitoreo constante. 
CONCLUSIONES: CAPACIDADES E INTERVENCIONES 

El análisis realizado – simplemente un punteo de temas y cuestiones abiertas – trató de enfatizar la necesidad de ampliar el alcance de los análisis de las innovaciones en los modelos de organización y gestión introduciendo una perspectiva más amplia que la utilizada en los abordajes convencionales de la administración pública o del cambio organizacional. Esta perspectiva superadora debe apuntar a los modos en que esas innovaciones impactan sobre los procesos sociales en torno a las políticas públicas. 

En primer lugar, se afirma que es equivocado avanzar en la modificación de los modelos de organización y de gestión establecidos sin atender a los requerimientos de la construcción institucional, de las políticas sustantivas y de los procesos de movilización de actores, tanto en las etapas de formulación como de ejecución. Las políticas no consisten simplemente en la enunciación de propósitos, la definición de estrategias y la sanción de cuerpos legales que dan imperio a sus contenidos. Constituyen un ciclo en el que la implementación determina el impacto sobre la realidad. Por consiguiente, el debate sobre la gestión pública no puede desentenderse de estos temas sustantivos. Su reconocimiento tiene consecuencias operacionales de importancia: si se acepta la integralidad de los procesos de formulación y de ejecución de políticas y programas, la instalación de capacidades sustentables y el crecimiento de los recursos analíticos y de gestión resultan condiciones de cumplimiento necesario, mas allá de los cambios en los marcos normativos y estructurales.

En segundo lugar, se sostiene que es preciso construir visiones más maduras acerca de las capacidades del estado para alimentar las acciones de reforma de la gestión.  En el pasado fue usual que la construcción de estas capacidades  fuera conceptualizado como el resultado de la adquisición de insumos, de la construcción de infraestructura, del equipamiento, de la capacitación del personal y de nuevos sistemas normativos, sin tener en cuenta la complejidad de la problemática institucional ni las exigencias de los procesos de cambio organizacional. Estos son los contenidos convencionales de los programas de fortalecimiento institucional. A pesar del volumen de recursos volcados a este propósito, los resultados no han sido significativos. Los nuevos enfoques no deben confundir la superación de la carencia de medios con el incremento en las capacidades de governance, para la gestión estratégica y para la producción de impactos significativos. Para ello es preciso avanzar en la formulación de diagnósticos rigurosos que hagan uso de herramientas del análisis institucional y organizacional, superando lo meramente descriptivo para identificar los factores operantes, la racionalidad de los actores, sus estrategias y las consecuencias de la acción. 

En consecuencia, las intervenciones dirigidas a las reformas de la gestión deben ser complejas y adecuadas a la naturaleza de las problemáticas enfrentadas y de las concepciones que gobiernan el diseño de las políticas. Los cambios puntuales y la introducción de nuevas modalidades organizativas o de innovaciones en las tecnologías de gestión sólo son sustentables si responden a estrategias de cambio institucional y de desarrollo organizacional. Estos cambios demandan actores que las apoyen, que hagan uso de las oportunidades abiertas para la participación y que ejerzan un adecuado control externo. Exigen la disponibilidad de capacidades analíticas, estratégicas y prospectivas en los niveles de conducción política y organizacional y modalidades de intervención que atiendan a sus condicionamientos externos y que procuren impactar sobre las orientaciones y los comportamientos.
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CAPITULO 7

la reforma de la gestión estatal y la calidad de las INSTITUCIONES: cuestiones y aprendizajes   



INTRODUCCIÓN 

La implosión económica y política y el dramatismo de la situación social vuelven a poner en el centro de los debates la cuestión de la capacidad del estado. El enorme deterioro nacional y la necesidad de emprender una acción de reconstrucción institucional sobre nuevas bases hacen que la reforma de la gestión pública merezca una prioridad máxima. Una circunstancia histórica por demás dramática y decisiva no sólo fundamenta esa prioridad: a las constantes aspiraciones de eficiencia se suman requerimientos crecientes en materia de integración entre políticas públicas y de coherencia en su implementación en el marco de un estado altamente fracturado y con problemas de articulación interinstitucional. Por otra parte, las funciones tradicionales en materia de servicios y prestaciones deben satisfacer criterios de equidad e inclusión que exigen nuevas modalidades de acción y participación social. Por fin, el mayor papel de los mercados en la asignación de recursos puso de manifiesto imperfecciones que hacen irrenunciable recrear los mecanismos de regulación y el diseño de instrumentos de estimulación, activación y orquestación de actores económicos.
A pesar de la invocación ya casi ritual al mejoramiento de la gestión estatal, la cuestión fue muchas veces desnaturalizada, deficientemente concebida e inconsistentemente abordada. Las recurrentes y casi eternas crisis fiscales explican que esta temática haya sido invariablemente abordada con el objetivo explícito de reducir el gasto estatal. Las soluciones propuestas a lo largo de décadas fueron siempre fácilmente anticipables: revisión de las funciones desempeñadas, simplificación de estructuras, reducción de planteles, racionalización de procedimientos, incorporación de tecnologías, etc.. A ese repertorio de instrumentos se sumaron durante los noventa la desregulación, la privatización, las transferencias a los niveles provinciales y locales de gobierno y la tercerización en la ejecución de actividades y en la prestación de servicios, llegando de este modo a América Latina una ola mundial. Con posterioridad se insinuó un giro, asumiéndose una perspectiva más madura, con una conceptualización que incorporó mecanismos e incentivos para aumentar la eficacia, alcanzar una más clara asignación de responsabilidades y brindar mayor transparencia
. 

Los programas de reforma concluyeron en frustraciones y fracasos y, lo peor, con resultados negativos que se manifiestan en una administración estatal empobrecida técnicamente, con pérdidas muy significativas en la confiabilidad que despierta en la sociedad y un distanciamiento creciente entre capacidades efectivas para implementar políticas y las exigencias de problemas cada vez más complejos y graves. Por consiguiente, una tarea seria y rigurosa de diseño de políticas de reforma exige una reflexión sobre objetivos, condiciones, estrategias y procesos de ejecución para alcanzar una mejor comprensión de la naturaleza de la cuestión, de los factores operantes y de los requerimientos que deben ser satisfechos. 

La experiencia argentina no difiere de la de otros países. No obstante las heterogeneidades propias de sus adecuaciones locales y de las debidas a lo específico de sus procesos de implementación, las reformas emprendidas en América Latina tienen un cierto “aire de familia”, pues comparten las concepciones que las inspiran, los modelos que sirven como referentes, los diagnósticos a que responden y las tecnologías de gestión que pretenden introducir. Se dispone de evidencias múltiples de que la ejecución de las reformas enfrenta obstáculos que remiten a debilidades institucionales profundas, condiciones políticas no receptivas ni auspiciosas y carencia de capacidades sociales suficientes que  explican la reducida efectividad y relativa esterilidad de los esfuerzos. Una hipótesis plausible para la indagación es, por lo tanto, que los factores que inciden para que la transferencia de concepciones, estrategias  y tecnologías tengan resultados que distan de ser satisfactorios son la escasa consolidación de los aparatos administrativos, la baja institucionalización de las orientaciones hacia el “servicio público” y las grandes diferencias en los sistemas y culturas políticas con respecto a las de los países cuyas experiencias se trataron de reproducir y emular. 

Esta hipótesis no debe interpretarse en el sentido de que los escasos resultados se deben a la falta de “ajuste” entre concepciones, estrategias y tecnologías virtuosas y condiciones contextuales perversas. Si bien las segundas efectivamente tienen ese carácter, las primeras no cuentan con salvoconductos que las validen como las mejores opciones para alcanzar la eficiencia y la transparencia y para contribuir de mejor manera a reforzar el sentido “público” de la gestión estatal. A pesar de ser extremadamente relevante, este tema no será abordado: la atención se centra en las condiciones políticas e institucionales que contribuyen a explicar los  impactos de reformas de la gestión, dejando de lado el análisis de sus componentes, de su consistencia o de sus méritos técnicos. 

El objetivo de este trabajo es abordar aquellas cuestiones y explorar la hipótesis enunciada. En su primera sección se presentan algunas nociones analíticas y enfoques útiles para una justificar el tratamiento conjunto de las reformas latinoamericanas como expresión de un proceso de “transferencia de políticas”. En la segunda se pasa revista a las concepciones que las alimentaron, a sus contenidos básicos y a las discusiones generadas en torno a las nociones que integran la denominada “nueva gestión pública”. Luego se identifican algunos aprendizajes acumulados como consecuencia de la ejecución de los programas de reforma que han servido como modelos y referentes para definir las acciones emprendidas en América Latina. La contrastación de las condiciones en que desenvolvieron esas experiencias con las prevalecientes en estos países servirá para fundar conclusiones sobre estrategias viables en el contexto latinoamericano y, en particular, en Argentina.

DE La convergencia EN los diseños a la divergencia 

en la implementación y en los impactos

Las reformas de la gestión en América Latina se inspiran en modelos que fueron aplicados en países desarrollados y que responden a concepciones y tecnologías englobadas bajo la denominación genérica de nueva gestión pública (NGP) o gerencialismo. Estos modelos pretenden dar solución a algunos problemas básicos que aquejan a aparatos estatales construidos sobre el patrón weberiano, como es el caso de la burocratización, el centralismo, la sectorialización inadecuada y la debilidad de los mecanismos para la participación social (Martínez Nogueira, 2001). Su difusión desencadenó desde los ochenta una ola de programas que dieron forma a una verdadera “transferencia de políticas” (Common, 1998)
. Su adopción tiene una justificación razonable: aquellos problemas también aquejan a los aparatos estatales de América Latina, aun cuando con obvias diferencias en sus causas, atributos y significación social. 

Una consecuencia de esa transferencia fue que los modelos de organización y gestión fueron introducidos en las administraciones públicas con escaso análisis crítico y ninguna creatividad. Su replicación fue inducida por organismos financieros internacionales, promovida por centros académicos y acogida por algunas comunidades profesionales (DiMaggio y Powell, 1983, Meyer et.al., 1977). El resultado es un “isomorfismo organizacional”, con similitud en los contenidos de las políticas públicas, en las estrategias adoptadas para su implementación y en los regímenes para la administración de recursos. De este modo, transferencia de política e isomorfismo organizacional constituyen referencias sintéticas a un proceso de difusión de innovaciones por el que nuevas concepciones, conocimientos y tecnologías transitan desde los centros iniciadores hasta su incorporación en los sistemas organizacionales de cada país (Dolowitz y Marsh, 1998). Ambos son conceptos útiles para la descripción y la explicación de la homogeneidad de programas implementados en situaciones en las que, como se señaló, operan determinantes históricos, condicionamientos múltiples, inercias institucionales e incertidumbres de diferente origen y naturaleza. 

La indagación de estos programas se ha convertido en una ocupación académica y profesional altamente productiva: son  abundantes los esfuerzos para inventariar y categorizar los programas y de innovaciones en la gestión pública en distintos sistemas administrativos, con descripción de los elementos comunes y diferenciadores
. De igual manera, se cuenta con estudios que atienden a aquellas determinaciones, inercias e incertidumbres, así como análisis de estrategias, condiciones de viabilidad,  requerimientos,  obstáculos y resultados de los procesos de implementación.  Los estudios fueron alimentados por un arsenal teórico y metodológico enriquecido por los trabajos comparativos y por la utilización de instrumentos propios del análisis de políticas publicas. Así, los análisis y las evaluaciones de las políticas de modernización de países con diverso grado de desarrollo institucional y económico permitieron extraer conclusiones, al menos tentativas, sobre los factores que explican su diferente inserción social, política y organizacional y los impactos sobre la gestión y los procesos de decisión. Como consecuencia,  se dispone de apreciaciones fundadas sobre la significación política de estas reformas, de sus resultados en materia de competencias estatales y de su relevancia para el rediseño de las relaciones entre las organizaciones públicas, los mercados y la sociedad civil

Esas apreciaciones apuntan a coincidir en cuanto al carácter problemático y en gran medida ambivalente y localizado de aquellos impactos, con avances en algunos campos y temáticas y retrocesos en la capacidad estatal y en la unidad y coherencia de su acción en otros. Se tiene una mayor conciencia de los límites que enfrentan las acciones globales dirigidas al conjunto de las organizaciones que integran el sector público, así como de la vulnerabilidad de los esfuerzos reducidos a organizaciones aisladas. Fue alcanzada una mejor comprensión de los instrumentos utilizados, de sus condicionamientos recíprocos y de los mecanismos de adecuación a las especificidades de cada sector público, desechándose las aspiraciones de su aplicabilidad universal. Se precisó el carácter relacional de las reformas y su trasfondo de inserción institucional, con un énfasis mayor en las interacciones e interdependencias entre organizaciones, sectores y jurisdicciones. Se advirtió que la etapa de implementación es crítica, tanto como la bondad de la concepción que las inspiran o el sustento técnico de sus componentes y acciones. 

Las contribuciones resultantes de esos análisis permiten establecer un marco básico para el tratamiento de las reformas a la gestión. En primer lugar, debe reconocerse la elevada significación política de las reformas de la estructura estatal y de la gestión. Esta significación las convierte en cuestiones en torno a las que se movilizan múltiples actores con apreciaciones, aspiraciones e intereses encontrados, generando acuerdos, resistencias y conflictos conforme al alcance de sus acciones y a su modo de implementación.  Luego, está la cuestión del origen y sentido de las reformas. La evidencia indica que muchas veces resultan de condicionamientos externos, carecen de legitimidad social y no cuentan con la plena convicción y el respaldo de las conducciones políticas, por lo considerarlas como expresión de orientaciones particulares de gobierno, respuestas a demandas sociales por mayor transparencia, eficiencia y capacidad estatal para la resolución de problemas o formas de resolución de contingencias críticas es una forma simplista de abordarlas. Tercero, está la necesidad de contrastación sistemática de las consecuencias enunciadas como aspiración y los impactos efectivos sobre las funciones estatales desempeñadas, sobre las áreas de atención prioritaria o sobre la reasignación de recursos y las capacidades regulatorias o redistributivas. Por último, el análisis debe también dirigirse a las interacciones entre las organizaciones estatales y los actores sociales, indagando sobre las probabilidades de captura y sobre los trayectos y los ámbitos para el debate y procesamiento de cuestiones públicas producidos por la redefinición de incentivos, estructuras y procedimientos. 

De la administración pública a la gestión pública

Las reformas que conformaron la ola mundial a que se hizo referencia procuraron modificar las bases sobre las que estaban construidos los modelos tradicionales de administración pública, dando lugar a papeles y sistemas organizacionales sustancialmente diferentes a los previamente establecidos. Fueron expresión de una “convergencia de reflexiones sobre el carácter central de la crisis del estado y de su necesaria modernización en el contexto de un cambio acelerado” (Crozier, 1988). En algunos casos se integraron a políticas de ajuste y de reestructuración centradas en una redefinición de las relaciones entre el estado, el mercado y la sociedad civil y en el  desmantelamiento del estado del bienestar. En ellos se apeló a la privatización, la desregulación, la descentralización, a la devolución y a mecanismos competitivos al interior del sector público. En otros, tuvieron un alcance más limitado, reduciéndose a intentos incrementales de perfeccionar el funcionamiento de las organizaciones públicas. 

Diversas fuerzas operaron para desencadenar esa ola. El renacer de viejas corrientes de pensamiento que reivindicaron la primacía de los mercados y de la iniciativa individual, las críticas a la gestión estatal por su ensimismamiento y pretendida omnipotencia, la “deconstrucción” de la noción de “bien común” y las evidencias de “fallos del estado” fundamentaron las posturas a favor de la minimización del aparato estatal y de la introducción de mecanismos de competencia como reguladores de su funcionamiento. En este escenario, los viejos sustentos disciplinarios y normativos sobre los que estaban construidas las administraciones públicas fueron sustituidos por otros, con fuerte incidencia de la nueva economía institucional y de las teorías de la agencia y de la elección publica. 

La expresión NGP pasó a denotar un vasto conjunto de nociones e iniciativas que se constituyó a la vez en una ideología, en un ejercicio retórico y de persuasión y en una práctica (Pollitt, 1990 y 1998, Hood, 1989, Massey, 1993). Consiste en la acumulación de consecuencias operacionales de corrientes teóricas fundadas en la economía neoclásica o en sus revisiones posteriores y de tecnologías de gestión desarrolladas para dar respuestas específicas a problemas de asignación de recursos, conducción organizacional y estímulo a la innovación. Se le adjudicó el carácter de “movimiento” cuya misión básica sería revolucionar viejas instituciones a partir de la renovación del pensamiento disciplinario que imperó en el estudio de la administración pública y en el diseño de los mecanismos de implementación de políticas (Ridley, 1995, Kettl, 2001). Su espíritu renovador conmovió a ámbitos académicos, impulsó cambios profundos en los programas de formación de administradores públicos, generó un nuevo lenguaje y determinó que la literatura especializada prestara más atención a los procesos que a las estructuras, a lo analítico que a lo normativo y a la implementación que a los mandatos. 

La emergencia de este movimiento tuvo un efecto a la vez refrescante, confuso y polémico, desencadenando oposiciones y críticas fundadas tanto en concepciones tradicionales como en los temores de que los cambios indujeran un debilitamiento del carácter público de la gestión estatal. Su aplicación alteró la lógica y el marco de la administración pública, introduciendo en sus ámbitos organizacionales tecnologías de amplia difusión en la gestión de empresas privadas, con consecuencias de gran importancia sobre los diseños, los mecanismos de asignación de recursos y las formas de articulación con la sociedad civil. Se dio un fenómeno por demás interesante: hasta entonces existían modelos de administraciones públicas nacionales que diferían en forma muy significativa en sus perfiles, ordenamientos, influencia y estilos, como era el caso de la administración francesa, de la Rechsstaat alemana o el modelo de Westminster de algunos países anglosajones. Incluso las administraciones públicas latinoamericanas compartían un modelo básico resultante de un enfoque centrado en lo formal y jurídico, aun cuando todavía se sumían en un estadio “pre-burocrático”, patrimonialista y clientelista. La NGP integró una agenda compartida en el marco de esos modelos disímiles, adoptada por igual por países desarrollados y en desarrollo. Se dio así una convergencia en el tratamiento de problemáticas y en los modos de abordarlas
 (OECD,1995).

La noción de NGP fue utilizada para describir intentos dirigidos a brindar mayor autonomía a los ejecutores de políticas por medio de la desregulación, la flexibilización y la gestión por resultados. Abarcó la apelación a mecanismos de mercado y a la expansión de las posibilidades de elección de usuarios como parte de un proceso mayor de redefinición y diferenciación entre financiador, productor y proveedor de los servicios y prestaciones estatales que abrió las puertas a múltiples variantes de contratación y tercerización. Englobó a distintas perspectivas sobre el “arte de gobernar” (Guy Peters, 1996, Hood, 1998). En lugar de considerar a la administración pública como un sistema de reglas dirigidas a proteger la imparcialidad, la equidad y el imperio del derecho, se pasó a privilegiar metas y objetivos. Bajo su manto se institucionalizó la evaluación como práctica sistemática y como condición para la “responsabilización”. Se dejó de lado el viejo supuesto de asociación entre estabilidad en el empleo y compromiso con el servicio público. En el proceso, los límites preexistentes de la administración pública fueron desafiados y las nociones sobre lo público como equivalente a lo estatal fue abandonada. A su vez, nuevos conceptos como el de gobernancia debieron ser instalados para hacer referencia a una forma de orientación social basada en interdependencias, coordinación entre actores, articulación de esferas de acción, más horizontal y, por lo tanto, menos fundadas en el imperio (Lane, 1996, Rodees, 1999, Pierre, 2000). 

En torno a la noción de NGP se forjó una “comunidad discursiva” que otorgó una elevada resonancia simbólica a las acciones de reforma, generó corrientes de opinión y dio lugar a nuevas identidades profesionales. No obstante este carácter englobante de la noción y de la pretendida “armonía” entre los componentes que la operacionalizan, diversos autores han iluminado los elementos en tensión, sus aspiraciones contradictorias y la presencia de valores difícilmente reconciliables (Guy Peters, 1998). Este debate es una continuidad de la vieja discusión en torno al modelo burocrático weberiano. Por un lado, este modelo es defendido como la expresión de valores de universalismo y de subordinación de la gestión al plano de la política, percibiéndoselo por algunos como un “imperativo ético”, al decir de Perrow (Perrow, 1986). Se lo asocia de manera inseparable con la provisión de bienes públicos, es decir, cuando están presentes las condiciones de no exclusión y de no rivalidad en el consumo por parte de los ciudadanos de los servicios prestados por el estado. Por otro, este modelo ha sido sometido a una crítica demoledora durante los últimos cincuenta años por sus rigideces y supuestos de homogeneidad, tanto al interior de los procesos de producción como de los receptores de sus prestaciones y servicios. Sus postulados sobre la organización del trabajo no difieren de los que gobiernan la línea de montaje y sus mecanismos de control centrados en el cumplimiento de procedimientos. Esa organización esta basada en la previsibilidad, la programabilidad y la estandarización, por lo que las condiciones de cambio tecnológico frecuente, creciente incertidumbre, especificidad de las prestaciones estatales y atención a las problemáticas socio / territoriales ponen al descubierto las restricciones impuestas por ese modelo. Desde esta perspectiva, no tiene sentido discutir los cuestionamientos a los modelos de organización y de gestión tradicionales, manifestando su estupor por el hecho de que no se hubiesen realizado con anterioridad (Martínez Nogueira, 1998).

En este debate la NGP recibe tratamientos diferenciados según se la evalúe con instrumentos de análisis político e institucional o se la considere como resultado de una demorada inserción de materiales provenientes de disciplinas como la teoría o la sociología de la organización en el diseño de los mecanismos de implementación de políticas. Para sus voceros y defensores, la NGP es una expresión superadora del pensamiento clásico de la administración pública a la vez que manifestación de un  reconocimiento de la obsolescencia de las nociones que detentaron la hegemonía en materia de diseño de los procesos de trabajo bajo el así denominado fordismo. Desde esta perspectiva, no sólo era previsible sino también necesario que entrara en crisis el modelo burocrático al abandonarse las concepciones y prácticas propias de esta organización institucional, social y productiva, cuyas similitudes y paralelismos con el tipo ideal weberiano ha sido suficientemente ilustrada. Sus oponentes señalan que su inspiración individualista y pragmática hiere gravemente las bases de las políticas universales e inclusivas, con costos elevados en materia de equidad e integración social. Se sostiene también que el énfasis en la eficiencia organizacional y en las tecnologías de gestión hace que se descuiden las articulaciones sociales, las complementariedades entre organizaciones y los mecanismos de participación (Mackintosh, 1998).

En los debates sobre la NGP se ponen de manifiesto límites, dilemas, paradojas, consecuencias ambiguas y criterios de evaluación diferenciados. En esas discusiones se suele poner en evidencia la distancia entre la retórica fundante y los objetivos perseguidos y los impactos efectivos. La novedad de algunas de las postulaciones de la NGP es puesta en cuestión, así como la coherencia de sus formulaciones, señalándose que no deja de ser “un festival de visiones” lleno de conceptos fantásticos y promesas, pero con poca sustancia (Jann, 1997). Se la ataca con razón pues con frecuencia la implementación de sus nociones y conceptos ha concluido sólo en racionalizaciones de políticas de “downsizing”. Algunas prevenciones que suscitaban las reformas y que habían sido interpretados como expresiones reactivas de formas organizacionales y estilos tradicionales, fueron reforzadas por la identificación de problemas no previstos y la profundización de otros que no fueron superados a pesar de los objetivos explícitos de hacerlo. Si bien se procuró reducir la importancia de los sectores públicos, no disminuyó su relevancia para la estructuración de la sociedad, para la regulación de los mercados y para la satisfacción de necesidades sociales. De igual manera, las nuevas ideas no pudieron de por sí superar los temas pendientes de fragmentación de la actividad estatal, reducida “accountability” y escasa orientación hacia lo “público” de servicios civiles cristalizados y dominados por sus propios intereses (Rodees, 1997, Cunill Grau, 1997). Por otra parte, las reformas, lejos de aligerar las responsabilidades de los entes centrales de conducción gubernamental, han puesto en evidencia la necesidad del reforzamiento de sus funciones, con exigencias crecientes en materia de información, explicitación de prioridades y objetivos, evaluación y escrutinio social. El énfasis en la reconstrucción de un “ethos” de la función pública se neutralizó por el escenario de ajustes organizacionales, contratos temporarios y elevada rotación del personal superior (Pollit y Bouckaert, 2000). Por último, tampoco dio lugar a modelos administrativos y coherentes. Su introducción en los viejos aparatos administrativos provocó una acumulación híbrida, con una infraestructura con fuertes persistencias e inercias en materia de control y regulación y modalidades de contratación y tecnologías que permiten el ejercicio de una mayor discrecionalidad por parte de los ejecutores. 

Como consecuencia de este proceso de acumulación, la discusión como oposición entre un modelo tradicional y un modelo revolucionario pierde sentido (Metcalfe, 1993). El híbrido resultante está lleno de incongruencias y tensiones no resueltas, con demandas mayores en cuanto a la unidad global de la acción estatal y en materia de articulación entre sus unidades componentes, a la vez que presenta ámbitos y actividades con una evidente – e inevitable - transformación de procesos de trabajo, modalidades organizacionales y esquemas de participación. 

LA VARIEDAD DE LAS REFORMAS Y LOS APRENDIZAJES 

En esta sección se pasa revista a aprendizajes vinculados a algunas cuestiones que parecen críticas para la suerte de los programas de reforma. Ellas se refieren al poder, a la calidad institucional, a las condiciones para la sostenibilidad de los programas y a sus requerimientos en materia de recursos.

La cuestión del poder y la variedad de las reformas

El tratamiento de la variedad de los programas de reforma puede simplificarse haciendo referencia a configuraciones que permiten integrar conjuntos de experiencias nacionales con afinidades y rasgos diferenciales frente a otros agrupamientos, independientemente de la riqueza de situaciones particulares que se engloban en cada una de estos conjuntos.  Estas configuraciones engloban dimensiones asociadaas que se refieren a situaciones de origen, alcance, objetivos, concepciones predominantes, estrategias adoptadas y contenidos típicos. Analicemos cuatro grandes conjuntos así delimitados
. 

Las grandes reformas: Un primer conjunto está conformado por las experiencias de países anglosajones como Gran Bretaña, Australia y Nueva Zelanda cuyos sistemas  administrativos responden al modelo Westminster de administración pública. En ellos se produjeron cambios muy profundos en la concepción del papel del estado, en su dimensión y en sus modalidades y estilos de gestión. Los instrumentos de la macro-reformas fueron acompañados por la implantación de nuevos sistemas de reglas y de incentivos, con una redefinición de las restricciones operantes sobre la gestión y de las relaciones en que ésta está inmersa. La percepción de una crisis aguda generó decisiones radicales por parte de nuevos gobiernos que hicieron uso de su legitimidad de origen para introducir giros de gran importancia en las instituciones establecidas. Los objetivos fueron múltiples:  reducción del gasto, mayor eficiencia, desmantelamiento del estado del bienestar, cambios en la dinámica de las relaciones entre la política y la burocracia, modificación de las posiciones relativas de poder entre  grupos sociales, reconstrucción de la competitividad, etc.. En Gran Bretaña, la situación de deterioro vivida por largos años fue la justificación para las reformas puestas en marcha por el Gobierno conservador de Margaret Tatcher desde 1979 y viabilizadas por un tipo particular de ordenamiento institucional que facilita la articulación entre gobierno y parlamento, asegurando el respaldo político a las iniciativas del Primer Ministro. Algo semejante ocurrió en Australia y Nueva Zelanda: en estos casos los gobiernos, aun con orientaciones ideológicas diferentes, apelaron a instrumentos analíticos de inspiración común.

Estas experiencias fueron aquellas en las que los cambios tuvieron una explicitación mayor en términos de las teorías que los fundaron. La retórica justificatoria del estado mínimo y de la superioridad de los mercados alcanzó un gran contenido simbólico y expresivo, ubicando a la reforma del estado y de la gestión como eje crítico de plataformas políticas y programas de gobierno. Su implementación tuvo una elevada coherencia, con acciones dirigidas a modificar la naturaleza jurídica de órganos públicos, sus marcos normativos, los regímenes de personal, los incentivos, los criterios para la asignación de recursos y la medición del desempeño. Los enfoques de mercado y contractuales  transformaron de manera muy profunda los modelos establecidos, tanto en lo referido a las funciones estatales como sobre las modalidades de desempeño de las mismas, aun cuando con diferencias debido al carácter federal de países como Australia y Canadá. 

Estas reformas recibieron críticas muy severas, denunciándose el desgarro que produjeron en los tejidos de relaciones al interior de un servicio civil de larga tradición y muy consolidada identidad y el vaciamiento de las capacidades estatales para la orientación de políticas por la proliferación de agencias con gran autonomía y la expansión de muy diversas modalidades de contratación y tercerización. Como consecuencia de esas críticas y de las evidencias de problemas no resueltos, algunos de los cambios fueron objeto de revisiones posteriores que procuraron reparar excesos que tuvieron impactos negativos sobre la unidad del aparato estatal, sobre las posibilidades de ejercer control social y político sobre las prestaciones estatales y en lo referido a la preservación de principios de equidad.    

Las reformas incrementales: Un segundo conjunto es el de los países de Europa Continental. El sendero recorrido por la mayor parte de las reformas estatales de estos países no reconoce aquella asociación de origen con situaciones críticas. Una cierta apreciación colectiva sobre la calidad y costo de los servicios estatales, una demanda por una gestión más cercana a la población, resistencias crecientes a la pesada presión tributaria y un nuevo clima de opinión impusieron la incorporación de la cuestión de la gestión estatal a la agenda y brindaron el marco para las reformas. En algunos casos, junto al cuestionamiento del elevado costo fiscal del estado del bienestar se sumaron como argumentos los nuevos requerimientos derivados de los crecientes desafíos competitivos, la necesidad de convergencia en una Europa cada vez más integrada y las exigencias de mayor flexibilidad en las respuestas y en las políticas. Estos son los modelos incrementales o de modernización, como los define Peters (Peters, 1996), resultantes de procesos políticos e institucionales menos traumáticos, con presencia de negociaciones entre actores, con una período de deliberación mayor, con abundante aporte técnico y disciplinario y con una ejecución más compleja. Estos procesos se dieron en países con regímenes políticos consensuales o con parlamentos que, por su composición, están obligados a negociaciones permanentes.
Los cambios producidos fueron relativamente marginales con respecto a los modelos de organización y gestión establecidos, consistiendo en la incorporación de algunos elementos de la NGP, pero sin abuso de su retórica justificativa y legitimadora. Las nuevas concepciones y tecnologías alimentaron modificaciones en algunos marcos y criterios ordenadores de la acción administrativa, sin que se alteraran radicalmente los sistemas y regímenes establecidos. Fueron cambios focalizados y en ocasiones sectoriales, que procuraron actualizar los sistemas administrativos en ciertas dimensiones consideradas críticas: la descentralización y la desconcentración, la formulación presupuestaria, la medición de la performance, algunas normas regulatorias de los servicios civiles, la evaluación de la gestión, etc.. No se produjo una reformulación de estado y de su relación con el mercado y la sociedad civil, pero los cambios pretendieron perfeccionar la gestión

Esos cambios se introdujeron en el marco de un patrón establecido sobre bases jurídicas y organizacionales cuyas ideas básicas y raíces históricas forman parte de las identidades nacionales, como es el caso de Francia y Alemania. Sus singularidades, por otra parte, determinaron los ámbitos de introducción de las innovaciones y la naturaleza de sus contenidos, debiendo superar diferentes barreras institucionales y legales. Por ejemplo, en estos dos países, que cuentan con servicios civiles de elevada influencia política, profesionalismo, capacitación y consideración social, las diferencias en el grado de descentralización determinaron los ámbitos básicos de localización de las reformas. En Alemania, las reformas más significativas se refieren a esfuerzos de descentralización que tuvieron lugar al nivel municipal orientadas a brindar más eficiencia al suministro de los servicios locales. Además, se introdujeron algunos principios comerciales en la administración central, aparte de las privatizaciones en materia de infrestructura y servicios públicos (Drenkahus y Schneider, 1997, Jann, 1997,). Si bien Francia se sumó a la ola de privatizaciones durante la década de los ochenta, la gestión se alteró en forma importante por las reformas dirigidas a la descentralización en la toma de decisiones. Además, la política de servicio público estuvo dirigida a la renovación de las relaciones laborales, el desarrollo de centros de responsabilidad, la evaluación y las relaciones con los usuarios (Postif, 1997).

Las reformas como innovación permanente: Una situación intermedia es la de los Estados Unidos. A pesar de que durante las últimas administraciones la cuestión de la reforma de la gestión estatal tuvo una muy elevada visibilidad y resonancia social, los programas no impactaron significativamente sobre el modelo de estado ni sobre sus estilos de operación. Si bien los objetivos de los programas federales fueron enunciados en términos extremadamente ambiciosos en sus alcances, las medidas adoptadas tuvieron en general un carácter incremental. Las reformas resultantes fueron, en realidad, continuadoras de ciclos casi permanentes de innovación que acompañaron al crecimiento de las intervenciones de la administración federal durante las décadas de los sesenta y setenta y que luego fueron consecuencia de una crítica creciente al centralismo emergente y a la concentración de capacidad decisoria del gobierno federal
. En este caso no se trató ni de abandonar el estado del bienestar ni de protegerlo a partir de hacerlo más eficiente, sino de reforzar el federalismo, agilizar la burocracia y reducir costos. Sus medidas estuvieron centradas en las temáticas de la devolución de capacidades a los niveles subordinados de gobierno y en el aliento a iniciativas que acordasen mayor flexibilidad y eficiencia en ámbitos operativos restringidos. Sus contenidos consistieron en la introducción de componentes de la NGP, en particular aquellos asociados a las tecnologías de gestión de amplia difusión en el sector privado sin que dieran lugar a “regímenes administrativos” alternativos. Los programas no pretendieron una transformación en las instituciones vigentes, ni tuvieron como propósito implantar una configuración inédita de normas, estructuras, modelos de contratación, sistemas de incentivos y de relaciones entre actores al interior y por fuera del aparato del estado. 

La incorporación de las tecnologías de uso intensivo en la gestión privada fue una aspiración que no chocó con resistencias mayores por la elevada legitimidad de las mismas en la sociedad americana
. Los ámbitos de generación de propuestas y alternativas fueron múltiples, con un despliegue importante de capacidad innovadora en los niveles estaduales y locales de gobierno. La discusión en torno a estas innovaciones se dio en foros políticos, académicos y profesionales, pero con una elevada carga “tecnocrática” sin resonancias expresivas que profundizaran conflictos  (Crozier, 1988). Las tasas de difusión de estas innovaciones y de adopción de aquellas que aparecían como más exitosas fueron muy elevadas, reproduciéndose en el nivel federal, estadual y local y siguiendo ambas direcciones, con una experimentación y dinamismo que no se reproducen en otros sistemas administrativos. Las comisiones parlamentarias tuvieron un gran protagonismo en esos cambios debido a la particular relación de supervisión y acompañamiento que establecen con la gestión cotidiana. Las decisiones resultantes surgieron de ciertos acuerdos básicos sobre el sentido y los alcances de las reformas, o tuvieron un grado de descentralización que evitó la acumulación de conflictos y la cristalización de intereses opuestos a las reformas.  

Las reformas secuenciales: El cuarto conjunto es el de los países de América Latina. Sus programas comparten algunos de los atributos de las grandes reformas por lo ambicioso de sus objetivos y su alcance macro-organizacional. Fueron enunciados conforme a una aspiración “secuencial”, las generaciones de reformas, que atravesarían las etapas del ajuste y la reestructuración para culminar en una transformación de la gestión que no llegó a cristalizar. 

La primera generación de reformas está integrada por programas asociados a las políticas de reestructuración adoptadas por la mayoría de los países. Respondieron a nuevas concepciones sobre la relación entre el estado, los mercados y la sociedad civil, con una fuerte incidencia en su concepción y financiamiento de los organismos internacionales de crédito
. La confrontación de crisis fiscales constituyó un detonante para la puesta en marcha de estos  programas, con necesidad de adoptar medidas urgentes y radicales para la reducción del déficit, privilegiándose la dimensión y la velocidad del impacto. Sus objetivos fueron de orden fiscal pero también tributarios de propósitos de cambio institucional más profundo. Tuvieron un alcance amplio, comprendiendo acciones horizontales y sectoriales de naturaleza macroorganizacional con cambios que afectaron al grueso del sector público a través de la revisión de funciones, la redefinición estructural y la reducción de los planteles, postergando las decisiones referidas a la gestión. Las situaciones de crisis en las que se pusieron en marcha hicieron que los programas fuesen precedidos por escasa deliberación, contasen con apoyos teóricos centrados en disciplinas ajenas a la gestión y tuviesen una ejecución fuertemente centralizada. Constituyeron apéndices de reformas macroeconómicas de significación, con dirección de su implementación adjudicada a los Ministerios de Hacienda o Finanzas. Con frecuencia su viabilidad fue asegurada por liderazgos del tipo “tecnopolítico” con respaldo de grupos o coaliciones con importante apoyo social (Argentina y México) o por el despliegue de una fuerte capacidad coactiva (Chile).  

Estas así llamadas reformas de primera generación no fueron acompañadas por acciones dirigidas a modificar la gestión que incluyeran aspectos organizacionales y que procuraran la articulación con las políticas sustantivas y la evaluación del desempeño. Esta segunda generación ha chocado con problemas serios, tanto de diseño como de implementación.  Está dirigida a cambiar comportamientos y a establecer nuevas modalidades de relación entre la administración y la ciudadanía. Requiere la movilización de valores y actitudes. Implica una reafirmación del sentido público de la gestión, transparencia y capacidad de innovación. Tiene por ámbito organizaciones específicas, con acciones de desarrollo de capacidades y fortalecimiento institucional que exigen apoyos técnicos elevados, procesos de larga duración, continuidad en la ejecución y liderazgos comprometidos con la nueva gestión. 

Sólo en algunos países se trató de enriquecer los contenidos de las reformas una vez concluida esa primera fase. Nuevos mecanismos de construcción y evaluación presupuestaria, algunas innovaciones en materia de tecnologías de gestión, como el planeamiento estratégico, la reingeniería de procesos o la atención a la calidad de los servicios, fueron exponentes de esta “segunda generación”
, constituyéndose en plataformas facilitadoras de los cambios de orientación y en los comportamientos. No obstante, esos cambios han tenido con frecuencia un carácter ritual: requieren para ser sostenibles una revisión integral de los sistemas de normas, incentivos y sanciones efectivamente vigentes, capacidades centrales para la supervisión del proceso y renuncias a utilizar la administración del estado en forma prebendaria o clientelística.

Los aprendizajes: Algunas conclusiones tentativas e interrogantes surgen de la constatación de estos diferentes orígenes. Las grandes reformas se han intentado en presencia de condiciones contextuales con una elevada concentración de recursos de poder o, alternativamente, un muy elevado consenso social sobre la necesidad de las mismas. Las crisis de cierta gravedad crean condiciones facilitadoras para reformas ambiciosas, de gran impacto, que alteran significativamente los atributos preexistentes de los aparatos estatales. 

Los interrogantes más sugerentes se refieren a las consecuencias sobre la implementación. Las grandes reformas no sólo requieren acumulaciones importantes de poder social en el momento de su puesta en marcha: esa acumulación debe sostenerse para avanzar con escasa deliberación, con una instrumentación centrada en mecanismos jerárquicos, con posibilidades de eludir la necesidad de concesiones a grupos específicos o de entrar en negociaciones sobre contenidos y modos de implementación. Puesto en otros términos, la probabilidad de que estos programas de reforma sean viables se eleva cuando están respaldados por alianzas sociales y políticas suficientes para asegurar su viabilidad y sostenibilidad, con actores que comparten la apreciación de su necesidad y del costo de no emprenderlas. 

Las reformas incrementales o de innovación permanente responden en mayor medida a consideraciones que adquieren sentido en el marco del desarrollo de los sistemas administrativos nacionales y de las peculiaridades de su significación política, económica y social. Son generadas luego de un largo proceso deliberativo, respaldadas por un cierto consenso y apoyadas en capacidades técnicas apreciables. Por lo tanto, su probabilidad de perdurar e institucionalizarse es elevada. Suelen hacer uso de tecnologías y concepciones nuevas, pero reconociendo las determinaciones institucionales y procurando su absorción adecuada en las organizaciones públicas. Todo ello hace que su iniciación sea menos espectacular y traumática, pero al mismo tiempo su implementación más segura y previsible. 

Las reformas truncas al estilo de las latinoamericanas ponen de manifiesto la gran distancia existente entre las macro-reformas y las transformaciones de la gestión. Si bien los escenario de crisis y las condicionalidades externas pueden precipitar medidas que alteran sustancialmente el perfil de los sectores públicos, ellas no son propicias para avanzar en transformaciones en la gestión estatal. 

La cuestión de la calidad institucional y la viabilidad de la implementación 
Como se concluyó en el punto anterior, las condiciones iniciales de ninguna manera aseguran el éxito y la sustentabilidad de las acciones de reforma y de sus consecuencias. La calidad institucional de ese contexto, la solidez técnica de su diseño, los atributos de su conducción y de los recursos de poder que puedan ser movilizados a lo largo del proceso desencadenado en torno a estas reformas desde su inclusión en la agenda de cuestiones públicas hasta su implementación efectiva, son variables que contribuyen a explicar resultados e impactos. 

Entre estos factores merece un tratamiento especial la calidad institucional. Se entiende por calidad institucional la situación en la que el sistema de reglas es relativamente estable, coherente y respetado por los principales actores sociales, con sanciones aplicadas con consistencia ante las violaciones de ese marco normativo y en la que éstas, a su vez, no están convalidadas socialmente. La naturaleza de la gestión estatal está condicionada por esta calidad institucional, pero al mismo tiempo el perfeccionamiento de la gestión estatal es un camino estratégico para aumentar aquella ya que el Estado es un constructor privilegiado de institucionalidad. 

Muchas de las reformas que integran la ola a que se hizo referencia tienen requerimientos muy elevados en materia institucional (Evans y Wamsley, 1999). Casi todas ellas están dirigidas a superar los “fallos” de la burocracia, a reducir los costos de transacción y a resolver muchos de los problemas de agencia propios de organizaciones complejas, estados inmaduros y sociedades problemáticas. Pero a la vez las reformas generan otros riesgos identificados por evaluaciones realizadas sobre sus condiciones y consecuencias. Esos riesgos plantean dudas sobre algunas de las respuestas teóricamente fundadas a problemas empíricos. Así, las modalidades de contratación y de tercerización que sustituyen a las transacciones gobernadas por la jerarquía requieren mecanismos de resolución de controversias fuertemente dependientes de reglas claras y sistemas judiciales confiables. La creciente separación entre las instancias de decisión política y los niveles de ejecución exigen sistemas de información y de evaluación eficientes y oportunos. La gestión por resultados no es viable si no se cuenta con sistemas de premios y castigos coherentes y aplicados consistentemente, etc.. Además, el avance hacia formas de gestión que permiten el despliegue de una mayor capacidad de elección por parte de los usuarios de los servicios generan problemas vinculados a la muy dispar distribución de recursos sociales entre grupos y regiones, con el resultado anticipable de un agravamiento en las asimetrías entre actores y de una  profundización de las situaciones de inequidad. El mismo fenómeno se enfrenta con las modalidades de “gestión por la demanda”, las que terminan siendo capturadas por los sectores con mayor capacidad de instrumentación del aparato estatal. De igual manera, el repliegue del estado en cuanto al desempeño de ciertas funciones no ha dado lugar a su sustitución por el sector privado, ya sea porque las actividades no son rentables o porque no se cuenta con actores con capacidades para ello. 

A partir de esta apreciación, es obvio que la suerte de los programas de reforma está fuertemente condicionada por la calidad y riqueza institucional, tanto en lo referido a su viabilidad como en cuanto a los contenidos que asumen. Así, es  previsible que países como Nueva Zelanda, Finlandia o Noruega, serán más receptivos a reformas que implican una mayor discrecionalidad por parte de los operadores, flexibilización de las normas, orientación por resultados y mayor participación de la sociedad civil en la gestión y control de las acciones públicas
. De igual manera, esquemas de introducción de modalidades competitivas requieren la existencia de marcos institucionales que regulen las transacciones en los nuevos mercados, actores que puedan participar en ellos y capacidades para la formulación de demandas adecuadas y para la celebración y seguimiento de contratos, situaciones que caracterizan a la elevada calidad institucional y grados de desarrollo apreciables. En forma similar, sistemas administrativos con larga tradición histórica, con estructuras fuertemente consolidadas, cuya inserción en el sistema político goza de reconocimiento y legitimidad, serán proclives a introducir y aceptar aquellas innovaciones que respeten el marco básico de operación,  con fuertes resistencias a aquellas que pongan en peligro o cuestiones esa identidad y ese papel. 

En sentido inverso - y en forma coherente con la conclusión dela sección anterior – puede anticiparse que los esfuerzos de reforma no superarán su carácter simbólico en situaciones de baja calidad institucional. Estos son los casos en los que los comportamientos que se espera desencadenar chocan con sistemas de incentivos que desalientan la innovación, cuando no haya respeto suficiente por la profesionalidad de la gestión y cuando no existan arenas públicas en las que las demandas por transparencia puedan congregar a actores sociales diversos. 

La cuestión de la paradoja institucional y sostenibilidad de los programas

Lo anterior plantea una aparente paradoja que está instalada en el centro de la cuestión de la reforma estatal. Cuánto más reducida es la calidad institucional, mayor es la necesidad de la reforma, pero a la vez más dificultades enfrenta su implementación y más problemática es la sostenibilidad de los esfuerzos. A la vez, esa calidad de la institucionalidad facilita la adopción de decisiones ambiciosas en su alcance y en los impactos buscados, pero la convicción detrás de ellas suele no ser creíble, los compromisos que genera no son perdurables y las innovaciones en materia normativa y de procedimientos no están respaldadas por una adecuada capacidad de sanción a los desvíos que se produzcan. Puede anticiparse también que esa calidad institucional lleva a cambios rituales y formales con persistencia de los atributos básicos que pretenden ser superados. 

Muchos de los fracasos de experiencias de reformas se deben, por lo tanto, a la falta de correspondencia entre las condiciones institucionales y sus requerimientos en materia de comportamientos y sustento social. La experiencia latinoamericana está llena de evidencias de que las reformas concebidas sin esta concepción más amplia sobre su inserción en cambios significativos en la institucionalidad vigente pueden conducir a una desintegración mayor del aparato estatal, a fracturas crecientes entre niveles y ámbitos organizacionales y jurisdiccionales y a facilitar las capturas burocráticas.

Si la perspectiva se reduce al funcionamiento administrativo, a la eficiencia operativa o a la eficacia de ámbitos restringidos de la acción estatal, la consecuencia indica la conveniencia de encarar reformas incrementales o localizadas. Puede anticiparse que éstas no despertarán oposiciones severas y que podrán generar las bases para nuevas transformaciones a través de la visualización de sus resultados y la legitimación de nuevas prácticas. Aun en este sentido, existen evidencias de resultados tanto positivos como negativos. Los casos de las reformas de la administración financiera o de formulación presupuestaria pueden ser puestos como ejemplo de lo primero: impactan sobre todo el sector público, pero alteran básicamente procesos internos y no se caracterizan por afectar severamente intereses establecidos, permitiendo un mejor uso de la información sobre el manejo de recursos o resultados de la gestión, con eventuales consecuencias sobre la eficiencia y la transparencia. La evidencia en contrario es brindada por los intentos localizados de implantar nuevas modalidades de gestión a través de “proyectos”. En estos casos las innovaciones se alojan en unidades ejecutoras regidas en general por marcos normativos propios, con regímenes salariales y de operación diferenciados. Tienen contribuciones importantes en lo referido a la superación de rigideces burocráticas y de inadecuaciones entre los mecanismos establecidos y diseños de política que con mayor atención a la especificidad de situaciones y poblaciones, con ámbitos para la participación social y metas y recursos claramente definidos. No obstante, estos esfuerzos enfrentan riesgos ciertos de que la terminación de los proyectos no sea seguida de una adecuada absorción de capacidades y estilos de gestión por las estructuras tradicionales, sin perdurabilidad en las reformas que pretendieron introducir (Martínez Nogueira, 2002). 

La cuestión de la disponibilidad y movilización de recursos sociales

Las reformas pueden enfrantar distintos escenarios en materia de recursos. La insolvencia y los elevados déficits determinan políticas de ajuste y reestructuración que son definidas centralmente. En las configuraciones propias de los países del Commonwealth y de América Latina la acciones estuvieron dirigidas a toda la estructura organizacional del gobierno (reducción de presupuesto por porcentajes fijos, medidas dirigidas al achicamiento de los planteles, eliminación de organismos, privatización de servicios y actividades, transferencia de funciones a niveles subordinados de gobierno). Como se señaló, estas configuraciones son viables si están respaldadas por acumulaciones de recursos de poder suficientes para la sanción de leyes y para una conducción que pueda operar sin exceso de negociación, tanto para la sanción como para la implementación. En ellas la problemática micro-organizacional queda de lado, ya sea porque no forma parte de las reformas (caso de América Latina) o porque las nuevas reglas de juego y las condiciones institucionales hacen que se estimulen las iniciativas particulares y locales, con escasa o nula intervención del núcleo central. 

Como se anticipó, las acciones de transformación de la gestión tienen atributos muy diferentes. Si bien suelen requerir reformas legislativas para dar lugar a nuevos sistemas normativos, en particular en materia de control e incentivos, poseen  necesariamente como referentes ámbitos más específicos de la acción estatal. Suelen demandar la reasignación de recursos, exigen movilizar elevadas capacidades técnicas y contar con legitimidad y apoyo al interior del aparato administrativo. Aun cuando pueda apelarse a instrumentos genéricos, su implementación siempre es circunstanciada y está precedidas de la evaluación de capacidades y desempeños: por ejemplo, tanto la gestión por resultados como la “agencialización” no pueden plantearse de una vez para toda la administración, sino que requieren análisis particularizados, procesos de larga duración, adecuación de sistemas internos, reorientaciones en los comportamientos, etc.. 

A partir de estos atributos y requerimientos es posible avanzar algunos corolarios sobre las relaciones entre los recursos disponibles y la viabilidad de las reformas. Las acciones de transformación de la gestión son más exigentes en lo referido a la calidad de las etapas de diseño e implementación, siendo necesaria la movilización de capacidades técnicas suficientes y el compromiso de los funcionarios. Son facilitadas por condiciones internas al aparato estatal, ya que las mayores probabilidades de éxito están asociadas a situaciones en las que esas capacidades técnicas están disponibles y de lo que se trata es de su reorientación o dinamización. Esa probabilidad aumentará cuando los aspectos críticos de las reformas no quedan en manos de consultores o de funcionarios con afectación sólo temporal a la misma. De igual manera, también se incrementará cuando existan articulaciones “virtuosas” con otros ámbitos estatales con acciones complementarias o interdependencias. Si algunas de estas condiciones no están presentes, no sólo sufrirá la implementación, sino que las tendencias hacia la reversión a la situación original terminarán por imponerse.

Por otra parte, las reformas son facilitadas por un contexto caracterizado por la existencia de organizaciones, redes y comunidades de políticas construidas en torno a lo público. Centros de investigación, universidades, think tanks, entidades profesionales, empresas consultoras, entidades de funcionarios, etc., generan apreciaciones sobre la realidad estatal, elaboran propuestas y realizan evaluaciones sobre los cambios en marcha. La discusión en torno a ellas pone en juego perspectivas normativas y teóricas, referencias a experiencias de otros países y estrategias diferenciadas. A su vez, la existencia de esas comunidades hace que las acciones deban por fuerza someterse a debates sobre su razonabilidad y viabilidad y que su implementación sea sometida a escrutinio sistemático, con contribuciones significativas al aprendizaje social. La ausencia de este contexto puede “aislar” socialmente las reformas, dejándolas libradas a impulsos locales y a contingencias que convierten en incierta su suerte y sustentabilidad. 

Por consiguiente, el diseño del perfeccionamiento de la gestión estatal debe atender a estas condiciones en materia de recursos técnicos y sociales. En su ausencia, sería imprudente plantear transformaciones muy ambiciosas. Ello implica adoptar estrategias progresivas que tengan en cuenta las capacidades preexistentes y los recursos efectivamente movilizables, definiendo secuencias de acciones que vayan creando condiciones e iniciando procesos con impactos acumulativos, aprendizajes organizacionales y evidencias de logros que puedan ir incrementando la apreciación social de los resultados e impactos. Por otra parte, si se adopta ese perfeccionamiento como un objetivo permanente, debería estimularse la creación y el desarrollo de comunidades de políticas ricas en su integración y en sus interacciones, así como la producción y  disponibilidad de conocimientos rigurosos sobre las realidades institucionales, políticas y administrativas. De esta manera, la activación de públicos concernidos con la gestión estatal hará que las acciones de transformación adquieran características menos espectaculares y dramáticas, pero a la vez viabilicen una mayor internalización y sustentabilidad de las innovaciones.  

CONCLUSIÓN: LA SIEMPRE PENDIENTE REFORMA DE LA GESTIÓN

En las secciones anteriores se ha insistido sobre algunos puntos que vale la pena reiterar: 

· En primer lugar, la sostenibilidad de las reformas requiere una institucionalidad fuerte, acumulaciones de poder social suficientes y capacidades técnicas para el diseño y la implementación.  La evidencia indica que es posible obtener impactos importantes en el corto plazo pero no perdurables en el tiempo en el marco de una institucionalidad débil, con fuerte concentración circunstancial de poder o como respuesta a situaciones críticas o emergencias. La carencia de impacto puede esperarse en situaciones de fracturas de poder, ausencia de capacidades técnicas o en presencia de una débil apreciación de la necesidad de reformas. 

· Por otra parte, las reformas, para consolidarse, deben apoyarse en la movilización de los recursos existentes en la sociedad. Las reformas exitosas fueron respaldadas por acumulaciones suficientes de poder o resultantes de acuerdos políticos entre actores que vincularon la transformación de la gestión a la construcción de un modelo de relación entre lo público y lo privado. Por cierto, hicieron uso intensivo de conocimiento aportado por centros de investigación, asociaciones profesionales y actores sociales, con capacidades para su incorporación y uso por parte de la administración pública. 
· Además de estas condiciones institucionales y políticas, hay ciertos requisitos de diseño que deben satisfacerse. Este debe responder a una concepción estratégica con orientación de largo plazo que articule la reforma con los contenidos básicos de las políticas públicas, estar fundado en diagnósticos adecuados, atravesar por pruebas de viabilidad y estar apoyado por recursos suficientes. Su gestión debe estar orientada por liderazgos claros localizados en ámbitos políticamente relevantes, estar infundida de plasticidad y flexibilidad como para afrontar lo contingente y para realizar los ajustes necesarios sin por ello perder el rumbo y estar sometida a evaluaciones permanentes. La identificación de prioridades políticas debe conjugarse con acciones definidas de manera que potencien capacidades disponibles pero no debidamente aprovechadas y que tengan efectos multiplicadores y sinérgicos.

En preciso contrastar estas conclusiones con la situación argentina. La primera cuestión se refiere a la relación entre lo público, la administración pública y la institucionalidad. La reforma carece de sentido si no se la sitúa en el escenario mayor de la concepción social de lo público, hoy totalmente dañada. El estado es insolvente en tres aspectos: el fiscal, en la confiabilidad que genera en la población y en la motivación de los funcionarios. Además, el estado está en situación de insolvencia con respecto a sus capacidades. Por consiguiente, el debate sobre lo público debe presidir el debate sobre la administración pública, ya que si lo público está herido, la institucionalidad también lo estará. Ese debate debe atender al papel de la administración pública en la construcción de una nueva institucionalidad.  La recuperación de la administración pública debe permitir que ésta sirva para viabilizar la instrumentalidad de las políticas públicas  y para afirmar la instrumentalidad “pública” de esas políticas. Esta instrumentalidad al servicio de las políticas públicas y esta contribución a lo público son los criterios que deben gobernar la reflexión sobre la gestión pública.

Esta insistencia sobre lo "público" es necesaria. La Argentina fue testigo de un proceso de evaporación o debilitamiento de grandes actores, tanto de aquellos que fueron protagonistas de la vida política como de los que conformaron el capitalismo nacional. La reconstrucción de lo público debe darse así en un contexto en que existen interrogantes sobre quienes serán los actores que podrán sostener una nueva concepción de lo público y ser aliados de las acciones de construcción de una nueva administración pública. Ese contexto, además, está signado por un tema que no por abordarse muchas veces con banalidad deja de ser fundamental: la globalización. En su tratamiento actual son abundantes los interrogantes sobre la eventual convergencia de modelos. Los aportes más interesantes giran en torno a los “capitalismos divergentes”. Esta literatura ilustra sobre la diversidad de modelos y su asociación a diversas formas de articulación entre lo público y lo privado. Esos modelos encuentran su explicación en las calidades de las instituciones vigentes y en los comportamientos de actores nacionales. Por consiguiente, la reinserción del país en el mundo conforme a sus intereses y especificidades exige interrogarse sobre el papel que jugará lo público, qué actores articularán esta noción y cuáles serían los mecanismos efectivos de esa articulación. 

Esta afirmación plantea una segunda cuestión: la movilización de recursos de poder. Muchas experiencias exitosas se dieron en circunstancias extraordinarias o en estados unitarios en los que la decisión central podía imponerse en diferentes ámbitos y niveles. Este no es el caso de Argentina. Por un lado, la crisis de gobernabilidad pone de manifiesto no solamente un estado débil, sin recursos, sino también problemas extremos de representatividad, una dirigencia política deslegitimada y dificultades en la construcción de alianzas que puedan generar y dar continuidad a respuestas a los múltiples desafíos de la crisis. Además, el peculiar federalismo que se fue construyendo desde la década de los años 70 hace que el estado nacional se haya desprendido de muchas de las políticas públicas, transfiriendo las mismas o su implementación a las provincias. Se ha construido así un federalismo con un centro extremadamente débil, grandes asimetrías entre las provincias, con carencias en los instrumentos de política que las puedan reducir y mecanismos de relacionamiento infundidos de visiones cortoplacistas y sometidos a la negociación electoral permanente. Por último, parecieran no ser suficientes las capacidades académicas, intelectuales y profesionales que puedan ser movilizadas para perfeccionar el funcionamiento de la organización pública, careciéndose de una comunidad de políticas en relación a lo público que pueda movilizarse.

La tercera cuestión se refiere al diseño de las reformas. Este debe partir de una situación calamitosa. Los resultados de los importantes cambios que sufrió el aparato del estado durante la década de los años 90 están hoy dramáticamente expuestos: capacidades reducidas al máximo, ausencia de mecanismos regulatorios eficaces, proliferación de fracturas en las políticas sectoriales, creciente feudalización por la existencia de administraciones paralelas en la forma de gestión por proyectos, renuncia del papel orientador del estado nacional, quiebra de los servicios transferidos a las provincias, deterioro organizacional generalizado, etc.. La descentralización dio lugar a una segmentación infinita de políticas y programas, sin contribuciones ni a la democratización de la gestión ni a la eficiencia. La focalización en las políticas sociales y la incorporación de la sociedad civil a su implementación dieron lugar a nuevas formas de clientelismo. Estos problemas sólo agravaron una situación muy deteriorada de un estado que fue hostigado ideológicamente durante décadas, apropiado corporativamente y puesto al servicio de intereses particulares, dejando de lado los intereses comunes, abandonándose los viejos principios que deben gobernar lo público. Todo ello pone de manifiesto diversos problemas referidos a la concepción a la que esos cambios respondieron, a desvíos perversos en la operacionalización de los propósitos sobre los que se basó la retórica legitimadora de las reformas y a un evidente desajuste entre condiciones contextuales, estrategias, recursos y modos de implementación. 

Estas tres cuestiones hacen que las perspectivas de una reforma inteligente, con apoyo social y con orientación estratégica no sean muy elevadas. En una situación caracterizada por la anomia, la impunidad y la corrupción sistémica, expresiones de la baja calidad institucional de la Argentina, la reforma de la gestión sólo tiene sentido cuando se incorpora a proyectos sociales más amplios de reconstrucción de la política, de resignificación del derecho y de expansión de la ciudadanía. Ello exige actores sociales con capacidad de articulación de sus intereses y perspectivas, con una visión en la que el estado es reconocido por su potencial instrumental para la promoción de valores y para la regulación social. 

De esta conclusión no debe resultar un escepticismo paralizante, sino esfuerzos intelectuales y políticos mayúsculos dirigidos a establecer las bases para que las reformas tengan los atributos señalados: la construcción de una demanda para esa reforma a partir de un mejor ejercicio de la ciudadanía, la acumulación de conocimientos y de capacidades analíticas y técnicas y una visión de largo plazo en la que los modelos de organización y gestión a adoptar tengan coherencia con el perfil de sociedad que se pretenda construir y con los requerimientos de las políticas a adoptar para ello. 
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CAPITULO 8 

LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARALELAS Y LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES: 

La gestión por proyectos y las Unidades Ejecutoras

Artículo publicado en la Revista Reforma y Democracia, CLAD, 2002

INTRODUCCIÓN

La literatura sobre las reformas de los aparatos estatales ha brindado una atención privilegiada a las etapas de ajuste y reestructuración, centrando el análisis en la reducción de las administraciones centrales, en las privatizaciones, en la redistribución de funciones entre niveles de gobierno y, crecientemente, en las formas de gestión asociadas con organizaciones de la sociedad civil. A esas temáticas han sucedido otras menos espectaculares y traumáticas que han alterado, en algunos casos de manera muy significativa, los modelos usuales de implementación de políticas.

La introducción de nuevos modelos de gestión plantea problemas operacionales y analíticos de particular importancia cuya indagación puede servir para esclarecer senderos, secuencias y consecuencias de cambios institucionales y para abordar cuestiones de diseño institucional, de generación y difusión del conocimiento administrativo y de transferencia de instrumentos de política. En este documento se exploran estos problemas y cuestiones, procurándose poner de manifiesto su complejidad y la necesidad de adoptar perspectivas que permitan generar acciones socialmente sustentables y eficaces. Con ese propósito se considera el caso de la gestión por proyectos, de larga tradición en ciertos sectores gubernamentales, pero cuya difusión en los campos más diversos de la actividad estatal está asociada a la utilización de los recursos de crédito o no reembolsables de entidades multilaterales de financiamiento o de agencias de cooperación bilateral. 

Por razones de economía analítica y de relevancia operacional, la indagación se focaliza en las unidades de ejecución de estos proyectos que cuentan con financiamiento internacional (UEP). El análisis de estos mecanismos tiene una particular utilidad como recurso para la comprensión de las realidades de los sectores públicos, ya que su existencia, los papeles que asumen y las problemáticas a que dan lugar constituyen síntomas o indicadores de calidad institucional y de capacidades de gestión. Además, este análisis brinda la oportunidad para el tratamiento de los modos de conformación de los aparatos organizacionales del estado, de su adaptación a nuevos escenarios internacionales y de la difusión de modelos de organización y de gestión. 

Estos mecanismos sirven para la canalización y administración de recursos e integran las condicionalidades de las operaciones de préstamo o de ayuda. Responden a una doble intencionalidad. Por una parte, son medios para el logro eficiente de los objetivos de los proyectos. Su creación responde a la convicción de que es un arreglo confiable y efectivo. Además, los proyectos suelen tener por objetivo producir impactos persistentes, con dimensiones temporales que trascienden sus términos de duración, siendo diseñados para establecer nuevos patrones de comportamiento por medio de innovaciones en las reglas y en los estilos de gestión. Son intentos de cambio institucional centrados en lo normativo y lo cognitivo, con aportes a la construcción de un nuevo “sentido” y de nuevas culturas organizacionales, fortaleciendo y desarrollando capacidades de manera de asegurar la sostenibilidad de las acciones. Estos dos propósitos – uno que trasciende a los proyectos, otro de naturaleza interna - generan tensiones en el diseño y conflictos múltiples durante la implementación cuyo análisis puede contribuir a alcanzar una mejor comprensión de las articulaciones entre lo institucional y lo organizacional, con consecuencias de importancia.

Las problemáticas de los proyectos y de su ejecución dan lugar a posturas contradictorias a pesar de una perceptible convergencia retórica. Existe consenso en que la implementación de los proyectos dista de ser satisfactoria. Las agencias de financiamiento han reconocido esta situación en múltiples documentos, dando lugar a procesos internos de debate y reflexión. En los países, algunos ven a las UEP como resultantes de una imposición de estas agencias, las que introducirían una fractura no deseable en la administración del estado, mientras que para otros constituyen medios indispensables para la innovación en las políticas y para una gestión más eficiente. No obstante aquella toma de conciencia y este debate, no se aprecian cambios sustanciales ni en el diseño ni en la operación de estos mecanismos. Las cuestiones vinculadas a su integración con las agencias de línea, a la incorporación de las nuevas tareas a la administración regular cuando los proyectos concluyen y a la transferencia de las capacidades movilizadas para la ejecución de proyectos a la administración pública convencional, siguen no solamente sin resolución, sino también sin recibir un abordaje sistemático y sin inclusión en las estrategias de cambio de la gestión pública.

No es propósito de este trabajo realizar una evaluación de la eficiencia o efectividad de este mecanismo. No se hace referencia particular a proyectos o circunstancias nacionales especificas. En este sentido, lo presentado tiene carácter general. El objetivo perseguido es continuar el debate sobre los procesos en curso de rediseño y flexibilización de marcos organizativos, procedimientos y prácticas. Por consiguiente, están fuera de los alcances de este trabajo los análisis de los contenidos de los proyectos en sus aspectos sustantivos o sectoriales. La argumentación recoge los resultados de la participación en procesos de diseño e implementación de proyectos, de la observación de experiencias de organismos internacionales de financiamiento y de la evaluación de programas y de instituciones en países de América Latina y del Caribe
.

Este trabajo está integrado por esta introducción y tres secciones. En la primera se hace referencia a la difusión de los modelos organizacionales y a la literatura de relevancia para el análisis de esta problemática. En la segunda, se presenta la gestión por proyectos y se describen la naturaleza y los atributos y básicos de las UEP. La tercera sección analiza este tipo de gestión, considerando su articulación con las reformas de la gestión pública, el carácter de administración pública paralela que asume, su peculiar relación con lo político, las tensiones entre el isomorfismo organizativo y las adecuaciones contextuales y sus contribuciones a la construcción de capacidades. En esta sección también se discuten los alcances de los análisis institucionales que preceden a su diseño y las concepciones sobre el fortalecimiento institucional que estos proyectos revelan. La última sección presenta la conclusión general del trabajo.

LA DIFUSIÓN DE MODELOS ORGANIZACIONALES

Las generaciones de organizaciones y el problema de las capacidades

La literatura sobre las administraciones públicas de América Latina abunda en referencias a procesos semejantes, situaciones parecidas y perspectivas compartidas. Por cierto, una misma matriz de origen, avatares históricos enfrentados en comunidad y la operación de los factores asociados a democracias débiles e inmaduras, sistemas económicos precarios y vulnerables e inequidades generalizadas, explican que tenga sentido la referencia conjunta a aparatos administrativos de países pequeños o grandes, o de distinta posición en los rangos de ingreso o de apertura de sus economías. No obstante lo razonable de esta búsqueda de síntesis y de comprensión global, no es suficiente para dar razón de los senderos que esas administraciones públicas han transitado para que, en presencia de tal multiplicidad de rasgos particulares, persistan algunas características de homogeneidad que coexisten con estilos, articulaciones, capacidades e impactos que difieren significativamente. 

Las circunstancias actuales son particularmente propicias para interrogarse sobre estos senderos. Muchos países de la región están experimentando con nuevos modelos de organización y gestión, introduciendo las más diversas innovaciones en los sistemas de administración financiera, en los regímenes de personal, en los mecanismos de asignación de recursos y en las formas en que se preserva el control y se promueve una mayor transparencia en la gestión. Los objetivos enunciados de estas reformas son coincidentes: se busca una mayor eficiencia, la reducción del gasto, mayor flexibilidad en la acción y una creciente cercanía a la población en la atención de sus necesidades. Más allá de la diversidad de situaciones, se aprecia una cierta semejanza en los contenidos y en los métodos. Esos procesos se iniciaron con el escenario de las reformas de políticas y de la redefinición del papel del estado. En los últimos tiempos, y cada vez con mayor frecuencia, las acciones son consecuencia de la necesidad de reparar los efectos negativos de los “estados remanentes”, resultantes éstos del descalabro de los aparatos administrativos como consecuencia en muchos casos de esas reformas y redefiniciones
. Estos estados remanentes son testimonios de fracasos en los intentos, de conceptualizaciones defectuosas, de la adopción ritualista de nuevos conceptos o tecnologías y de una muy baja institucionalización de nuevos comportamientos. 

La coincidencia en los objetivos y la semejanza en los contenidos y en los métodos tiene antecedentes y modelos de referencia. Si bien los conceptos y los discursos han cambiado, el panorama presenta algunas analogías con procesos ya vividos con anterioridad en los que la redefinición de las funciones estatales dio lugar a la difusión de patrones organizacionales que en periodos relativamente cortos fueron  adoptados por muchos países de América Latina. Reflejos de las condiciones internacionales y expresión de las ideas predominantes en cada época sobre las responsabilidades del estado, sobre su estructura y sobre la gestión, esos procesos  han ido provocando una conformación de los sectores públicos en la que pueden identificarse distintas “generaciones” de organizaciones, cada una de ellas con atributos compartidos, nombres que se repiten y diseños que muestran llamativos isomorfismos.. 

Dejando de lado las experiencias de construcción institucional del siglo XIX, esos procesos caracterizaron la historia reciente de América Latina. Esas generaciones de organizaciones son el resultado de oleadas de creación de entidades públicas para atender a problemáticas específicas, causadas por el efecto conjunto de la  mayor capacidad estratégica de actores sociales, del papel crecientemente activo asumido por parte del estado, de “climas de época” o del imperio de condicionalidades múltiples. Esas oleadas  tuvieron por consecuencia en forma sucesiva o simultánea una creciente diferenciación estructural de la administración pública, la fundación de empresas para atender a los más diversos servicios, el establecimiento de mecanismos de regulación de los mercados, seguidos de intentos de reconstruir la unidad a través de la planificación y de la coordinación, dando lugar al  auge de los llamados “sistemas” (Hopkins, 1991)
. Nuevas temáticas de política fueron incorporadas por esas oleadas: la promoción industrial, la reforma agraria, la promoción científica y tecnológica, la protección del medio ambiente, la atención focalizada de la pobreza, la cuestión del género, etc..  Todo ello culminó en los programas de reestructuración basadas en la privatización, la desregulación y la transferencia de funciones a niveles subordinados de gobierno presentes en casi todos los países de la región desde los años ochenta, seguidos luego por las reformas en curso de los modelos de organización y de gestión estatal
. 

Las agencias externas a la región han asumido un especial protagonismo en estos ciclos. A través de la asistencia técnica y del financiamiento, las acciones procuraron estimular y encauzar la transición hacia una administración que se acercara en su estructura y en su patrón de funcionamiento al modelo weberiano y que respondiera en mayor medida a los requerimientos de las nuevas tareas del estado. Las prácticas dirigidas a generar los cambios consistieron en intervenciones referidas a la actualización de los sistemas normativos, la introducción de nuevas tecnologías administrativas y la disponibilidad de mayores recursos, con componentes variables en materia de equipamiento y capacitación (Grindle, 1997, Shepherd, 1998). Contaron con los aportes de expertos internacionales involucrados en forma directa y por largo plazo en el diseño y la ejecución de programas de “reforma administrativa”, cuyos componentes fueron generalmente acciones de tipo horizontal a través de modalidades particulares de administración de recursos, o focalizadas en algunos ámbitos estratégicos, como las oficinas de presupuesto o de personal civil. Estas intervenciones estuvieron fundadas en concepciones mecanicistas del cambio organizacional y fueron objeto de críticas muy severas desde la naciente “administración del desarrollo”, pero sin que se tradujeran éstas en estrategias alternativas que pudieran fundamentar nuevos modos de acción.
 

En el presente, los actores y las concepciones teóricas a través de las que opera la cooperación internacional han sufrido cambios perceptibles. Las instituciones financieras internacionales (IFIs) desempeñan un papel central en la promoción de las innovaciones organizacionales a través de las condicionalidades de sus operaciones. El auge del institucionalismo en sus diferentes variantes ha impactado sobre los discursos y las aspiraciones, con una visión más comprehensiva de los procesos de desarrollo y una mejor percepción de la importancia de incentivos, restricciones y valores. Ello explica que el énfasis retórico esté colocado en la “construcción de capacidades” y en el “fortalecimiento institucional”, aun cuando en la operacionalización de estos conceptos no se perciban modificaciones sustanciales con respecto a las viejas modalidades de intervención
.

Las perspectivas teóricas

Se dispone ya de algunos intentos de evaluación de las experiencias de reforma de los países desarrollados y de investigaciones que procuran identificar las fuerzas en juego, el peso de las condiciones en que se llevaron a cabo y las consecuencias de las distintas opciones de diseño y de implementación (Bönker y Wollmann, 1996, Frederickson & Johnston, 1999 y Pollitt & Bouchaert, 2000, Peters y Savoie, 1998). La estrategia seguida por estos trabajos es el abordaje del conjunto de acciones que formaron parte de las reformas, con juicios globales sobre dichos procesos. En particular, esas evaluaciones han prestado atención a cuestiones como su incidencia sobre la gobernancia y sobre la construcción de capacidades en estados nacionales que pierden centralidad (Weiss, 1998, Pierre and Peters,2000, Pierre, 1998). En conjunto, constituyen una referencia importante y sugerente, llena de lecciones. Si bien no es posible realizar una síntesis de sus hallazgos y de las conclusiones, algunas hipótesis aparecen reforzadas. Más allá de las obvias semejanzas en los fundamentos teóricos de esas reformas, se observan diferencias significativas en los procesos de formulación e implementación. Las condiciones referidas al apoyo y liderazgo político, a las capacidades preexistentes y a las circunstancias en que se llevaron a cabo, aparecen como factores determinantes en la explicación de los resultados alcanzados. Las conclusiones de estas evaluaciones echan luz sobre la necesidad de superar la consideración formal de los diseños y contenidos de manera de visualizar la correspondencia entre sus componentes e instrumentos con los atributos y requerimientos situacionales.

En el caso de América Latina, si bien se dispone de aportes que pretenden caracterizar la naturaleza de los procesos, identificar sus rasgos esenciales y anticipar o describir sus consecuencias, no se cuenta con resultados de esfuerzos semejantes En primer lugar, la conformación de los aparatos estatales fue abordada desde la perspectiva de las relaciones estado-sociedad. Se indagaron los problemas, los actores y las estrategias que culminaron con ciertas respuestas organizacionales, esclareciendo la significación política de cada período de construcción y de acumulación institucional, restando aun por alcanzar una interpretación adecuada de los procesos efectivamente desencadenados en cada país a  nivel más desagregado en el marco de las similitudes que pueden apreciarse en las estructuras y en los instrumentos. Existe, por lo tanto, un hiato entre los análisis macropolíticos de la administración pública y los abordajes organizacionales.

Algunos cuerpos de conocimiento sugieren líneas de interés para cerrar ese hiato a partir de sus interrogantes y aportes sobre los factores que operan para la emergencia y adopción de formatos organizacionales. Desde las perspectivas constructivistas, el cambio institucional resulta de diseños intencionales. La literatura a través de la que se expresa es de carácter fuertemente prescriptivo. Una línea de pensamiento dentro de esta literatura – la de la elección racional -  hace depender el formato organizacional de la naturaleza de la función desempeñada (Horn, 1995). Partiendo de la constatación de la persistencia de los arreglos administrativos, centra su atención en la relación entre los legisladores, agentes que determinan aquellos formatos, sus clientelas políticas y los administradores. Cada función debe enfrentar un conjunto de problemas de transacción: la minimización de los costos es la regla a seguir en el diseño institucional. Otra línea de pensamiento, continuadora de la tradición de Herbert Simon, de James Thompson y de la escuela de la contingencia en la teoría de las organizaciones, plantea la necesidad de coherencia entre el diseño, el procesamiento de la información y los incentivos. El énfasis está colocado en la especificidad de cada formato organizacional, resultado del despliegue de una racionalidad en determinadas condiciones contextuales y que atiende a la naturaleza de las tareas y al conjunto de factores operantes, a las interacciones entre ellos y a sus consecuencias sobre los valores perseguidos. Un buen diseño, por consiguiente, es aquel que satisface esos requerimientos de compatibilidad, por lo que es institucional, organizacional y situacionalmente específico. En ambas corrientes, el énfasis está puesto en el cálculo racional que da lugar al diseño, más que en los procesos de los que éste es un resultado.   

La escuela institucionalista de la organización de origen sociológico parte de la constatación de que los diseños no obedecen a ese análisis comprehensivo y circunstanciado de las tareas y de los condicionamientos contextuales. Es decir, no se interroga por los determinantes de la especificidad de cada uno de ellos, sino que dirige los esfuerzos analíticos a identificar los caminos por los que se construyen sus elementos comunes. El trabajo pionero en este campo identifica tres patrones de difusión de los modelos organizacionales (DiMaggio & Powell, 1983). En primer lugar, el isomorfismo podría ser el resultado de la expansión de concepciones profesionales para el tratamiento de áreas de la realidad a través de redes y de comunidades de políticas. Otra vía alternativa sería la referencia a situaciones que se reputan como exitosas y cuya replicación reduciría los riesgos de la innovación, dando lugar a la operación de un mimetismo con escasa consideración de las condiciones de adopción e implantación. El tercer camino por el que se produciría ese isomorfismo sería consecuencia de la operación de mecanismos de poder, en los que el detentador de un recurso crítico para la organización determina la forma a adoptar, siendo éste es sendero más probable cuando las relaciones entre organizaciones suponen asimetrías importantes (Mizruchi, 1999). 

Los enfoques preocupados con la evolución de tipos y formas organizacionales tienen aportes de interés, iluminando los senderos por los cuales las condiciones ambientales determinan la creación y modificación nuevos modelos. El aprendizaje a través del error, cálculos racionales de parte de los actores, estimaciones sobre las probabilidades de los impactos y consecuencias, etc., harían que se produjeran modificaciones sobre patrones organizacionales originales en un proceso adaptativo. Esas modificaciones responderían además a distintos tipos de dependencias (frecuencia en la ocurrencia de ciertos cambios que serían objeto de replicación, determinaciones impuestas por los senderos transitados, etc). En consecuencia, la emergencia de formas organizacionales obedecería a condiciones y fuerzas contextuales, pero los esfuerzos adaptativos a circunstancias enfrentadas darían lugar a respuestas a la vez convergentes y divergentes (Baum, 1994). 

De forma semejante, la literatura sobre la “transferencia de políticas” o de difusión de instrumentos ha procurado encontrar explicaciones e identificar senderos por los que ciertos contenidos, modalidades y medios de políticas públicas son adoptados,  interrogándose sobre la existencia o no de cierta convergencia a través de las fronteras nacionales. Algunos autores han explorado las relaciones existentes entre esta “transferencia” y las nociones de “comunidades” y “redes” de políticas (Dolowitz y Marsh, 2000, Daugbjerg y Marsh, 1998, Stone, 2001, Borzel, 1998, Knoepfel & Kissling-Näf, 1998, Bennett, 1991).  Esta literatura señala la operación de factores referidos a los desafíos confrontados por los aparatos estatales en un mundo crecientemente interdependiente, con restricciones compartidas y con desplazamientos de soberanía. La transferencia de políticas y la homogeneidad resultante no sería más que un patrón de respuestas en un marco de opciones que se reduce, tanto por la operación de mecanismos de poder como por la construcción de comprensiones compartidas de la realidad. A su vez, ese patrón de políticas sufriría adaptaciones sustanciales como consecuencia de procesos nacionales diferenciados por sus marcos institucionales y por la operación de “dependencias de senderos” (Wilsford, 1994).  

Estas líneas de pensamiento ofrecen, por consiguiente, distintas pistas para indagar los factores operantes tras los diseños organizacionales: evaluación de los costos de transacción, búsqueda de la correspondencia y de la coherencia, expresión de mecanismos de reproducción que generan isomorfismos organizacionales o resultados de una convergencia que supera fronteras. Pero algunos de estos enfoques reconocen la operación de factores de diverso tipo que llevan a distanciar los patrones originales de los efectivamente presentes en la gestión, permitiendo orientar el tratamiento de las UEP como innovación organizacional que se reproduce con adecuaciones mínimas a las condiciones enfrentadas y que, a lo largo del desempeño de sus funciones, se aparta en forma sustancial de las previsiones de ese diseño. Es decir, puede plantearse la hipótesis de que las UEP responden a una matriz original  que da lugar a un relativo isomorfismo en sus atributos básicos por la operación de las condicionalidades de las IFIs. Una segunda hipótesis es que la calidad de esos diseños y su funcionalidad son modificadas durante la implementación a partir de la intervención de distintas dependencias y del despliegue de las restricciones propias de los marcos institucionales de cada país, estando las UEP sometidas a tensiones de muy diverso tipo, con actividades que confrontan incertidumbres múltiples y que dan lugar a respuestas estratégicas de los actores involucrados. Estas UEP serían entonces productos “en construcción”, Si esto es así, se derivan importantes consecuencias para la labor del diseño, las que se tratan más adelante. 

LA GESTIÓN POR PROYECTOS  COMO MODELO ORGANIZACIONAL
Su vigencia y sentido   

Si bien en la literatura del desarrollo la noción de “proyecto” aparece asociada a la canalización de recursos para la reconstrucción y el desarrollo que siguió a la terminación de la Segunda Guerra Mundial, es recién en los últimos veinte años que se convierte en el eje de las estrategias de los organismos internacionales y de los gobiernos nacionales
. Abandonadas las prácticas de planificación central, la expresión de la “racionalidad” en las acciones públicas pasa a localizarse, conforme a la herencia neoclásica,  en los programas de inversiones y en las políticas que brinden el marco para el despliegue de las capacidades privadas y de las acciones públicas. Es en este contexto en el que crece la atención brindada a los proyectos de inversión, en primer lugar dirigidos a la acumulación de capital físico y, más recientemente, a todo tipo de emprendimientos de naturaleza social o institucional.

Los proyectos “proveen un enfoque sistemático y disciplinado de analizar y gestionar un conjunto de actividades de inversión” (Baum y Tolbert, 1985:8). Tienen por propósito atender cuestiones de  importancia singular o de elevada especificidad de las acciones. Sus atributos básicos son objetivos claramente definidos y operacionalizados, actividades que responden a programaciones relativamente detalladas y recursos comprometidos por períodos plurianuales. Hirschman agrega una caracterización adicional de extrema importancia para este trabajo: los proyectos procuran “la introducción de algo cualitativamente nuevo y la esperanza de que se producirá una serie de avances adicionales” (Hirschman, 1969:1).

La noción de proyecto tiene una nueva expresión como resultado de los cambios en las modalidades y contenidos de políticas públicas. En los últimos tiempos la gestión por proyectos se ha ido complejizando, utilizándose progresivamente en cuestiones más difusas en su definición, que requieren una mayor articulación entre actores sociales y en cuya resolución participan distintos niveles de gobierno. Así, esta noción comprende “un paquete de inversiones, medidas de política y acciones institucionales y de otro tipo dirigidas a alcanzar un objetivo de desarrollo” (Baum y Tolbert, 1985:8). En este sentido, por ejemplo, aun cuando el conjunto de las políticas sociales preserve en muchos casos aspiraciones de universalidad, son cada vez más frecuentes los programas selectivos con prestaciones que atienden a la heterogeneidad de poblaciones y de situaciones, muchas veces con discriminaciones de tipo positivo. De igual manera, la adopción de enfoques estratégicos que privilegian la ejecución de acciones orientadas a generar procesos de activación social, encadenamientos entre actores u orientados a la replicación de experiencias, también tiene demandas para las que esta modalidad de gestión está mejor preparada para satisfacer (Martínez Nogueira, 1998). 

Los aspectos vinculados a los procesos de formulación y de ejecución de proyectos han sido objeto de múltiples análisis. Los mismos han procurado identificar aprendizajes con respecto a sus supuestos, a sus diseños y a los modos de implementación
. No obstante, más allá de evaluaciones para proyectos específicos, no se cuenta con conclusiones sugerentes resultantes de análisis agregados de los aprendizajes a nivel de país, de la institucionalización de nuevos modos de funcionamiento estatal o de las formas más eficaces de gestión en vista a aquel proceso de complejización de las acciones. En cambio, sí existe una apreciación generalizada con respecto a los problemas de implementación, estimándose que las capacidades de gestión constituyen los obstáculos más severos para la ejecución eficaz de los proyectos. 

Para superar estos problemas se ha recurrido a son mecanismos excepcionales con una existencia temporaria vinculada a la duración del proyecto y que comparten algunos atributos esenciales. Estas UEP están dotadas con frecuencia de  sistemas normativos extraordinarios y actúan sin las limitaciones de capacidades y de recursos asociadas a las normas de tipo general y a los regímenes de personal que regulan el funcionamiento de las administraciones públicas. La intención enunciada para su creación es la superación de las carencias en las capacidades de gestión, pretendiendo eludir muchas de las restricciones y limitaciones provocadas por sectores públicos débiles, salarios no competitivos, marcos normativos excesivamente complejos e ineficiencias generalizadas, de manera de asegurar una adecuada implementación
. 

Estas UEP se han constituido en ámbitos alternativos, diferenciados y no complementarios de los aparatos administrativos regulares: expresan el ethos de la nueva gestión pública, implican la clara demarcación entre las decisiones políticas y los ámbitos administrativos, adoptan la gestión por resultados, cuentan con sistemas de monitoreo y evaluación y tienen un componente simbólico no desestimable vinculado a la eficiencia y la transparencia. En algunos países estas unidades son verdaderas administraciones públicas paralelas regidas por lógicas particulares, con mecanismos de control que difieren de los habituales. Suelen manejar en los países más pequeños volúmenes de recursos muy superiores a los de origen presupuestario, disponen de más y mejores técnicos y ofrecen condiciones de trabajo y de proyección profesional que a veces contribuyen a empobrecer los planteles permanentes de personal. Además, uno de los objetivos que les asigna es establecer reglas de conducta y hábitos administrativos que permitan generar modelos referentes para el resto del sector público, así como precipitar un aprendizaje sobre normas, sistemas y procedimientos. 

Su evolución y complejización  

Las UEP tienen a su cargo la ejecución de proyectos muy variados con requerimientos y problemáticas particulares. La situación más simple corresponde a los proyectos de infraestructura, con complejidad mayor en los casos en que deben ejecutar proyectos con múltiples objetivos y desempeñar funciones de coordinación interinstitucional entre agencias de distintos niveles, ámbitos de gobierno o naturaleza institucional, como es el caso de ONGs. 

La aplicación primera de la gestión por proyectos en la inversión en infraestructura se caracterizó por proyectos de elevada especificidad,  con objetivos y requerimientos precisos
. De ejecución relativamente simple y programabilidad elevada, estos proyectos demandan conocimientos propios de unas pocas disciplinas, sus tecnologías no enfrentan incertidumbres significativas, son responsabilidad de agencias ya existentes y tienen una clara delimitación sectorial. Los productos son fácilmente identificables y medibles, con relaciones técnicas entre insumos y productos claramente determinadas. Las tareas constituyen parte de las competencias tradicionales de las agencias ejecutoras (AE) en las que se instalan. En el nuevo contexto y con la emergencia de la figura de las UEP, éstas tienen por miembros a personal regular de las agencias y sus tareas básicas son la licitación y el seguimiento de obras. 

En la década de los años 80 surgen los programas de reforma de políticas para la implementación de nuevas orientaciones, tanto macroeconómicas como sectoriales, con énfasis en el ajuste y la reestructuración. Estos programas fueron con frecuencia ejecutados por UEP insertas en las administraciones regulares del Estado e integradas por sus funcionarios con el apoyo adicional de  consultores y personal contratado. Con grados diferentes de complejidad en sus tareas según las temáticas abordadas, la naturaleza de éstas determina la cercanía y el diálogo con las autoridades políticas. Esta misma naturaleza hace que estos programas sean muy sensibles a las condiciones sociales, institucionales y organizacionales, las que determinan la consistencia y la perdurabilidad de las acciones.

En la actualidad, esta estructuración de la gestión pública tiene presencia en otros campos. En algunos casos las UEP tienen por tarea implementar proyectos con objetivos de introducción de innovaciones en las formas de desempeño de ciertas funciones estatales o en el funcionamiento de entidades no habituadas a  cambios significativos en sus modos de operar tradicionales
. En otros, las UEP son mecanismos de tránsito hacia una nueva organización o de inclusión de nuevas competencias en agencias ya existentes,  no competitivos con la institucionalidad establecida. Un ejemplo son los proyectos que dieron lugar a los fondos concursables de compensación social que proliferaron desde fines de la década de los ochenta. Sus UEP nacieron sin relación con mecanismos preexistentes y con el tiempo se transformaron en arreglos institucionales permanentes para la inversión social. En este caso, el personal de las UEP no formaba parte anteriormente del aparato estatal y se integró con profesionales con trayectoria previa en tareas de consultoría, gestión en organizaciones privadas,  investigación o trabajo social.  

En ocasiones, la gestión por proyectos es un modo de eludir las rígidas demarcaciones de competencias impuestas por la organización sectorial del sector público que producen tensiones y desajustes con la naturaleza de los problemas que deben ser enfrentados. La promoción de la competitividad, el aliento a la innovación, la preservación de recursos, la atención a poblaciones en situación particular,  la seguridad ciudadana o el desarrollo rural o de áreas específicas tienden a adoptar la forma de programas de elevada especificidad y con perspectiva territorial y de articulación de actores. Estos arreglos se constituyen en ámbitos para la convergencia de perspectivas, disciplinas e intereses en torno a una problemática particular, la que suele ser abordada con una multiplicidad de instrumentos y con aportes interinstitucionales. Son medios para la complementación de esfuerzos y la colaboración, alcanzando la coordinación por medio de la programación compartida y de interacciones a nivel de campo. Con frecuencia estos programas suelen operar a través de mecanismos concursables y contractuales haciendo uso e los recursos establecidos en el sector privado o en ONGs, con compromisos mutuos en torno a metas establecidas de conformidad con las condiciones de localización y naturaleza de la actividad. 

Con apoyo teórico y evidencia empírica, Arturo Israel postuló que la sencillez de los proyectos es una condición para la eficiencia y la efectividad. La especificidad de sus objetivos, junto a la operación de mecanismos competitivos o cuasicompetitivos que generan información e introducen transparencia en la ejecución, facilitarían la gestión (Israel, 1987). En los proyectos más complejos de nueva generación, estas condiciones están lejos de cumplirse. Estos proyectos son más difusos en sus alcances y sus objetivos son múltiples, la relación entre actividades e impactos es más problemática y ejecutan acciones heterogéneas que involucran a actores múltiples. Estos proyectos pretenden implementar acciones y promover nuevas actividades y relaciones entre actores. En general, la ejecución está compartamentalizada, con subejecutantes que responden a diversas lógicas (organismos de las administraciones nacionales y locales, organizaciones sociales, etc.), por lo que la UEP depende de la implementación de otras instituciones o unidades establecidas al efecto, supliendo la carencia de mecanismos para la coordinación y generando colaboración entre organizaciones que habitualmente compiten por recursos o por campos de competencia.

Por lo anterior, estos proyectos de nueva generación enfrentan mayores incertidumbres de tipo técnico y de comportamientos sociales, siendo, por consiguiente, altamente sensibles a las capacidades existentes y a la naturaleza de los contextos institucionales. Son proyectos abiertos en los cuales la programación está determinada por la marcha de los procesos sociales, con componentes sólo esquemáticamente definidos.  El éxito es, por lo tanto, función de su capacidad para iniciar procesos y promover cambios de políticas, de culturas institucionales y de modos de relacionamiento. A la vez que sortean las dificultades que se derivan de las carencias y debilidades existentes, se espera que se conviertan en contribuyentes al cambio institucional construyendo capital social y generando nuevas interdependencias entre actores, así como en impulsores y legitimadores de nuevas modalidades de acción. De este modo, se despliegan en escenarios conflictivos, requieren una muy elevada comprensión de las condiciones específicas enfrentadas y de las estrategias y problemáticas particulares de cada uno de los actores en temáticas en las que las perspectivas operativas están fuertemente sujetas a las orientaciones de colectivos de profesionales o que implican reorientaciones en las prácticas predominantes en las AE, como es el caso en educación y salud, con diferencias en los lenguajes y con confrontación de paradigmas disciplinarios. 

El diseño de las Unidades Ejecutoras

La introducción de esta gestión y de las UEP suele enunciarse como resultado de una evaluación de las condiciones de viabilidad y de los requerimientos de la acción
. Si así fuere, se estaría en presencia de una enorme variedad de arreglos, cada uno respondiendo a la especificidad de las situaciones que se supone enfrentará cada proyecto. No obstante, una mirada a la experiencia de los países de América Latina no puede menos de advertir un cierto isomorfismo, ya que las UEP presentan semejanzas evidentes en su organización, en sus funciones y en los procesos de inserción institucional, con cierta independencia del contexto de operación o de las temáticas. 

Como se anticipó, las UEP responden al propósito de que la implementación de los proyectos se vea facilitada por un mecanismo que no enfrente las rigideces, los obstáculos y las limitaciones de las unidades de línea de las AE. Para ello se procura la relativa autonomía de la UEP con respecto a otros ámbitos de gestión y su acceso directo a los niveles de decisión. Con frecuencia están relativamente aisladas y disponen de recursos excepcionales, medios suficientes para contar capacidades apropiadas y regímenes de personal que permiten atraer a profesionales y técnicos
. Se les adjudican presupuestos para funcionamiento adecuados y tienen infraestructura y equipamiento generalmente muy superiores a los disponibles para las agencias de línea de los gobiernos. Sus marcos normativos las eximen de las trabas producidas por reglas que se sustentan en una tradición administrativista centrada en el control formal y que provocan la demora en la tramitación, la frecuente dilución de responsabilidades por la confusión de competencias y la ausencia de mecanismos de seguimiento y evaluación. En todos los casos se busca disponer de un ámbito con atención exclusiva en la ejecución del proyecto y que opere con planes de trabajo explícitos, productos identificables y medibles y plazos establecidos, con personal con dedicación total a las actividades del proyecto.

Las UEP participan en la implementación con intervención única o compartida en las etapas de programación operativa, ejecución, control y monitoreo. Sus responsabilidades son: a) administrativas (preparación del plan financiero y de operaciones, monitoreo de la disponibilidad de fondos, licitaciones, contrataciones y adquisiciones, supervisión de la ejecución, etc) b) técnico-sustantivas (seguimiento de la ejecución y la preservación de la orientación y estrategia del proyecto, c) de promoción (facilitación de la operación del proyecto, construyendo y afirmando su legitimidad ante las autoridades políticas y administrativas y ante otros actores), d) de apoyo y capacitación a las AE y e) de coordinación de los componentes con múltiples subejecutores
. Para su operación cuentan con programas de trabajo para el período de duración del proyecto y procedimientos formalizados en manuales, apelando con cierta frecuencia a la tercerización de actividades
. Como se observa, algunas de estas funciones son desempeñadas en forma regular en los Ministerios o en las AE por unidades de línea, o constituyen tareas propias de toda gestión política y administrativa. En esta coincidencia se encuentran muchas de las situaciones de tensión que estas unidades confrontan. 

La localización en el Ministerio o agencia con responsabilidad funcional sobre la temática abordada por el proyecto es una dimensión central en el diseño. Su ubicación cerca del nivel político de decisión es una aspiración recurrente, buscándose con ello asegurar el apoyo y la comunicación inmediata y permanente. Se entiende que esta localización tiene por consecuencia el desarrollo de visiones compartidas sobre la importancia y los requerimientos del proyecto, sobre su efectividad y legitimidad. En los casos en que participan en el proyecto varios ministerios, las exigencias sobre el funcionamiento de las UEP aumentan notablemente, ya que deben ser instrumentos para impulsar comportamientos, hacer valer los acuerdos establecidos, realizar el monitoreo de las acciones, acumular aprendizajes y transferirlos a todos los participantes. 

Las dotaciones de las UEP difieren significativamente. Su dimensión está condicionada por: a) la inserción institucional, b) la tercerización o utilización de servicios de la AE o de otras entidades, c) las demandas de las actividades, d) la dimensión previa de la UEP cuando se trata de proyectos en su segunda o tercera fase y e) las experiencias de proyectos semejantes, f) las demandas de las autoridades gubernamentales por contar con mecanismos por fuera de la lógica convencional de la administración pública. Cuando el financiamiento proviene de recursos de la AE, este tamaño suele reproducir los patrones establecidos de correspondencia entre tareas y dimensiones de los planteles administrativos
. Sus atributos se mantienen sin modificaciones a lo largo de la ejecución, a pesar de las diferencias en la carga y naturaleza de las tareas a través del tiempo, salvo cuando se plantean problemas de ejecución que dan lugar a la incorporación de nuevas modalidades de seguimiento financiero o al otorgamiento de un papel más importante a empresas de asesoramiento técnico. Es infrecuente el caso de que existan previsiones para la transferencia progresiva de funciones y actividades de la UEP a los servicios administrativos regulares.

El desempeño de las funciones que se asignan a las UEP requiere la incorporación de personal con calificaciones técnicas y gerenciales adecuadas. Esta aspiración enfrenta problemas, en particular en los países o sectores en los que las capacidades disponibles son limitadas. Existen situaciones diversas: personal bajo el régimen de contrato, financiados por los organismos internacionales o con recursos locales, personal de planta de las AE o combinaciones de estas situaciones. Las condiciones de trabajo y los salarios varían conforme al origen de los recursos Las fuentes de reclutamiento son varias: a) personal de línea de los Ministerios cuando la UEP forma parte de la AE,, b) profesionales con participación en consultorías en la etapa de elaboración, c) profesionales que han acumulado experiencia en la gestión de proyectos a los que se recurre con regularidad para conformar las UEP, d) profesionales sin experiencia previa en la función pública o en la ejecución de proyectos a través de algún proceso de selección generalmente informal. 

Con el propósito de contar con personal calificado, es una práctica habitual que los salarios sean superiores a los pagados al personal de planta de las administraciones públicas. En situaciones de escasa oferta de personal técnicamente calificado, las UEP deben competir con el sector privado enfrentando dificultades muy serias para incorporar personal con capacidades suficientes. En los países con estabilidad en el empleo público la diferencia salarial no es suficiente para atraer personal calificado si ésta no es importante, o cuando las posibilidades de reinserción en el mercado laboral a la finalización del proyecto son problemáticas. Los contratos son a plazo fijo, con independencia de productos o resultados, lo que no introduce incentivos y estimula comportamientos dirigidos a prolongar el período de ejecución
. Una práctica frecuente es establecer incentivos cuando los proyectos requieren dedicación especial o exigen un régimen de realización de tareas que no es usual en la AE. Si bien tiene consecuencias positivas para el proyecto, es una solución imperfecta pues afecta negativamente el clima laboral y crea situaciones de posible arbitrariedad, pues están fuera del marco del régimen regular del funcionariado y se adjudican sin recurrir a concursos.

Existen evidencias de que el ingreso a las UEP es percibido por muchos profesionales como una oportunidad de desarrollo personal y profesional a través del acceso a salarios mayores,  de la posibilidad de relacionamiento con las operaciones de los organismos de financiamiento, de la capacitación en gestión de proyectos y de la visibilidad social y política de estas unidades. Este reclutamiento puede debilitar las capacidades de las unidades de línea de las administraciones públicas. Un sendero frecuentemente transitado por el personal técnico tiene a la administración pública como punto de partida,  al mercado de la consultoría como etapa intermedia y de éste a las UEP. Los proyectos con financiamiento internacional, junto a la instalación paralela de modalidades tercerizadas de gestión, han creado este mercado, con remuneraciones y condiciones de trabajo superiores a las del servicio civil
. Si bien la expectativa es la contraria, este reclutamiento no está libre de presiones políticas o de apropiaciones indebidas por grupos de profesionales
.  

NEGOCIACIONES, TENSIONES Y AUSENCIAS EN LA GESTIÓN POR PROYECTOS

Capacidades previas y enclaves institucionales 

Puede concebirse la implantación de la gestión por proyectos en dos contextos diferentes: integrando planteos integrados de la reforma del estado, o en forma aislada como respuesta a apreciaciones que los actores realizan sobre las capacidades existentes para llevar a cabo cierto tipo de tareas y con el propósito de superar carencias o limitaciones. Hasta el presente, la experiencia ha sido la segunda, ya que no existen evidencias de que los países de la región hayan formulado programas de reforma de la gestión de tipo abarcativo. Los procesos en curso, aun los más exitosos, tienen el carácter de parciales, focalizadas en ciertas temáticas y de cobertura limitada a algunas funciones o recursos (Goodin, 1998, Schneider, 2001), sin que la incorporación de la gestión por proyectos haya formado parte central de las estrategias de modernización o de transformación del estado. Es decir, en el caso latinoamericano no fue la naturaleza de la actividad la que determinó la difusión de esta forma de gestión, sino la necesidad de diferenciar acciones, recursos y regímenes normativos como consecuencia de las condiciones impuestas por el financiamiento. Una muestra de ello es que cuando se introduce la gestión por proyectos a través de las UEP, suelen persistir acciones semejantes desempeñadas por otros ámbitos funcionales de las organizaciones. Por otra parte, cuando el financiamiento sobre el que se basan los proyectos concluye, las actividades que los sobreviven no continúan siendo administradas bajo esta modelo de gestión. 

En muchos países de la región, en particular los más pobres y los más pequeños, es frecuente que los proyectos sean la expresión de las preferencias de los donantes o de las instituciones de crédito, con débiles relaciones con los ámbitos con responsabilidad central sobre las temáticas específicas y con aislamiento con respecto al resto de las acciones de política y al funcionamiento del aparato administrativo
.  Esta situación pone de manifiesto la ausencia o debilidad de unidades con visiones del conjunto y con orientación de largo plazo que identifiquen necesidades, que contribuyan a fijar prioridades y que auxilien a los niveles políticos en el planteo de demandas a las instituciones financieras internacionales. Esta carencia hace que los proyectos ataquen problemas relevantes, pero sin la relación debida entre distintas iniciativas. La consecuencia es la generación de problemas serios en la convergencia de los objetivos y de las acciones con las definiciones de política y de coordinación entre proyectos. 

Debido a esta modalidad de inserción de las UEP en los aparatos administrativos, éstas terminan configurando una estructura organizacional que no obedece a los patrones tradicionales de departamentalización de las unidades públicas basados en la delimitación de unidades por las funciones desempeñadas, las poblaciones servidas, los productos generados, etc.. Las UEP se establecen como agregados que rompen la organicidad de las estructuras, acrecentando la desarticulación y la falta de  coordinación externa. De esta forma, contribuyen a agravar los problemas generalizados de estructuras que responden a consideraciones situacionales, con unidades que se yuxtaponen, duplicaciones funcionales, pérdidas de eficiencia y, en definitiva, dilapidación de recursos. Esta complejización de las líneas jerárquicas y la parcialización de las competencias generan nuevos factores que inciden negativamente sobre la ya escasa coherencia “horizontal” de la acción estatal: entorpecen la coordinación en vez de facilitarla, provocan la “fractura” al interior de las políticas públicas y hacen más difícil la apreciación social de los impactos del conjunto de acciones de gobierno 
.

En la construcción de esta realidad interviene la forma en que se diseñan las UEP. Esta tarea se realiza sin una apreciación rigurosa del marco institucional y organizacional en el que las UEP deberán operar. El diseño es el producto de una evaluación circunscripta a los requerimientos de los proyectos, con reducida o nula consideración de las formas y consecuencias de su inclusión en las estructuras organizacionales y sobre los mecanismos regulares para la implementación de políticas. Ello también contribuye a explicar el frecuente aislamiento en que caen, así como la limitada capacidad de las UEP para que sus innovaciones en la gestión se incorporen como nuevos patrones de comportamiento en el resto de los ámbitos técnicos y burocráticos. La experiencia indica que estas unidades suelen tender a la autosuficiencia, convirtiéndose con excesiva frecuencia en enclaves institucionales, aislados del resto del sistema administrativo. 

Este aislamiento de las UEP debilita, en lugar de fortalecer, las capacidades de las administraciones públicas, ya que generan recelos en las unidades de línea, impactan negativamente sobre la posibilidad de retener profesionales de alto nivel y refuerzan la operación de círculos perversos que conducen al deterioro constante de la gestión estatal. Puede concluirse, por lo tanto, que el problema básico a resolver es la articulación efectiva de estas unidades con el resto de la administración, siempre que sea necesaria su instalación. Sin esta articulación, no es posible realizar contribuciones significativas a la construcción de capacidades: así como los proyectos no pueden concebirse como instrumentos aislados, sino como expresión de políticas públicas que les dan sentido, las UEP no pueden pensarse al margen de los modelos organizacionales que requieren una nueva institucionalización
. 

Del isomorfismo organizacional a la adecuación institucional

Además de este carácter desarticulado, la implantación de la gestión por proyectos tiene otros atributos que impiden su adecuada institucionalización. Los muchos rasgos compartidos que presentan los diseños de las UEP son el resultado de la intersección de distintas apreciaciones. En primer lugar, las preferencias del organismo de financiamiento juegan con frecuencia un papel determinante,  fuertemente centradas en su interés por asegurar una ejecución previsible con desembolsos regulares. Ello configura de hecho una prioritación de los objetivos formalmente asignados a las UEP, privilegiándose esta dimensión a la referida a la construcción y la transferencia de capacidades. Por otra parte, la disponibilidad de modelos operacionales probados en otros contextos y reputados como exitosos para la ejecución de proyectos similares permite satisfacer los deseos de reducción de riesgos asociados a las innovaciones en las etapas de diseño. Estas dos apreciaciones constituyen las vías a través de las que se construye el isomorfismo organizacional: ya sea por razones “imperativas” o “normativas”, se difunde un modelo organizacional y de gestión que se construye desde “afuera” y hacia “adentro”. Los mecanismos imperativos son aquellos que responden a las condicionalidades de las IFI; los normativos, son el resultado de un “sentido común” de la profesión que se va construyendo a través de comunidades de políticas y redes interinstitucionales. 

El diseño de las unidades de gestión de proyectos no resulta solamente de esos factores que operan “desde afuera”. Otras consideraciones intervienen para introducir diferencias en los diseños básicos: la puesta en juego de la experiencia acumulada por los países en la ejecución de proyectos,  los resultados de las evaluaciones formales o informales sobre las condiciones que afectan la efectividad de la implementación, las demandas expresadas por los gobiernos, los intereses particulares de los técnicos que participan en la elaboración de los proyectos, etc.. De este modo la modalidad, conformación o localización de las UEP puede convertirse en una arena de disputa, con una negociación en la que se entrecruzan distintas perspectivas e intereses. El objetivo explícito de asegurar la mejor gestión pasa a mezclarse con otros vinculados a la necesidad de garantizar la continuidad de la acción o de los equipos técnicos, de preservar el control político o de generar ámbitos que permitan reclutar nuevos personal o recursos profesionales en condiciones excepcionales

En la etapa de diseño se manifiesta también la capacidad acumulada por los países. Por cierto, cuánto menor es la capacidad de un país de contar con una identificación propia de sus necesidades y prioridades, más probable será que el diseño reproduzca modelos ya establecidos. Manifestaciones de esa capacidad son la construcción de memorias institucionales, la reflexión en torno a los procesos, la sistematizacíón de los aprendizajes acumulados y su efectiva movilización en las instancias de revisión de políticas, programas y proyectos. En otros términos, la calidad institucional en la operación de los mecanismos políticos y al interior de la administración pública explica que el proyecto sea utilizado como instrumento eficaz de gestión y de construcción de capacidades o como estrategema; es decir, como medio para “aislar” la implementación de políticas de incertidumbres de todo tipo o para generar a través de ella formas particulares de captura burocrática. 

La ilusión constante de la separación entre política y gestión

Conceptualmente, la gestión por proyectos debería responder a una clara delimitación entre las decisiones políticas y administrativas. Al exigir una definición precisa de objetivos y metas y una programación detallada, los proyectos constituyen restricciones severas al ejercicio de la discrecionalidad de los operadores. Esta es una de las premisas de las reformas de la gestión inspiradas en las teorías de la elección racional y de la agencia y forma parte central en algunas experiencias nacionales, como es el caso de la llamada “agencialización” en el Reino Unido. 

La separación entre política y administración constituye un tema recurrente – o, mejor dicho, permanente – en la literatura referida a la noción y al ejercicio de lo público en cuyo tratamiento se mezclan cuestiones empíricas y normativas. Este tratamiento no puede dejar de considerar dos direcciones de ese relacionamiento o separación: la intrusión de la política en la gestión, y la incidencia de la gestión en la construcción de sentido y en la operacionalización de la política pública. Las respuestas dadas a esta cuestión no son claras, generando tensiones múltiples y aparentes paradojas: intentos de avanzar hacia una delimitación más neta entre estos campos, concluyen generando nuevos entramados de relaciones y dependencias mutuas. Por otra parte, las demandas de asunción de un papel más activista de parte de la administración entran en conflicto con los requerimientos de construcción de una institucionalidad más sólida y de mayor calidad (Aucoin, 1990, Wright, 1997).

En las UEP la relación entre política y administración es particularmente compleja. Hirschman llega a afirmar que “aislarse de la política ha llegado a constituir el objetivo principal de la administración de proyectos” (Hischman, 1969:51). Varias evidencias ponen de manifiesto tanto lo lejos de la realidad que se encuentra el supuesto de clara delimitación mencionado como la complejidad del campo  político-institucional en que operan las UEP
. Si bien el diseño de su actividad es un problema técnico, la implementación exige que se atienda a la estructura de relaciones entre los actores involucrados, a sus  racionalidades y capacidades, así como a las estrategias que hacen posible la creación de un interés compartido. Atributos tales como su influencia o  aislamiento se manifiestan como problemáticos, preñados de riesgos y tensiones. Por consiguiente, es posible conceptualizar a las UEP como inmersas en redes inter e intraorganizacionales. A través de esta inserción en redes, ejercen influencia, inciden sobre comportamientos y movilizan capacidades decisorias. Son así agentes para construir receptividad y para superar resistencias y oposiciones.

En estas redes participan diversos actores con diferente incidencia en los procesos de implementación. Así, la operación e impacto de las UEP están fuertemente condicionados por el compromiso político de las autoridades de gobierno, por la prioridad que le acuerde al proyecto la AE y sus unidades integrantes,  y por la calidad y persistencia de los acuerdos interinstitucionales en torno a la ejecución.  Una manifestación de este compromiso es el grado y nivel de interlocución para el ejercicio de las funciones de las UEP. Su localización en el ámbito con responsabilidad funcional sobre la temática abordada tiene una importancia especial. El propósito de asegurar el acceso directo, el apoyo y la comunicación inmediata y permanente con algún decididor crítico explica su ubicación próxima al despacho de los Ministros. 

Son apreciables los riesgos de una ejecución realizada en el marco de un diseño que atienda a oportunidades políticas pero con baja capacidad de institucionalización. La asociación demasiado estrecha de un proyecto con una gestión ministerial puede tener consecuencias negativas, generando vulnerabilidades políticas e incertidumbres con respecto a la continuidad de la gestión, así como provocar su aislamiento del resto del aparato decisional y administrativo. Este aislamiento es particularmente grave cuando la ejecución supone complementariedades con otros ámbitos de gobierno o de la misma organización ejecutora, consolidando la existencia de visiones no compartidas, tensiones y resistencias con consecuencias graves sobre la legitimidad del proyecto, la efectividad de la implementación y la posibilidad de establecer nuevas modalidades de acción.

El compromiso político no es un dato siempre presente. Por cierto, la ejecución eficaz requiere la conquista y la reafirmación de este compromiso. Ello exige por parte de la conducción del proyecto una labor permanente de diálogo y de promoción, generando apoyos y estableciendo alianzas. El proyecto se convierte de este modo en un actor en un proceso político en el que las acciones están sujetas a interpretaciones múltiples y redefiniciones constantes. Si la relevancia estratégica asignada y la comprensión de los propósitos del proyecto son sólo medianamente compartidos, la implementación se convierte en un campo de conflicto en torno a las orientaciones y actividades. Esto ocurre en particular cuando los proyectos son visualizados como una imposición, como un simple medio de acceso a recursos adicionales o como producto de autoridades anteriores con otras prioridades, o cuando no se ha logrado un convencimiento pleno de que las soluciones exitosas en otros contextos puedan tener el mismo impacto en el país
. Por consiguiente, la sustentabilidad y ejecución eficaz dependen, en última instancia, de que actores sociales significativos se adquieran un sentido de “apropiación” fuertemente asociado al ejercicio de la iniciativa y a la participación activa y continua de las autoridades y de los funcionarios nacionales en la identificación de la necesidad y en las fases de preparación del proyecto

El problema de la inserción plantea otros problemas de naturaleza política. Cuando las AE no tienen debidamente definidas sus estrategias y sus políticas, a pesar de que existan compromisos y definiciones nacionales con respecto a los ámbitos sectoriales involucrados, la incorporación del proyecto en las acciones regulares se resiente, creándose situaciones de difícil resolución. Este fenómeno se pone particularmente en evidencia cuando estas agencias no tienen una adecuada apreciación de las modalidades de implementación de los proyectos, de sus requerimientos sustantivos y de las consecuencias del relacionamiento con las entidades de financiamiento internacional. Además, el despliegue de una actividad fuertemente estructurada en un contexto difuso en sus objetivos y medios tiene consecuencias importantes: aumenta las competencias por recursos y prioridades y obliga a generar estrategias para preservar la especificidad del proyecto, con fuertes tensiones con las autoridades políticas y con otras unidades de la AE. 

Estas situaciones organizacionales dan lugar a negociaciones y compromisos permanentes que muchas veces permiten la continuidad de las acciones pero con pérdidas significativas en su legitimidad y eficiencia. Igual resultado produce la utilización de las UEP como escenario para el despliegue de nuevas formas de clientelismo, amparadas en su modalidad de contratación. Grupos profesionales específicos, firmas consultoras, allegados a las autoridades políticas, etc.,  suelen tener a las UEP como cotos de caza privados, a veces en conflicto con los organismos internacionales de financiamiento, a veces con su mirada benévola o distraída. Por este sendero, las UEP se mimetizan con frecuencia con el resto del aparato administrativo, pasando a ser una manifestación adicional de las debilidades institucionales, sometiéndose a las mismas tensiones entre política y administración que caracterizan a ese aparato.

La certeza del diseño y la incertidumbre de la ejecución

En la consideración de esta relación entre política y administración no deben introducirse con exclusividad cuestiones vinculadas a los diseños institucionales y a los comportamientos de los actores sociales. La naturaleza de las tareas determina en gran medida el carácter preciso o confuso de la delimitación de campos: cuánto más difusas son aquellas, mayores adecuaciones situacionales requieren, más problemáticas son las tecnologías utilizadas, menos consenso existe con respecto a los procesos y a los productos esperados, mayor es el margen de discrecionalidad política del operador. Con el tránsito de proyectos simples a proyectos crecientemente complejos, entonces, aquella separación se  hace particularmente difícil. 

Desde ya, los proyectos se formulan bajo el supuesto de que están satisfechos todos los requerimientos de una “buena implementación”: identificación de los principales factores operantes, compromiso de los agentes públicos con los objetivos del proyecto, ausencia de conflicto entre reglas, previsiones, capacidades políticas y estratégicas en la conducción de la implementación, apoyos sociales, etc. (Mazmanian y Sabatier, 1989). En cambio, la implementación requiere negociaciones, enfrenta incertidumbres permanentes y debe reafirmar en forma constante compromisos y apoyos. El papel político de las UEP se despliega en este escenario, movilizando, recordando y estableciendo acuerdos y compromisos. En particular, en los proyectos complejos con participación de diversos ejecutores, la implementación depende de estos acuerdos y compromisos interinstitucionales, convirtiéndose la UEP en su promotora y sostén, pasando a desempeñar muchas veces funciones que deberían ser competencia de otros niveles o unidades de gobierno. 

Un supuesto teórico - así como cierta evidencia empírica - indican que la existencia de unidades gubernamentales con visión integral de la problemática del proyecto favorece el diálogo de políticas y la gestión. De igual manera, la participación de un ámbito gubernamental que realice el seguimiento de la implementación de todos los proyectos estatales, alimentando con su información y observaciones a las autoridades políticas, promoviendo las acciones correctivas necesarias. es una condición para la articulación del proyecto con el conjunto de acciones estatales o sectoriales. No obstante, debido a la desaparición de los organismos centrales de planificación y a la carencia de mecanismos con funciones de monitoreo y evaluación de políticas, no existen competencias asignadas con claridad para la superación de los problemas de articulación sustantiva y de gestión entre proyectos, con consecuencias extremadamente negativas para la unidad de la acción de gobierno.

Una estrategia básica a la que se recurre con frecuencia para lograr esa articulación y para ratificar aquellos compromisos es el establecimiento de comités o comisiones de naturaleza política de los que se hace depender a la UEP, integrados por representantes de diferentes niveles de gobierno, ministerios o aun unidades del mismo ministerio junto a otras de diverso status legal. El papel asignado a la UEP es de apoyo técnico y de generación de coherencia, con problemas de operación por la diferente relevancia que el proyecto puede tener para los participantes o  por la diferente naturaleza o nivel institucional de éstos. En estos casos, este papel articulador y promotor choca con dificultades múltiples, en ocasiones plantea exigencias sobre sus capacidades y recursos difíciles de satisfacer y la ubican en un escenario de negociación y confrontación para el que no suele estar dotada. 

La construcción de capacidades como intento y como resultado

La doble exigencia de eficiencia y construcción de capacidades a que debe responder las UEP genera tensiones. La eficiencia es el objetivo explícito y central: es el que tiene un mayor reconocimiento y consolidación. Su diseño y la definición de funciones atienden básicamente a los requerimientos de la implementación y su seguimiento y evaluación se realizan casi con exclusividad con respecto a estas contribuciones. El aislamiento y sus condiciones excepcionales de operación dificultan el fortalecimiento de las capacidades establecidas, con fuertes riesgos en la sostenibilidad de los esfuerzos, ya que si bien sus atributos contribuyen a facilitar el logro de los objetivos de los proyectos, dificultan la transferencia de conocimientos y experiencias a las unidades de línea. Además, la incorporación de propósitos de construcción de capacidades enfrenta dificultades conceptuales y operativas: no se definen con claridad los medios para esa construcción, no se conocen los senderos a través de los que se puede realizar y no se cuenta con recursos técnicos apropiados y suficientes para esa tarea. 

Esta construcción de capacidades suele hacerse por vía indirecta y no deliberada. No son pocas las UEP que han conformado equipos capaces y eficientes en las que la continuidad aseguró la acumulación de experiencia y de conocimientos. En ocasiones, los cambios en los responsables de las UEP se han debido a su desplazamiento hacia funciones de igual o mayor jerarquía. De igual manera, se dan situaciones en las que el personal pasa a desempeñar otras funciones, llevando consigo la capacitación adquirida. Por cierto, este aprovechamiento es una consecuencia no deliberada de los proyectos, pero de impacto positivo sobre las capacidades institucionales
. 

Para la resolución de las tensiones generadas por esta dualidad de objetivos se recurre a estrategias diversas que ponen de manifiesto distintas concepciones operativas que se construyen a partir de respuestas a desafíos concretos, de las orientaciones y recursos movilizados por los actores, de las presiones de las IFI y de la interpretación de las expectativas de las autoridades de turno.  Así, algunas de las UEP están fuertemente orientadas hacia la gestión de contratos, otras tienen una visión más amplia con aportes importantes en materia de gestión. Estos perfiles diferenciales rompen el aparente isomorfismo estructural y funcional de las UEP: las ubican como construcciones sociales,  sujetas a presiones y tensiones de resolución difícil de anticipar en forma general. Estas respuestas ponen de manifiesto las limitaciones de los enfoques institucionalistas que se reducen a los aspectos de formato organizacional y reivindican el papel de las estrategias de los actores, el carácter dinámico de la gestión y las modalidades diferenciales que ésta asume atendiendo a las especificidades de los contextos de la acción y de la naturaleza de las tareas.

La situación institucional: del optimismo al análisis  

Muchos de los problemas de funcionamiento de las UEP remiten a la etapa de diseño. Las apreciaciones sobre las que los proyectos son formulados no suelen estar debidamente sustentadas, con previsiones excesivamente optimistas. Se carece de análisis rigurosos de las capacidades institucionales del país y de los atributos específicos de los modelos de organización y de gestión existentes. Si bien es frecuente que los proyectos estén construidos sobre diagnósticos sectoriales, estos no incluyen el análisis de las condiciones y de la viabilidad institucional
.
Los análisis institucionales que integran las etapas de formulación son predominantemente descriptivos
. Su contenido habitual es la identificación de la estructura, recursos y capacidad decisoria de las agencias públicas que participan en la gestión del proyecto. Se suele inferir de las dimensiones anteriores la capacidad institucional, sin indicadores específicos sobre eficiencia en la gestión y sin evidencias sobre las afirmaciones con respecto a esa capacidad. Por consiguiente, las referencias en los documentos de proyectos a la ejecución se limitan a: a) la definición del carácter de ejecutora o coordinadora de la unidad, en este último caso con determinación de unidades subejecutoras y los atributos básicos de éstas, b) la modalidad de ejecución (contratación de firmas, ejecución directa, etc.), c) la organización interna, y d) su tamaño sólo con referencia al personal con cargo al proyecto, d) los costos de operación de la unidad ejecutora. 

Esos análisis no incorporan la evaluación de la viabilidad social, política o administrativa de los arreglos para la implementación. No se atiende a los actores relevantes ni a cómo sus comportamientos pueden afectar la marcha del proyecto. Son escasas las referencias al contexto institucional, a las culturas organizacionales, a la trayectoria previa en la ejecución de actividades y a la integración del proyecto con las acciones regulares de las instituciones participantes, no se mencionan estrategias para la construcción y preservación de legitimidad y no hay referencias tampoco a qué ocurrirá con la gestión del proyecto cuando éste concluya (Banco Mundial, 2000).

Varias son las consecuencias. No puede determinarse la receptividad en la organización y en otras agencias. Además, no puede definirse la prioridad acordada a la construcción de capacidades, privilegiándose en consecuencia los componentes de inversión tradicional, sin estrategias para la superación de las debilidades en la gestión
. En gran medida esta debilidad es consecuencia de la carencia de capacidades e instrumentos para la realización de esos análisis
. La formulación de los proyectos suele estar apremiada por las urgencias políticas y de las agencias de financiamiento, con exigencias que impiden la realización de diagnósticos rigurosos, subestimándose los problemas de implementación. La receptividad institucional del proyecto, así como la situación a su finalización, no forman parte de los análisis realizados. 

Por su carácter restringido, específico y focalizado, los proyectos no pueden por sí pretender modificar su contexto operativo. Por ello, aun cuando se reconoce el carácter dependiente de la implementación de condiciones que exceden al proyecto, muchas veces la viabilidad institucional se vincula a la eventual realización de reformas en los modelos organizacionales y de gestión de las instituciones ejecutoras o a programas nacionales globales de la gestión pública
.  Esta expectativa no suele corresponderse con los resultados, pues raramente las reformas se llevan a cabo conforme a lo previsto, sufriendo la implementación. Con frecuencia estas reformas son enunciadas como propósitos sin previsiones precisas para su realización, o sin metas, plazos y modalidades claramente definidos
. 

Este supuesto de acciones a un nivel más general al del proyecto implica aceptar la posibilidad de que existan cambios paralelos que, aun cuando referidos a diferentes planos de la acción, puedan complementarse o integrarse. O, en términos más exactos, que ciertas condiciones necesarias para la ejecución satisfactoria de los proyectos pueden ser diferidas en su cumplimiento sin que se alteren significativamente las probabilidades de éxito de los mismos. Una lectura más severa podría extraer la conclusión de que esa mención a reformas esperadas en los marcos de ejecución de los proyectos es un reconocimiento de la incapacidad de estas acciones para impactar en forma significativa sobre los sistemas institucionales y sobre la generación de nuevos comportamientos.

El fortalecimiento institucional: de los insumos a los procesos

Es frecuente que los proyectos incluyan componentes de “fortalecimiento institucional” dirigidos a realizar aportes a la reforma institucional y al objetivo de construcción de capacidades. No obstante, los instrumentos utilizados y las modalidades operativas adoptadas no se corresponden con esa intencionalidad. Lo institucional es tratado de manera parcial y limitada,  sin tener en cuenta los requisitos, condiciones y estrategias necesarias para la alcanzar ese fortalecimiento, por lo que la ejecución de las acciones suele ser extremadamente problemática, con resistencias, demoras e impactos inciertos, ya que sus impactos no son objeto de evaluación. 

Estos componentes consisten en la adquisición de infraestructura y equipamiento, en la realización de estudios y en acciones de consultoría y capacitación. Estas actividades constituyen insumos para la construcción de capacidades, pero no contienen referencias a los procesos a través de los cuales se transforman los modos de gestión o se institucionalizan nuevos comportamientos. La ausencia de análisis y previsiones con respecto a las etapas y secuencias del cambio, a las estrategias más adecuadas, a los actores intervinientes, a las metas y a las líneas de base que permitan la realización de evaluaciones de impacto explicitan la escasa consistencia de los planteos formulados. La debilidad de los análisis institucionales no asegura que los medios elegidos para el fortalecimiento institucional sean los más adecuados para superar los problemas existentes. Es posible, por lo tanto, que las contribuciones de esas acciones al fortalecimiento de capacidades y a la sostenibilidad de los proyectos no justifiquen los recursos invertidos. 

Todo ello remite a una concepción simplista y equivocada del fortalecimiento institucional. Este es un proceso permanente en el que el aprovisionamiento de insumos es sólo un medio. Este fortalecimiento debe entenderse como el impacto de un conjunto de acciones dirigidas a construir y consolidar capacidades en las unidades organizacionales para el logro de los objetivos definidos por las políticas del sector y los contenidos de los proyectos por medio de una mayor eficiencia, eficacia y calidad en la planificación, ejecución, seguimiento y evaluación. Las acciones de fortalecimiento, por lo tanto, deben brindar las bases estructurales, normativas, de recursos y culturales para el establecimiento de un modelo de gestión orientado por los resultados, sometido a un seguimiento y evaluación sistemáticos, con comportamientos innovadores, participativos y transparentes y articulado socialmente. 

El diseño de estas acciones exige contar con un marco normativo del que se infieran los atributos deseados para la gestión y hace preciso disponer de información y de capacidades analíticas que permitan elaborar diagnósticos, formular proyecciones e identificar los requerimientos sobre las entidades estatales de las políticas públicas y de los proyectos. Una apreciación de la situación, con identificación de los factores que la explican, es condición para su contrastación con los atributos deseados de la gestión. El análisis situacional debe incluir la identificación de los actores relevantes y de sus racionalidades de manera de permitir definir una estrategia que atienda a las restricciones enfrentadas, a las resistencias esperadas  y a las oportunidades abiertas, con objetivos, metas y programaciones que prevean su articulación y secuencia.

CONCLUSIONES

Las administraciones públicas de América Latina están siendo sometidas a las más diversas experiencias de cambio en los modelos de organización y de gestión, expresiones de una convicción generalizada de que los estados realmente existentes, los “estados remanentes”, no son capaces de dar respuestas efectivas y creativas a los desafíos que hoy desbordan a las sociedades de la región. Otra convicción también se está consolidando: los enfoques usuales para la modernización de la gestión pública son limitados y carecen de instrumentos suficientemente potentes para impactar significativamente sobre las organizaciones públicas si no atienden a lo institucional, si no adoptan perspectivas estratégicas y si no tienen un fuerte sesgo hacia la construcción de capacidades. 

Conforme a esta convicción, la tarea por delante debe estar focalizada en la capacidad política y de gestión del estado y en las articulaciones establecidas con la sociedad, asegurando ya no sólo la gobernabilidad, sino también la gobernancia en escenarios cada vez más complejos (Pierre, 2000). Por ello, esta tarea no consiste en redefinir funciones, organigramas ni sistemas, o de incorporar nuevos recursos o tecnologías, sino en construir culturas de servicio público. No se trata de diseños o modelos formales, sino de la creación y consolidación de modos y hábitos de relación de calidad diferente a la establecida. Es una etapa en la cual los esfuerzos deben estar dirigidos en primer lugar a crear las condiciones sociales que hagan sostenibles esos comportamientos. 

La gestión por proyectos debe ser pensada y redefinida conforme a sus contribuciones a la creación de esta nueva institucionalidad y a la vigencia de esta nueva cultura del servicio público, sustentada en capacidades para la negociación, en la disponibilidad de capacidades técnicas y en la comprensión adecuada de su significación política (Fung Lam et.al, 1997). Esta gestión es una modalidad útil que tiene posibilidades enormes de contribuir a la eficiencia y la eficacia y que ya ha demostrado resultados valiosos en muchos contextos y sectores. Sus atributos deberían ser incorporados a la gestión regular del estado sin quedar reducida a ámbitos aislados y sin ser pensada como requisito para asegurar la implementación de proyectos con financiamiento internacional. Por consiguiente, la cuestión que se plantea es cómo pueden internalizarse las nuevas modalidades sin depender de estos mecanismos excepcionales en sociedades y sectores públicos cuyas trayectorias políticas, sociales y culturales no se corresponden con los requerimientos de una nueva gestión.

Los aprendizajes acumulados dejan algunas conclusiones importantes. Pareciera que cuánto más distantes son las reglas y los estilos que pretenden establecerse de los imperantes en la administración convencional, mayores dificultades son enfrentadas para la sostenibilidad de los nuevos patrones de comportamiento. Además, el logro de los objetivos de eficiencia en la implementación de los proyectos parece entrar en contradicción frecuente con las funciones de construcción de capacidades. Estas dificultades y contradicciones ponen de manifiesto problemas serios de conceptualización del contexto y del cambio institucional, así como de comprensión de los requerimientos y condiciones para la introducción de innovaciones organizacionales en los sectores públicos  latinoamericanos. 

Las UEP han resultado mecanismos de eficacia variable, pero en su concepción y modo de funcionamiento se advierten limitaciones que deberán ser remediadas. Los grados relativos de desarrollo de las capacidades disponibles, la calidad de los marcos institucionales para la gestión pública, en particular en lo referido a la estabilidad y régimen del servicio civil, y la inclusión de los proyectos y de sus arreglos organizacionales en estrategias para la modernización de la administración estatal, son factores importantes para determinar su éxito o fracaso, más allá de sus cualidades específicas. Si los contextos institucionales más precarios, con mayor escasez de recursos humanos calificados y con mayor inestabilidad en sus servicios civiles hacen más problemática la eficacia de las UEP, la atención debería centrarse en cómo se modifican estas condiciones que son, a la vez, las que brindan su razón de ser y justificativo básico a las UEP. Por consiguiente, tanto las estrategias de reforma como los aportes de las UEP deben ser evaluados  por sus contribuciones a la creación de una nueva institucionalidad de manera que las acciones localizadas contribuyan a desencadenar o consolidar procesos que impacten sobre estos planos más generales de la acción social y pública. Es decir, deberían buscar, como afirmaría  Hirschman, “secuencias acumulativas”.  

La transformación de la gestión pública es una tarea aun pendiente. Si bien muchos países han realizado avances, todavía sus modelos de organización y gestión no están en condiciones de satisfacer las demandas sociales y de constituirse en medios eficaces para la formulación e implementación de políticas públicas. Construir apoyos sociales y ubicar en la agenda pública la necesidad de contar con capacidad técnica de las administraciones públicas, profesionalizar al servicio civil, establecer sistemas de incentivos adecuados, mejorar los niveles de remuneración y modificar los estilos de gestión para introducir más eficiencia y transparencia y permitir el mayor control social son capítulos que forman parte de esa transformación. 
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� No es la intención de este trabajo extenderse en precisiones semánticas. La literatura especializada está repleta de discusiones sobre la naturaleza, los límites y las características de la administración pública. Aquí se recurrirá a una noción que apela a la connotación de estos términos para aquél con escaso o nulo contacto con esa literatura y que hace referencia al conjunto de organizaciones que forman parte del Estado y cuyos objetivos son los de servir de instrumento para la ejecución de sus políticas, con independencia de la forma jurídica adoptada. Quedan explícitamente fuera del análisis la administración de justicia y las Fuerzas Armadas y de seguridad.


� Algunos de estos aspectos ya fueron tratados en otros trabajos del autor, por lo que la remisión a los mismos puede permitir superar la necesaria insuficiencia del tratamiento de ciertos problemas aquí abordados. En particular, El rol del Estado y las políticas administrativas en la Argentina, "Revista Venezolana de Administración Pública", Vol. 1, Nº 2, junio 1975, pp. 59-92;  Los Procesos de Formulación e Implementación de Políticas y sus consecuencias sobre las Empresas públicas, "Revista Latinoamericana de Administración Pública", Nº 2, Bogotá, julio 1974, pp. 29-36 y Participación social y reforma administrativa en la Argentina, "Desarrollo Económico - Revista de Ciencias Sociales", Vol. 13, Nº 50, Buenos Aires, julio-septiembre 1973, pp. 359-367.                                                                           


� El tratamiento de "lo público" ha sido realizado en el ya clásico La Esencia de lo Político, de Julien Freund, Editora Nacional, Madrid, 1968, pero la reformulación tiene distintos orígenes y cada una de las alternativas propuestas se corresponde a alguna de las grandes tendencias del pensamiento político. En su Perspectiva y Política, Amorrortu, Buenos Aires, 1973, Sheldon Wolin rastrea esas asociaciones.


� Ver Lucien Sfez, Critique de la Decisión, Armand Colin, París, 1974.


� Estas experiencias no son particulares de la Argentina. Para Francia, el problema aparece planteado ya por Georges Burdeau, en L'Etat, Editions du Seuil, París, 1970, y tratado extensamente en Où va l'administration française?, de Michel Crozier y otros, Les Editions d'Organization, Paris, 1974. El informe británico, Civil Servants and Change, publicado por el Civil Service Department en febrero de 1975, apunta semejantes resultados de los programas de reforma y sugiere líneas de acción dirigidas a los aspectos sustantivos. En los Estados Unidos, recientes trabajos han clarificado el carácter de los programas de cambio administrativo. Ver Lewis C. Mainzer, Political Bureaucracy, Scott Foresman, Illinois, 1973; Louis C. Gawthrop, Administrative Political and Social Change, St. Martin Press, Nueva York, 1971, y Samuel Krislov, Representative Bureaucracy, Prentice Hall, Englewood Cliffs, 1974.


� Ver Adolfo Canitrot, La experiencia populista en la distribución de ingresos, en "Desarrollo Económico" - Revista de Ciencias Sociales, Vol. 15, Nº 59, Buenos Aires, octubre-diciembre 1975, pp. 331-351.


� En otros trabajos se han descrito y analizado estas modificaciones, señalando las etapas transitadas, las concepciones utilizadas y los perfiles de gestión pública resultantes. Se identifican así, en las últimas décadas, tres etapas: de ajuste, de reestructuración y de transformación, ésta última constituyendo aún una demanda social no satisfecha (Martínez Nogueira, 1999, Piñeiro M. et.al, 1999 ). 


� Tal vez el mejor análisis realizado en América Latina está en Cunill Grau, 1997, y Bresser Periera y Cunill Grau, 1998. 


� La expresión  ”diálogo crítico” es empleada por Prats i Catalá (Prats i Catala, 1997-98), quien reivindica la utilidad del modelo burocrático conforme a su vigencia en muchos países desarrollados. No obstante, éstos también están presenciando muchos intentos de superación (ver OCDE,1997). 


� Esta noción es la de governance, que se refiere a organizaciones públicas de diferentes niveles de gobierno, organizaciones no gubernamentales, de organización de intereses y otros mecanismos no formales cuyos comportamientos deben ser promovidos o estimulados para el logro de ciertos objetivos sociales. 


�Un ejemplo en esta dirección es la práctica establecida por el programa de modernización de la gestión en Chile, tomando elementos de las innovaciones de algunos países anglosajones. Los compromisos de gestión firmados entre la autoridad presupuestaria y las organizaciones públicas y al interior de éstas tienen como contrapartida la liberalización con respecto a ciertas restricciones para la utilización de recursos, a la vez que permite el establecimiento de sistemas de gratificaciones sobre la base de contribuciones efectiva. En Francia la figura del “centro de responsabilidad” tiene analogías. 


� Hood y Jackson (1991) afirman que por esta razón, la “nueva gestión pública” está asociada a “desastres creados socialmente”. 


� En el caso de la investigación agropecuaria esta modalidad es frecuente: Colombia reestructuró su instituto creando un sistema complejo en el cual la entidad principal, CORPOICA, está regida por el derecho privado. En otros países se ha adoptado una modalidad semejante, como son los casos de los INIA y de la FIA en Chile, el INIA de Uruguay y de la Fundación ArgenINTA en Argentina (Nores et.al., 1996). La transformación de las empresas públicas en empresas sometidas al derecho comercial es un caso particular de esta estrategia. 


� Se trata de la creación de “agencias” semiautónomas responsables de áreas específicas de actividad. Cada agencia tiene un mandato, operando con notable independencia. Constituyó el elemento básico del programa “The New Steps” de reforma de la administración británica. 


� En algunos casos se ha utilizado esta estrategia con el propósito final de transferir una función del estado al sector privado. Tal es el caso del Instituto Plan Agropecuario de Uruguay.


� Un caso de privatización de los servicios de asistencia técnica integral a los pequeños productores chocó con las debilidades de los agentes privados en materia de auxilio a la gestión empresarial. Otro caso similar es la experiencia de algunos fondos concursables para la investigación agrícola, establecidos con la expectativa de promover la participación de nuevos actores cuyos objetivos se vieron frustrados por la debilidad de éstos. 


� El tratamiento de las cadenas productivas, la inclusión del riego y de la infraestructura en los programas de desarrollo rural, la vinculación entre la promoción productiva y las políticas sociales, la incorporación de las actividades extraprediales de la población a aquellos programas, la articulación entre lo urbano y lo rural y la promoción de actividades que hacen uso del patrimonio natural y cultural, son algunos de estos casos


� Un ejemplo interesante es el del programa Pro-rural en Chile. Varias instituciones realizan aportes de sus presupuestos para respaldar esta programación común.


� Durante las décadas de los años sesenta y setenta fue una práctica corriente la creación de organismos públicos dotados de gran autonomía. El resultado fue la dispersión que hoy vuelve a plantearse como riesgo en algunas de las estrategias consideradas, tal como señala . 


� La incorporación de la temática alimentaria a los Ministerios de Agricultura, tradicionalmente vinculados a los productores primarios, tiene esta consecuencia. 


� Un ejemplo reciente es la creación del Ministerio de la Producción y el Comercio en Venezuela, resultante de la fusión de los viejos ministerios de Agricultura y Cría, Industria, Comercio y el Instituto de Turismo.


� A las instancias tradicionales de participación de organizaciones privadas y sociales en cuestiones como la educacion, la salud o la previsión y la asistencia social, se han sumado otras en materia de transferencia tecnológica, de control sanitario y de calidad, etc.


� En algunos países la intervención en los mercados de bienes agroalimentarios era a la vez una política agrícola y social, subsidiando tanto a productores como consumidores. El caso del CONASUPO en México fue el más relevante, con experiencias semejantes en muchos otros países, con persistencia en algunos, como es República Dominicana.  


� Se refiere a:  a) para la promoción de exportaciones, con la participación de asociaciones de exportadores, como en los casos de Guatemala y República Dominicana, b) para la preservación de los recursos por medio de acuerdos locales sobre uso de la tierra y recuperación de praderas, como en Chile, c) en materia sanitaria, como es el caso de las fundaciones para la lucha contra la aftosa de Argentina, d) la ejecución de programas y proyectos de desarrollo productivo, agroindustrial y comunitario.


� En el programa de modernización de la gestión pública de Argentina se prevé la utilización de estas “cartas del ciudadano”. En Chile, el INDAP atribuye a los productores la capacidad de controlar y evaluar los servicios de asistencia.


� Responden a seis principios: estándares explícitos y públicos, información, elección por el ciudadano, eficiencia en la prestación del servicio, acciones remediales de los problemas y calidad del servicio.


� Las experiencias del INDAP y del SAG de Chile de atribución de mayor capacidad a las regiones y a las áreas o zonas, y la creación de los Consejos Regionales en el caso del INTA de Argentina, son buenos ejemplos al respecto.





� Esta es la práctica establecida por el Programa Social Agropecuario de Argentina.


� Los fondos cuasi-fiscales son manifestaciones de ello. 


� Aquí se hace referencia a algunos aspectos incorporados en la denominada “segunda reforma del estado”, así como los contenidos del Programa de Modernización de la Gestión tímidamente implementados en el período 2000-2001. 


� Este no fue el primer caso de transferencia masiva de modelos de organización y gestión. Para referencias históricas de esos procesos ver Caiden, 1991, y Heady, 1995.


� En particular, debe mencionarse la labor en ese sentido del Programa PUMA (Public Management Program), de la OCDE, las acciones del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y, en el ámbito de América Latina, del CLAD. Las publicaciones, redes y bancos de datos de estas instituciones y programas acogen y mantienen al día las acciones nacionales sobre reforma del estado y de la gestión.


� Uno de los contrastes tradicionales entre la administración de las organizaciones públicas y de las privadas consistía en que en la primera predominaban los elementos idiosincrativos vinculados con las tradiciones de formación del estado, con los marcos jurídicos imperantes y con hasta con los atributos socio-económicos de los funcionarios. En tanto, en el desarrollo de la administración privada se dio siempre una aspiración de universalización de principios y tecnologías, aun cuando en las últimas décadas esa pretensión fue sustituida por otra que ubica las demandas de validez en el carácter científico de los conocimientos que respaldan los modelos de organización y gestión.


� Por cierto, esta es una simplificación que violenta una realidad por demás compleja. Deja de lado, además, experiencias interesantes llevadas a cabo en países asiáticos y en la reconstrucción de los aparatos estatales en los países “en transición” de Europa Central y del Este.


� Durante la década de los años 60 se experimentó con la aplicación de nuevos sistemas de programación y presupuestación así como con la proliferación de la modalidad de gestión por programas. Durante la presidencia de Nixon se produjeron cambios en los métodos de evaluación de políticas y programas. Con Carter se iniciaron acciones dirigidas a “desregular” el servicio público.  Las críticas dirigidas a la concentración de capacidad decisoria en Washington fueron ejes centrales de las campañas electorales de los Partidos Demócrata y Republicano. Esa fue la bandera utilizada tanto por Carter como por Reagan, por los Bush como por Clinton o Gore.


� Un autor se pregunta el por qué de la innovación en el sector público. La primera respuesta es sencilla: porque el sector privado lo hace (Behn, 1997).


� Son varias las interpretaciones que se han dado al desencadenamiento de las reformas liberales. Ver entre otras  las interpretaciones contenidas en Naim, 1993, Stallings, 1992, Kahler, 1990, Przeworki, 1991. Para una interpretación institucionalista ver Knight, 2001. 


� Chile es tal vez el mejor ejemplo de una continuidad conceptual entre los dos momentos de la reforma. En otras experiencias nacionales, como es el caso de Brasil, se introdujeron nuevos conceptos que procuraron dinamizar la gestión al mismo tiempo que infundirla de valores y orientaciones con paralelismos con la NGP pero con rasgos diferenciales al sustituir el énfasis por las relaciones de mercado por una mayor activación de la sociedad civil. Otros países avanzaron también en ciertas reformas a la gestión, pero sin que éstas alcanzaran ni la generalidad ni la profundidad suficiente como para incorporarlas a esta categoría de grandes reformas.





� La elección de estos tres ejemplos no es arbitraria: son sociedades de escala relativamente pequeña, con fuerte tradición democrática, elevado “capital social” y trayectoria de un estado con funciones de importancia en la estructuración y gestión social.


� El autor realizó tareas de asesoramiento y de asistencia técnica en 19 países de América Latina y del Caribe, participando en el diseño, el monitoreo y la evaluación de proyectos sociales y de reforma del estado. Además, elaboró un estudio sobre el papel de las UEP en la construcción de capacidades y en la sostenibilidad de los proyectos para el Banco Interamericano de Desarrollo. 


� La noción de “estado remanente” fue utilizada para enunciar los atributos básicos de los sectores públicos de América Latina luego de los procesos de ajuste y reestructuración (Martínez Nogueira,1999).


� Durante las décadas de los años sesenta y setenta los sectores públicos presenciaron una notable expansión de sus estructuras, con la creación de organizaciones que respondían a los principios de “diferenciación estructural y especialización funcional”. Esa complejidad luego procuró ser “ordenada” a partir de la creación de los llamados “sistemas”. Así surgieron los más diversos arreglos para coordinar acciones en materia de programación y de ejecución sectorial y por temáticas específicas (estadística, innovación, desarrollo rural, etc), con enormes dificultades para reconstruir la unidad de acción estatal. 


� Estos cambios fueron objeto de tratamiento en otro trabajo (Martinez Nogueira, 2001)


� Arturo Israel, agudo observador de estas temáticas, señala: “la disciplina de la “administración del desarrollo” ..tiene un  sabor estático. Se concentraron en el establecimiento de estructuras de las que se esperaba que permanecieran sin cambios por largo tiempo. Se dispone de pocos “insights” sobre cómo tener una agencia que gane eficiencia y sobre el proceso de cambio institucional” (Israel, 1987:31)


� El Informe del Banco Mundial del año 1997 es la expresión más acabada de esta reorientación en el pensamiento (Banco Mundial, 1997).


�. Desde la perspectiva ecológica, se presta particular atención al ciclo de vida de “poblaciones” de organizaciones y a la operación de procesos de selección que determinarían los diseños aptos para la supervivencia (Hannan y Freeman, 1977). Desde otra perspectiva, se procura explicar los procesos de persistencia de formas organizacionales a través del tiempo (Baum, 1989). 


� Los documentos de Bretón Woods que dan origen al Banco Mundial determinan que los préstamos que otorgue tendrán por propósito “proyectos específicos de reconstrucción y desarrollo”.  


� Como referencia ejemplificadora pueden citarse los trabajos de Baum y Tolbert (Baum y Tolbert, 1985), Arturo Israel (Israel,1986) y, antes aún,  la obra pionera de Albert O. Hirschamn (1967).


� A estos mecanismos se los denomina en este trabajo, genéricamente, Unidades Ejecutoras de Proyectos (UEP), aún cuando en algunos casos adoptan denominaciones específicas y presentan variaciones en su naturaleza institucional y en sus funciones. La referencia a las UEP comprende por lo tanto unidades incorporadas al seno de las AE como aquellas que cuentan con personería jurídica y que operan con autonomía con respecto a estas AE. Incluyen también a las unidades encargadas de la coordinación de acciones realzadas por subAE.





� El trabajo ya citado de Hirschman está basado en el análisis de once proyectos, de los cuales sólo uno es de ganadería y otro es industrial. Los restantes son de construcción de infraestructura de transporte, de irrigación o de producción de energía.  


� Ejemplos de ello son las reorientaciones de los sistemas educativos, o los proyectos de seguridad ciudadana o de reforma de los sistemas de justicia que se instalan en Ministerios del Interior o de Justicia cuyas estructuras tradicionales son poco aptas para la ejecución de las acciones que estos proyectos requieren


� Los documentos de proyecto de los organismos de financiamiento internacional suelen incorporar un capítulo sobre “viabilidad institucional” en los que se presentan apreciaciones sobre las condiciones específicas de la implementación. 


� Los arreglos organizacionales establecidos en la forma de UEP se visualizan como “enclaves”, con experiencia “no del todo favorable” (Baum y Tolbert, 1985:358). 


� Entre esas funciones no está la participación en la formulación del proyecto, aun cuando en muchas oportunidades sus integrantes han formado parte de los equipos técnicos responsables de esa tarea.


� En algunos casos esta programación sólo se refiere a las primeras etapas. En este sentido, las operaciones de los organismos financieros internacionales han ido flexibilizándose. 


� Si bien puede esperarse un mayor impacto sobre la totalidad de la gestión de la agencia en que se establece la UEP cuanto más grande es su tamaño relativo, aquel depende en mayor medida de las articulaciones establecidas y de la predisposición política a generalizar sus procedimientos.


� En los casos en que los proyectos son ejecutados en el marco de una AE que dispone de autonomía para establecer sus remuneraciones, y éstas están por encima del promedio de los salarios de la administración pública, las diferencias salariales entre los miembros de la UEP y de la agencia ejecutora tienden a ser mínimas o inexistentes.


� Puede concluirse que la contribución a la creación de una demanda de servicios profesionales y a la movilización de una oferta para satisfacerla es un aporte que realizan los proyectos a la construcción de capacidades en el país, aun cuando no en el sector público. 


� Una posición es crítica: la de coordinación del proyecto. El coordinador tiene a su cargo el gerenciamiento administrativo,  técnico y político. Su papel consiste en gran medida en promover la legitimidad del proyecto y en preservar su orientación y sentido. Ello exige una tarea de relacionamiento con distintos actores sociales, de interactuar con el organismo de financiamiento, comportamientos proactivos, capacidad de iniciativa en el diálogo con las autoridades políticas o con otras unidades relevantes para la ejecución,  autoridad técnica etc.. 





� Es frecuente encontrar proyectos dirigidos a la superación del mismo problema (por ejemplo, la pobreza o el desempleo) localizados en diferentes Ministerios, respondiendo a criterios no homogéneos y atendiendo áreas o poblaciones delimitadas sin una clara definición de prioridades. De igual manera, es frecuente que en la temática del desarrollo rural coexistan bajo la responsabilidad de un mismo Ministerio proyectos financiados con fuentes diversas, sin un marco de político o de estrategias que de sentido a esa pluralidad.


� En el trabajo ya citado de Baum y Tolbert publicado por el Banco Mundial se dice “Las unidades de implementación ... han ayudado la implementación en muchos casos, pero sin beneficios institucionales de largo plazo pues operaron bajo condiciones que no pudieron ser replicadas por las agencias de línea o en otros ámbitos de gobierno. Además, han afectado adversamente las agencias de línea a través de la atracción de algunos de sus mejores miembros y distrayendo su atención de la construcción de sus propias capacidades para la implementación. La experiencia sugiere que las unidades de proyectos separadas de las unidades de línea deben ser utilizadas sólo cuando los beneficios esperados de un mejor gerenciamiento sobrepasan claramente los daños institucionales potenciales. Aun en estos casos, deben hacerse arreglos para incorporar las unidades a las actividades normales de las agencias de línea lo más pronto posible” (Baum y Tolbert, 1986, pags 358-59). Estos llamados de atención ponen de manifiesto que las agencias de financiamiento tienen una clara apreciación de los problemas generados por estos arreglos organizacionales. 


� Esta falta de integración se advierte con frecuencia en los proyectos sociales o en materia de desarrollo rural o de las llamadas reformas de nueva generación. 


� Ese supuesto infunde tanto la gestión por proyectos como muchos de los contenidos de la así llamada “nueva gestión pública” por lo que su análisis reviste importancia particular.








� Puede afirmarse que las UEP generan menos resistencias cuando los proyectos financian la iniciación de nuevas líneas de actividades de naturaleza diferente a las regulares, responden a necesidades claramente percibidas o aporta financiamiento a la realización de actividades recurrentes.


� Los acuerdos de crédito no contienen cláusulas que obliguen al país a mantener en sus planteles al personal de las UEP. Se dan situaciones en las que una vez concluido el proyecto se enfrenta el problema del desfinanciamiento por la no inclusión en el presupuesto de esa continuidad.


� Para esta incorporación sistemática se requiere: a) el conocimiento de  la situación de la gestión y sus proyecciones, identificando los factores operantes, e) la determinación de necesidades a partir de la contrastación de lo actual con los atributos deseados de la gestión, c) la definición de una estrategia para la superación de las deficiencias, considerando restricciones, resistencias y oportunidades, con objetivos y metas, d) la determinación de los recursos necesarios para la ejecución de las acciones, e) la previsión de los mecanismos para la conducción del proceso, para su seguimiento y evaluación


� El ya citado trabajo del Banco Mundial afirma que “el análisis institucional ha recibido menos atención que los análisis económicos, técnicos o financieros”. Agrega que “los problemas institucionales son a veces identificados en términos superficiales (Baum y Tolbert, 1986, pags. 499-500).


�Por cierto, en algunas circunstancias la carencia de análisis institucionales rigurosos no tiene consecuencias negativas, como es el caso cuando se trata de proyectos que son continuación de fases de ejecución exitosas, o  cuando el proyecto acompaña o determina la creación de una nueva agencia, como ocurre con los Fondos de Inversión Social. 


� La necesidad de establecer el “good fit” entre contenidos de las acciones y las capacidades institucionales es reconocida como crítica para el éxito de los proyectos en la nueva estrategia del Banco Mundial (Banco Mundial, 2000).


� Otra vez puede citarse como referencia el documento del Banco Mundial: “Muchos de los problemas institucionales enfrentados en la implementación de proyectos tiene causas más profundas, las que deben ser entendidas antes que se diseñen las soluciones exitosas en el largo plazo. Muchas de estas dificultades llevarán décadas en ser superadas, pues ellas reflejan atrasos económicos y técnicos así como restricciones sociales y culturales. Nuevas instituciones deben enraizar en esas sociedades y adaptar sus planes para el cambio y la modernización de su medio ambiente cultural” (Baum y Tolbert, 1986, pag. 501). A pesar de esta toma de conciencia, parecen no haberse encontrado los medios para que la formulación de proyectos adopte esta perspectiva.


� Cuando los procesos de modernización del estado están conducidos por algún ente central, sus acciones suelen tener en el mejor de los casos un impacto distante e indirecto sobre la capacidad de implementación de los proyectos
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